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Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Tenango del Aire 

Municipio 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 



Tenango del Valle 

Municipio 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Teoloyucan 

Municipio 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Teotihuacán 

Municipio 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Tepetlaoxtoc 

Municipio 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 



Tepetlixpa 

Municipio 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 
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Transparencia 

Municipio de Tenancingo 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 
artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Fuente:  https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tenancingo.web 

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios 

Fecha de consulta:  24/11/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con lo 

establecido en el artículo 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

  Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable  I

2 Organigrama  II B

3 Facultades  de cada área  III

4 Directorio de S ervidores  Públicos  VII

5 R emuneraciones  VIII

6 Gas tos  por conceptos  de viáticos  y gas tos  de repres entación  IX

7 Contrataciones  de s ervicios  profes ionales  por honorarios  XI

8 Programas  de s ubs idios , es tímulos  y apoyos  XIV A

9 Pres upues to as ignado  XXV A

10 Ejercicio de los  egres os  pres upues tarios  XXV B

11 Informes  financieros , contables  y pres upues tales  XXXV B

12 Inventario de bienes  muebles  XXXVIII A

13 Inventario de altas  practicadas  a bienes  muebles  XXXVIII B

14 Inventarios  de bienes  inmuebles  XXXVIII D

15 Inventario de altas  practicadas  a bienes  inmuebles  XXXVIII E

16 S es iones  celebradas  de cabildo x II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de
Coordinación Fis cal

x II C

Municipio de Tenancingo

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple Normatividad

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tenancingo.web
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://tenancingo.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta se determina que la entidad NO CUMPLE con los 
aspectos de información financiera contemplados en el Título V de la *LGCG 
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Artículos  de la
LGCG

Cumple

27 

Quinto trans itorio 

48 y 51

48 y 51

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51

48 y 51 

48 y 51

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 

48 y 51 x

61,  fracción I x

61,  fracción II x

62 x

66 x

66 x

67 x

68 x

69 x

72 N/A

76 x

78 x

81 x

79 N/A

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 
y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los  res ultados  de las
evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas

24. Publicar la información a que s e refiere la  Norma para es tablecer la es tructura de los  formatos  de información de
obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os  bas e
mens ual

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de 
aplicación de recurs os   del Fondo de Aportaciones  para el Fortalecimiento de los  Municipios  y de las  Demarcaciones
Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

9. Adminis trativa

10. E conómicas

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos  pagados  por 
ayudas  y s ubs idios

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas

Información Financiera Gubernamental

Municipio de Tenancingo

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

S egundo Trimestre 2020

Información contable,  con la desagregación siguiente:

Trans parencia

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de
programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las
cuentas  bancarias  productivas  es pecíficas  para pres entar en la Cuenta Pública,  en las  cuales  s e depos iten los  recurs os
federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP,  a través  del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH,  la información 
s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

Reforma a la L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013) 

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la  Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del 
Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os  y del 
Pres upues to de E gres os

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os  bas e
mens ual 

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de
financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 

por Ramo y/o Programa):  

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental.
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre
- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad
- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 23 de octubre de 2020

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 
corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad.  

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto  
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Mensual 
Bruto reportado en 

el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Cumple

Gabriel Gallegos García Presidente Municipal 117,944.16 117,944.16 

Deyanira Domínguez Reynoso Síndico 98,702.66 98,702.66 

Rene Velásquez Mireles Regidor 1 80,808.34 80,808.34 

Natiely Yazareth Jardón Delgado Regidora 2 80,808.34 80,808.34 

Pablo Hermilo Pedrosa Hernández Regidor 3 80,808.34 80,808.34 

Ma Del Socorro Pedroza Domínguez Regidora 4 80,808.34 80,808.34 

Juan Rubio Hernández Regidor 5 80,808.34 80,808.34 

Carolina Velásquez Cruz Regidora 6 80,808.34 80,808.34 

Jorge Alberto Jardón Zarza Regidor 7 80,808.34 80,808.34 

Aurelia Stephanie Reynoso Villanueva Regidora 8 80,808.34 80,808.34 

Gonzalo Vázquez Vásquez Regidor 9 80,808.34 80,808.34 

Elizabeth Lara González Regidora 10 80,808.34 80,808.34 

Julio Cesar López Vásquez Secretario del H. Ayuntamiento 76,191.72 76,191.72 

Irma González Becerra Tesorero Municipal 76,191.72 76,191.72 

Víctor Hugo Madin Ulloa Contralor ex "A" 63,905.24 63,905.24 

Arturo Garduño López Director de Obras Públicas 63,905.24 63,905.24 

Municipio de Tenancingo

(Pesos)

     Fuente: Elaboración del OSFEM.



Resultados de la 

Fiscalización 

Municipio de 
Tenancingo 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Municipio de Tenancingo 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad fiscalizada incurrió en pagos
en exceso en comparación con el
tabulador de sueldos autorizado; así
mismo realizo el entero de cuotas y
aportaciones al ISSEMYM de forma
extemporánea, lo cual generó el pago de
actualizaciones y recargos; también se
identificaron pago de apoyos sin
justificación.

Nivel de cumplimiento
Regular

La entidad tuvo un nivel regular en todos sus
componentes: Ingresos, Servicios Personales
(capítulo 1000), Egresos (Capítulos 2000-
9000) y de Activo y/o Pasivo.

La entidad fiscalizada no dio seguimiento a
las cuentas por pagar de obligaciones
fiscales con el SAT, ISSEMYM y CFE;
respecto de la asignación global de recursos
en el capítulo 1000 servicios personales en
el presupuesto de egresos del año
correspondiente, excedió el limite
establecido por la normatividad aplicable.

Se generó un probable daño a la hacienda
pública del municipio de Tenancingo por
un importe de 1,403.3 miles de pesos,
que representan el 0.4% de la muestra
auditada.

Universo:  420,802.1

Resultados:
Sin observación

Con observación

18
8

10 Importe observado*: 1,403.3

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

10

5
0
5
0

Muestra fiscalizada:
337,276.1

% respecto a la muestra: 0.4%

Alcance de la muestra: 80.2% Cifras en miles de pesos

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones.
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Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de 
servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el incumplimiento por la entidad municipal, ya que rebasa el porcentaje permitido:  

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 1,403.3 miles de pesos, que 

corresponden a los siguientes:  

Número
Fuente 

de financiamiento
Observación Acción promovida Importe observado 

19-AF-065-
SA-01

Ingresos de libre 
disposición

Pago de multas, recargos y actualizaciones.
Solicitud de 

aclaración
115.7

19-AF-065-
SA-02

Ingresos de libre 
disposición

Pago de conceptos excedentes con relación al 
tabulador de sueldos autorizado

Solicitud de 
aclaración

1,108.3

19-AF-065-
SA-03

Ingresos de libre 
disposición

Pagos excedentes al presupuesto aprobado del 
capítulo 1000

Solicitud de 
aclaración

67.0

19-AF-065-
SA-04

Ingresos de libre 
disposición

Pagos sin justificación
Solicitud de 

aclaración
97.4

19-AF-065-
SA-05

Ingresos de libre 
disposición

Pagos sin justificación
Solicitud de 

aclaración
14.9

1,403.3

Municipio de Tenancingo

Observaciones de Auditoría Financiera

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de  pesos)

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

150,963.7 175,151.5 24,187.9 16.0% 2.0% 4.9% 6.9% 10,416.5 13,771.4 x

Municipio de Tenancingo

(Miles de pesos)

Pres upues to de Egres os  Aprobado 
Capítulo 1000 S ervicios  

Pers onales

Variación 3%  o PIB 
(el menor)

Inflación
Incremento Autorizado LDF

Cumple 

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

(PRAS) 

Número

19-AF-065-PRAS-01

19-AF-065-PRAS-02

19-AF-065-PRAS-03

19-AF-065-PRAS-04

19-AF-065-PRAS-05

Municipio de Tenancingo

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Diferencia del comparativo del impuesto predial entre el formato de recaudación y la cuenta pública 
municipal

Falta de cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la LDFEFyM

Falta de control y seguimiento en cuentas por pagar de obligaciones fiscales

Falta de control presupuestal y contable

Falta de cumplimiento en la publicación de información financiera en IPOMEX

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 
eliminar, rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México consideró en la elaboración del informe de auditoría financiera, así como 
las diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia 
en las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el municipio de Tenancingo, durante 
el proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 
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Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional de Fiscalización, 
se consideró un universo de 420,802.1 miles de pesos y se determinó una muestra de 337,276.1 
miles de pesos, que representa el 80.2% del universo seleccionado. La auditoría se practicó sobre la 
información proporcionada por la entidad fiscalizada del ejercicio fiscal que concluyó el 31 de 
diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada realizó pagos en exceso en comparación con el 
tabulador de sueldos autorizado; así mismo, realizó el entero de cuotas y aportaciones al ISSEMYM 
de forma extemporánea, lo cual genero el pago de actualizaciones y recargos, además no efectuó 
los pagos en su totalidad de las obligaciones fiscales con el SAT, ISSEMYM y CFE dentro de los 
límites de los calendarios financieros autorizados y disposiciones legales aplicables; también se 
identificaron pagos de apoyos sin justificación; lo que generó un probable daño a la hacienda 
pública del municipio de Tenancingo por un importe de 1,403.3 miles de pesos, que representa el 
0.4% de la muestra auditada.  

Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente no 
dio seguimiento a las cuentas por pagar de obligaciones fiscales con el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios (ISSEMyM) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE); respecto de la asignación 
global de recursos en el capítulo 1000 servicios personales en el presupuesto de egresos del año 
correspondiente, excedió el límite establecido por la ley de disciplina financiera de las 
entidades federativas y los municipios; así mismo, la información financiera, contable, 
presupuestal administrativa no se encuentra debidamente publicada como lo establece la ley 
de transparencia y acceso a la información pública del estado de méxico y municipios.  Por 
lo anterior, se determinaron promociones de responsabilidad administrativa sancionaría. 



Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenancingo 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tenancingo 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 





E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenancingo 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tenancingo 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Tenancingo (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,600 de 1,900

m
e

n
o

r 
 IM

P
A

C
T

O
 

m
a

y
o

r

Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  
y justifica-

ción de 
aplicaciones 

contables

Naturaleza 
de los Saldos 

del Anexo

Saldo Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación

Saldo de la 
Hacienda 
vs. Estado 

de Variación

Saldo del 
Activo vs. 

Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF

Pago de 
retenciones  de 

ISR al SAT

Confirmación de 
saldos con la

entidad externa
Aviso y Dictamen 

ISERTP

Estado 
Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo, 
para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 
afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los
ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; no obstante, no se ejecutaron acciones, con un rango
de cumplimiento de metas menor al 95.0 por ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Sistema
Municipal DIF presentaron una correcta planeación entre el
recurso ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado
cuentan con autorización de su Órgano Máximo de Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 16.468.7 miles de pesos de
los cuales el 90.6 por ciento corresponde a participaciones,
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 16,110.1 miles
de pesos, destinados principalmente a servicios personales
con un monto de 12, 424.7 miles de pesos.

La entidad ejerció el 50.9 por ciento del recurso en la
finalidad de desarrollo social, reflejado principalmente en las
funciones de protección social y educación.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La depreciación acumulada registrada en los Inventarios de
Bienes Muebles e Inmuebles difiere con la reflejada en el
Estado de Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.
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Color Significado

Color Significado
No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  Tenancingo 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo (2019) 

Puntaje alcanzado: 730.6 de 900.0
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Inventarios de
Bienes Muebles e
Inmuebles y Estado

de Situación 
Financiera 

Comparativo
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Proyectos sin 
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Transparencia 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenancingo 

Alcance de la fiscalización 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://tenancingo.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta se determina que la entidad NO CUMPLE con los 

aspectos de información financiera contemplados en el Título V de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la fiscalización 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad fiscalizada. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nomina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad fiscalizada.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 1 de diciembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos corresponde a la 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad fiscalizada. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Yezmin Acosta Martinez Directora General 42,815.3 42,815.3 

Eduardo Enrique Arizmendi Aguirre Tesorero 50,847.8 50,847.8 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia  de Tenancingo

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenancingo 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenancingo 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Número de Resultados: 3 Con  reincidencia: 1

El Sistema Municip al para el Desarrollo
Integral de la Familia, no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT).

Analítico de Puntos Relevantes 2019

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta cuentas
contables con antigüedad mayor a un
año, debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplin a

Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un n ivel
crítico respecto al crecimiento superior al
2.0 por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 27.5 por
ciento.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un n ivel
adecuado, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta la siguiente cuenta

contable a corto plazo con antiguedad mayor a un año; 2117
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un

importe total de 1.1 miles de pesos. Por lo tanto los saldos no
muestran con precisión su procedencia e impide determinar con

exactitud la existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

1.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

No

2

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y

cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

3

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del

ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal presenta una diferencia de 1.1

miles de pesos; por lo que no cumplió de manera oportuna con sus
obligaciones, según la normatividad aplicable. 

ElSistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus

obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

1.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título

Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de

Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio

de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

Sí

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019
(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  2 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 1 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

De acuerdo con la revisión realizada, se
identificó que en algunos rubros de los
ingresos de gestión del Estado Analítico
de Ingresos del ejercicio 2019 no
alcanzaron la recaudación del ingreso
modificado por 947.8 miles de pesos.

Se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; no obstante, se detectaron
acciones sin ejecución y con
cumplimiento porcentual de metas
menor al 95.0 por ciento.

La entidad registró administrativamente
altas de bienes muebles por 4.1 miles de
pesos, sin embargo contablemente no
realizó los registros correspondientes.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles e inmuebles no presentaron
variación en los saldos de sus cuentas.



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que en

algunos rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico

de Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 947.8 miles de pesos.

947.8

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del 

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad 

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

2

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se

detectaron acciones sin ejecución y con cumplimiento

porcentual de metas menor al 95.0 por ciento y mayor al 100.0

por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del 

Presupuesto y Responsabilidad  Hacendaria; Manual para la 

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para 

el Ejercicio Fiscal 2019.

No

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo

(Miles de pesos)

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior

1

Del anális is entre el Es tado de S ituación Financiera

Comparativo y la Balanza de Comprobación, res pecto a los

movimientos financieros de altas y bajas de los bienes

muebles e inmuebles realizados por la entidad, s e

identificó que no realizó los regis tros contables de bienes

muebles ya que adminis trativamente regis tró altas por 4.1

miles  de pes os .

4.1

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de

México y Lineamientos para el R egis tro y Control del Inventario y

la Conciliación Des incorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fis calizables Municipales del

Es tado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9,

de fecha 11 de julio de 2013.

No

2

Como res ultado del anális is comparativo entre el R eporte

de Cuenta Pública y los R eportes Mens uales , res pecto a

los movimientos adminis trativos de altas y bajas de los

bienes muebles e inmuebles realizados por la entidad, s e

identificó que los  regis tros  difieren.

4.1

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de

México y Lineamientos para el R egis tro y Control del Inventario y

la Conciliación Des incorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fis calizables Municipales del

Es tado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9,

de fecha 11 de julio de 2013.

S í

3

Como res ultado del anális is de la Depreciación Acumulada

del ejercicio 2019, s e identificó que los s aldos regis trados

en los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles difieren

de lo que revelan el Es tado de S ituación Financiera

Comparativo y el R eporte de Depreciación.

299.6

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de

México 

S í

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Tenancingo 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tenancingo 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Tenancingo 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Tenancingo, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Organismo Descentralizado Operador de Agua, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado Operador de 

Agua de Tenancingo 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se encuentran 

detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Tenancingo (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

Se cuenta con 0.3 pesos para atender cada peso de

obligaciones adquiridas a corto plazo.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la

LDF respecto al porcentaje para realizar

contrataciones sin autorización de la Legislatura

Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio

décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje

para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por

ciento.

Presenta el 6.2 por ciento de Inversión Pública 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 
personales

Representan el 72.6 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido y comparado con el ejercicio

anterior, presenta una disminución de 3.3 puntos

porcentuales.

Representan el 108.8 por ciento con respecto al total 

del gasto ejercido en servicios personales y

comparado con el ejercicio anterior, presenta un

incremento de 2.8 puntos porcentuales.

Cumplimiento armonización contable SEVAC 

Representa un promedio general de 90.8 por ciento,

indica un cumplimiento alto en el grado de

armonización contable
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Tenancingo (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Tenancingo (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Tenancingo (2019) 

Puntaje alcanzado: 967 de 2,100
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Tenancingo 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo, para que éste 
dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales 

comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 
administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que

el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

La Dependencia General que integra el ODAS presentó una

inadecuada planeación entre el recurso ejercido y las metas

realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan diferencias entre el Estado Analítico del Ejercicio

del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto, y los

reportes de las Clasificaciones Económica, Administrativa y

Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 23,287.8 miles de pesos de

los cuales el 88.8 por ciento corresponde a ingresos de

gestión.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 26,179.9 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 19,010.4 miles de pesos.

La entidad ejerció el 64.7 por ciento del recurso en la

finalidad de desarrollo social, reflejado principalmente en la

función de vivienda y servicios a la comunidad.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La depreciación acumulada registrada en el Inventario de

Bienes Muebles difiere con la reflejada en el Estado de

Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Tenancingo (2019) 

Puntaje alcanzado: 763.9 de 900.0
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Transparencia 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Tenancingo 

Alcance de la fiscalización 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://tenancingo.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta se determina que la entidad NO CUMPLE con los 

aspectos de información financiera contemplados en el Título V de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Alcance de la fiscalización 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Organismo Descentralizado Operador 

de Agua estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad 

fiscalizada. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nomina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad fiscalizada.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 1 de diciembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró a la publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad fiscalizada. 

     Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Jose Carmen Moreno Director General 76,994.0 0.0 x

Alberto Reynoso Vega Director De Finanzas 67,196.2 0.0 x

Luis Alberto Mendoza Director De Operación 68,526.7 0.0 x

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Tenancingo 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Tenancingo 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 12 Con  reincidencia: 12

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal no presenta notas a 
los Estados Financieros con información 
veraz, oportuna, relevante y suficiente 
que indiquen la situación actual del ente 
público.

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua, presenta cuentas contables que 
no corresponde a su naturaleza, así como 
con antigüedad mayor a un año, debido a 
lo anterior no muestra la información real 
de sus operaciones financieras.

El Organismo Descentralizado Operador 
de Agua, presenta un nivel critico, de 
acuerdo a los Resultados obtenidos, se 
identificaron reincidencias con respecto 
al ejercicio anterior.

De acuerdo a la revisión y verificación del 
cumplimiento de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, se identifica que el 
Organismo Descentralizado Operador de 
Agua, presenta un nivel crítico respecto al 
crecimiento superior al 2.0 por ciento en 
servicios personales; ubicándose en un 
incremento del 7.7 por ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que la cuenta
contable Retenciones y Contribuciones por pagar a Corto Plazo
no corresponde a su naturaleza económica, por lo que la entidad

no presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antiguedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2112 Proveedores
por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y Contribuciones por

Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto
Plazo por un importe total de 14,102.9 miles de pesos. Por lo tanto 
los saldos no muestran con precisión su procedencia e impide

determinar con exactitud la existencia de derechos y obligaciones
de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

14,102.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado

de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

De acuerdo a la verificación del resultado del ejercicio
(ahorro/desahorro) que se presenta en el Estado de Actividades

Comparativo, se identificó que difiere del que se refleja en el
Estado de Situación Financiera Comparativo; por lo que la entidad

no cumple con los Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 y 352 primer párrafo del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 95 fracción IV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

De acuerdo a la verificación realizada al saldo de las cuentas

contables de hacienda/patrimonio del Estado de Situación
Financiera Comparativo, se identificó que los saldos difieren de los 
revelados en el Estado de Variación en la Hacienda y Patrimonio

por un importe de 24,177 miles de pesos; por lo que la entidad no
muestra los cambios o variaciones que sufrieron los distintos
elementos que componen la hacienda púbica de la entidad.

24,177.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 Fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Artículos 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 primer párrafo y 352 párrafo tercero del Código

Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

5

De acuerdo al comparativo realizado entre los saldos de las
cuentas contables del Activo revelados en el Estado de Situación
Financiera Comparativo y en el Estado Analítico del Activo, se

comprobó que los saldos presentan diferencias por 98.6 miles de
pesos; por lo que la entidad no muestra el comportamiento de sus

fondos, valores, derechos y bienes debidamente identificados y
cuantificados en términos monetarios.

98.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25. 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34,
35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, 31 fracción XV, 53 fracción VII, 91 fracción 

XI, 95 fracciones I, IV, 96 Bis fracción XXI, 97, 103, 112 fracción XV de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México y 342, 343, 344 y 352 párrafo
tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente. 

Sí

6
Del análisis realizado a la información presentada en el Estado de
Flujos de Efectivo por la entidad muestra inconsistencias en su

elaboración.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, Artículo 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código

Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

7

El resultado del análisis de las variaciones identificadas en el
Estado de Situación Financiera Comparativo refleja

inconsistencias en su elaboración y no concuerda con la
clasificación de origen y aplicación que muestra el Estado de
Cambios en la Situación Financiera.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43, 44, 52, 84 

y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 97 y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,342, 343, 344 y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente.

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

8

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado

de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe

de 22,614.5 miles de pesos con el saldo final expresado en el

Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja

incoherencia en la información presentada entre ambos estados

financieros.

22,614.5

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

9

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de

servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios

Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación

global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y

cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

10

Una vez realizada la verificación de la tarifa del 3.5 por ciento

sobre el ingreso efectivamente recaudado por concepto de

suministro de agua, se identificó que el organismo no realizó el

pago por un importe de 297.4 miles de pesos por concepto de

aportación de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso

FIPASAHEM.

Dando seguimiento al acuerdo emitido en fecha 14 de junio 2019,

donde se exhorta al Organismo Descentralizado Operador de

Agua de Tenancingo para que cumpla con la operación del

Fideicomiso Público para el pago por Servicios Ambientales

Hidrológicos del Estado de México.

297.4

Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal, Artículos 216-

I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Apartado 

régimen fiscal párrafo onceavo, de las Políticas de registro del manual único

de contabilidad gubernamental para las dependencias y entidades publicas

del gobierno municipios del estado de México, Artículos 95 fracciones I y IV, 

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, párrafo treceavo

del régimen fiscal políticas de registro Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

11

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de

2019 la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Comisión del 

Agua del Estado de México (CAEM) y la Comisión Federal de

Electricidad (CFE), se identificó que presenta diferencias por un

importe de 1,293.3 miles de pesos, con lo registrado por la entidad

municipal.

Por lo cual el Organismo Descentralizado Operador de Agua

deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus

obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

1,293.3

Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41

43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

12

Una vez revisada la información contenida en las notas a los

Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad

municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar

información completa que indique de forma cualitativa y

cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de desglose y de

memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público

y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y

publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México. 

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  5 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 4 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Una vez realizado el análisis al Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos, se identificó que el egreso
ejercido de las partidas específicas es
mayor al egreso modificado por 720.3
miles de pesos.

Derivado del análisis al ingreso
recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que
la entidad presentó un desahorro
presupuestal; así mismo, se detectaron
acciones programadas que no se
ejecutaron en su totalidad.

La depreciación acumulada registrada en
el Estado de Situación Financiera
Comparativo y el Reporte de
Depreciación es menor a la reflejada en el
Inventario de Bienes Muebles por 89.6
miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
23.0 por ciento, por otro lado, la entidad
no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que en
algunos rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico
de Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del
ingreso modificado por 2,029.7 miles de pesos.

2,029.7

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;
115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

2

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de
las partidas específicas es mayor al egreso modificado por
720.3 miles de pesos.

720.3

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que aun sin contar con
egreso aprobado la entidad ejerció partidas del gasto por un
importe de 3.5 miles de pesos.

3.5

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y
317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

4

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones
programadas que no se ejecutaron en su totalidad.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto
de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2
Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto
/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

No

5

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
87.5 por ciento con un cumplimiento de metas del 99.2 por
ciento; no obstante, la dependencia de dirección general
presentó una inadecuada planeación, con 87.2 por ciento de
recurso ejercido y 49.0 por ciento en ejecución de metas.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo

(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de altas de bienes muebles difieren.

10.0

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

No

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que el saldo registrado en el
Inventario de Bienes Muebles difiere con lo que revelan el
Estado de Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.

89.6

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenancingo

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tenancingo 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tenancingo 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tenancingo, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Tenancingo 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo 

(2019) 

Puntaje alcanzado: 1,400 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tenancingo 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo, para que éste 
dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales 

comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 
administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los
ingresos de gestión. 

La entidad presentó ahorro presupuestal; toda vez que
reportó un egreso ejercido menor al ingreso recaudado, con
un cumplimiento del 100.0 por ciento en sus metas.

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

La Dependencia General que integra el IMCUFIDE presentó
una correcta planeación entre el recurso ejercido y las metas
realizadas. 

Derivado de la revisión al Presupuesto de Egresos Aprobado,
se identificó que la entidad realizó modificaciones con la
autorización de su Órgano Máximo de Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 2,463.7 miles de pesos de
los cuales el 89.1 por ciento corresponde a participaciones,
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 2,358.9 miles
de pesos, destinados principalmente a servicios personales
con un monto de 1,867.6 miles de pesos.

La entidad ejerció el 100.0 por ciento del recurso en la
finalidad de desarrollo social, reflejado principalmente en la
función de recreación, cultura y otras manifestaciones.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La entidad no realizó el cálculo y el registro contable
correspondiente de la depreciación de bienes muebles.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo  
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tenancingo (2019) 

Puntaje alcanzado: 579.9 de 900.0
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Transparencia 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tenancingo 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://tenancingo.gob.mx/sevac-imcufidet/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta se determina que la entidad NO CUMPLE con los 

aspectos de información financiera contemplados en el Título V de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 20 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad fiscalizada. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Roberto de Jesús Rodríguez Rosales Dirección 36853.28 0.0 x

Raúl Quintana Martinez Coordinación Administrativa 31227.52 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tenancingo 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tenancingo 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 5 Con  reincidencia: 5

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, incumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT).

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Derivado de la consulta se determina
que la entidad no cumple con los
aspectos de información financiera
contemplados en el Título V de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental.

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplin a
Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Instituto Municipal de Cultura Física y

Deporte, presenta un nivel crítico
respecto al crecimiento superior al 2.0

por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 24.1 por
ciento.

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables
que integran la estructura del Estado de Situación Financiera

Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio
2019, se identificó que utilizaron la cuenta contable: 1126
Prestamos Otorgados a Corto Plazo; por lo que se contrapone al

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo

básico para el sistema contable en el que se sustenta el registro
correcto de las operaciones, mismo que muestra la Lista e
Instructivo de Cuentas, así como la Guía Contabilizadora para el

Registro Contable y Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha

estado utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad
municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y

86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 
primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,
norma general de las normas de carácter general del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 1111 Efectivo, 1123 Deudores Diversos por Cobrar a
Ciorto Plazo, 1126 Préstamos Otorgados a Corto Plazo, 2119

Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo no corresponden a su
naturaleza económica, por lo que la entidad no presenta la
información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antiguedad mayor a un año;1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas

por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 88.8 miles de
pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su
procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de

derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

88.8

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó
que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

5

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del

ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 103.4 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera

oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir

de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a
la normatividad aplicable.  

103.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Tenancingo 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  4 Número de Resultados: 3

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Como resultado del análisis comparativo
entre el saldo del ingreso modificado del
Estado Analítico de Ingresos y el saldo del
egreso modificado del Estado Analítico
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,
se identificó que las cifras difieren, lo cual
refleja desequilibrio presupuestario.

Una vez realizado el análisis al Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de
Egresos, se identificó que el egreso
ejercido en un proyecto es mayor al
egreso modificado por 189.4 miles de
pesos.

El saldo de bienes muebles reportado en
el Estado de Situación Financiera
Comparativo difiere del presentado en el
Inventario de Bienes Muebles por 107.9
miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
31.0 por ciento, por otro lado, la entidad
no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del
ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo
del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo
cual refleja desequilibrio presupuestario.

37.0

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio
Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de
Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto
(Equilibrio Presupuestario). 

No

2

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que en
algunos rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico
de Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del
ingreso modificado por 165.1 miles de pesos.

165.1

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;
115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de
las partidas específicas es mayor al egreso modificado por
203.0 miles de pesos.

203.0

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en
un proyecto es mayor al egreso modificado por 189.4 miles de
pesos.

189.4

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo

(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de altas de bienes muebles difieren.

37.0

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

No

2

Del análisis realizado a la información contable y
administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles
difieren por 107.9 miles de pesos, entre el Inventario de Bienes
Muebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo,
principalmente en la cuenta 1241 mobiliario y equipo de
administración.

107.9

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del
Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e
Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 
México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de
julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo
para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que la entidad no realizó el cálculo
y el registro contable correspondiente de la depreciación de
bienes muebles.

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenancingo

(Miles de pesos)
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Transparencia 

Municipio de Tenango del Aire 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 

artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios. 

Fuente: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tenangodelaire.web

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios 

Fecha de consulta: 05/05/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con lo 

establecido en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable  I

2 Organigrama  II B

3 Facultades de cada área  III

4 Directorio de Servidores Públicos  VII

5 Remuneraciones  VIII

6 Gastos por conceptos de viáticos y gastos de representación  IX

7 Contrataciones de servicios profesionales por honorarios NA XI

8 Programas de subsidios, estímulos y apoyos NA XIV A

9 Presupuesto asignado  XXV A

10 Ejercicio de los egresos presupuestarios  XXV B

11 Informes financieros, contables y presupuestales  XXXV B

12 Inventario de bienes muebles x XXXVIII A

13 Inventario de altas practicadas a bienes muebles x XXXVIII B

14 Inventarios de bienes inmuebles x XXXVIII D

15 Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles x XXXVIII E

16 Sesiones celebradas de cabildo x II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de
Coordinación Fiscal

 II C

Municipio de Tenango del Aire

92

94

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple Normatividad

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tenangodelaire.web
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://gobiernotenangodelaire.gob.mx  

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

https://gobiernotenangodelaire.gob.mx/


E
je

r
c

ic
io

 
F

is
c

a
l 

2
0

1
9

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I √

61, fracción II √

62 √

66 x

66 x

67 √

68 √

69 x

72 N/A

76 √

78 √

81 √

79 N/A

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas
con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos /  periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y
destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa
de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto
del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 
y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones (también 

deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información contable, con la desagregación siguiente:

Municipio de Tenango del Aire

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo 

que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre
- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores del mes

de diciembre correspondiente a la entidad
- Información del portal de transparencia de la entidad, tercer trimestre

2019, consultada el 27 de julio de 2020

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, 

se identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 
no corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto  
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Mensual 
Bruto reportado en 

el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Cumple

Roberto Ávila Ventura Presidente Municipal 53,870.62 53,870.62 

María de Jesús Cortes Pineda Síndico Municipal 34,781.06 34,781.06 

Máximo Evodio Mayolo Martínez Sánchez Primer Regidor 24,525.46 24,525.46 

Patricia Velarde Bustamante Segundo Regidor 24,525.46 24,525.46 

Adrián David García Lugo Tercer Regidor 24,525.46 24,525.46 

María del Carmen Mundo Concha Cuarto Regidor 24,525.46 24,525.46 

Petronilo Romero Cruz Quinto Regidor 24,525.46 24,525.46 

Ma. Inés Montilla Ramírez Sexto Regidor 24,525.46 0.00 x

Silvestre Jaen Castro Séptimo Regidor 24,525.46 24,525.46 

Norma Ramírez Díaz Octavo Regidor 24,525.46 24,525.46 

Martha Garcés Faustinos Noveno Regidor 24,525.46 24,525.46 

Antonio De Jesús Conde Décimo Regidor 24,525.46 24,525.46 

Amado Martínez Sánchez Secretario del Ayuntamiento 22,110.14 22,110.14 

Erick José María Onofre Arriaga Contralor Municipal 16,096.44 16,096.44 

Angelica García Nájera Tesorera Municipal 25,146.98 25,146.98 

Alma Delia Espinosa Villa Directora de Obras Publicas 19,972.72 19,972.72 

Municipio de Tenango del Aire

(Pesos)



Resultados de la 

Fiscalización 

Municipio de  
Tenango del Aire 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Municipio de Tenango del Aire 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad fiscalizada incurrió en pagos
en exceso y pagos de categorías no
autorizadas comparado con el tabulador
de sueldos.

Nivel de cumplimiento
Regular

La entidad tuvo nivel adecuado en el
componente: Ingresos, nivel crítico en
Servicios Personales (Capítulo 1000), nivel
regular en Egresos (Capítulos 2000-9000) y
nivel crítico de Activo y/o Pasivo.

La entidad fiscalizada no presentó la
documentación original y demás elementos
que den evidencia de los procedimientos
adquisitivos realizados y sobregiros
presupuestales en los capítulos 2000
Materiales y Suministros y 3000 Servicios
Generales.

Se generó un probable daño a la
Hacienda Pública del municipio de
Tenango del Aire por un importe de
4,418.8 miles de pesos, que representan
el 5.2% de la muestra auditada.

Universo:   95,886.6

Resultados:
Sin observación

Con observación

19
7

12 Importe observado*: 4,418.8

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración
Pliego de observaciones

PRAS
Recomendaciones

12

4
0
7
1

Muestra fiscalizada:
84,854.1

% respecto a la muestra: 5.2%

Alcance de la muestra: 88.5% Cifras en miles de pesos

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas
** Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 
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Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia 
de servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el cumplimiento por la entidad municipal, ya que no rebasa el porcentaje permitido:  

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 4,418.8 miles de pesos, que 
corresponden a los siguientes: 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

22,196.1 22,435.1 239.0 1.1% 2.0% 4.9% 6.9% 1,531.5 

Municipio de Tenango del Aire

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios

Presupuesto de Egresos Aprobado 
Capítulo 1000 Servicios Personales

Variación 3% o PIB 
(el menor)

Inflación
Incremento Autorizado LDF

Cumple 

(Miles de pesos)

Número
Fuente 

de financiamiento
Observación Acción promovida Importe observado 

19-AF-037-
SA-01

Participaciones- 
Ingresos de libre 
disposición

Pagos excedentes al presupuesto aprobado del
capítulo 1000.

Solicitud de 
aclaración

1,027.7

19-AF-037-
SA-02

Participaciones- 
Ingresos de libre 
disposición

Pago de conceptos excedentes con relación al
tabulador de sueldos autorizado.

Solicitud de 
aclaración

450.7

19-AF-037-
SA-03

Participaciones- 
Ingresos de libre 
disposición

Categorías pagadas no autorizadas en el tabulador de
sueldos.

Solicitud de 
aclaración

2,031.3

19-AF-037-
SA-04

Participaciones- 
Ingresos de libre 
disposición

Plazas pagadas no autorizadas en el tabulador de
sueldos.

Solicitud de 
aclaración

909.1

4,418.8

Municipio de Tenango del Aire

Observaciones de Auditoría Financiera

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de  pesos)

Total
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Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

(PRAS) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Recomendaciones 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número

19-AF-037-PRAS-01

19-AF-037-PRAS-02

19-AF-037-PRAS-03

19-AF-037-PRAS-04

19-AF-037-PRAS-05

19-AF-037-PRAS-06

19-AF-037-PRAS-07

Municipio de Tenango del Aire

Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria (PRAS)

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Diferencia del comparativo de los derechos por suministro de agua entre el formato de recaudación y 
la cuenta pública municipal.

Falta de control en la administración de personal.

Diferencia del comparativo del impuesto predial entre el formato de recaudación y la cuenta pública 
municipal.

Falta de control en procedimientos adquisitivos.

Falta de control presupuestal y contable.

Falta de transparencia en la publicación de remuneraciones de los servidores públicos.

Falta de cumplimiento en la publicación de información financiera en IPOMEX.

Número

19-AF-037-R-01

De la revisión a la cuenta 2117-2-1 ISSEMyM 2019-2021, se detectó, que en los meses de junio a
diciembre se registró erróneamente la cuenta 2117-2-1-1-11 Pensión Alimenticia; lo anterior
derivado de que si bien, es una retención por pagar el concepto no corresponde a las cuotas y
aportaciones a enterar al ISSEMyM, por lo que se recomienda realizar el registro contable en lo
subsecuente en una subcuenta de retenciones diferente.

Municipio de Tenango del Aire

Recomendaciones

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

Recomendaciones
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Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 
eliminar, rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México consideró en la elaboración del informe de auditoría financiera, así como 
las diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia 
en las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el municipio de Tenango del Aire, durante 
el proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 

Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional 
de Fiscalización, se consideró un universo de 95,886.6 miles de pesos y se determinó una 
muestra de 84,854.1 miles de pesos, que representa el 88.5% del universo seleccionado. La 
auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada del 
ejercicio fiscal que concluyó el 31 de diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada incurrió en inobservancia de la 
normativa, principalmente en pagos en exceso en comparación con el tabulador autorizado 
y categorías pagadas no autorizadas en el tabulador de sueldos, lo que generó un probable daño 
a la Hacienda Pública del municipio de Tenango del Aire por un importe de 4,418.8 miles 
de pesos, que representa el 5. 2% de la muestra auditada. 

Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente no 
se identificó la documentación original y demás elementos que den evidencia de los 
procedimientos adquisitivos realizados, y sobregiros presupuestales en los capítulos 
2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenango del Aire 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire, en cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en 

las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Tenango del Aire 2019 —cuya información fue entregada por la propia 

entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de 

los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de        

Tenango del Aire (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,267 de 1,900
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Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación Fi-
nanciera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  
y justifica-

ción de 
aplicaciones 

contables

Naturaleza 
de los Saldos 

del Anexo

Saldo Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación

Saldo de la 
Hacienda 
vs. Estado 

de Variación

Saldo del 
Activo vs. 

Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF

Pago de 
retenciones  de 

ISR al SAT

Confirmación de 
saldos con la 

entidad externa
Aviso y Dictamen 

ISERTP

Estado 
Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del 

Aire, para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 

afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de         
Tenango del Aire (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión. 

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante 2 acciones no se ejecutaron y 4

quedaron en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por

ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Sistema

Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre

el recurso ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en el

Presupuesto de Egresos Aprobado cuentan con autorización

de su Órgano Máximo de Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 5,300.2 miles de pesos de

los cuales el 97.4 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 3,177.6 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios prsonales

con un monto de 1,910.6 miles de pesos.

La entidad ejerció el 80.6 por ciento del recurso en la finalidad 

de desarrollo social, reflejado en la funciones 02 06

protección social.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La depreciación acumulada registrada en el Inventario de

Bienes Muebles difiere con la reflejada en el Estado de

Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.
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Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de        
Tenango del Aire (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire (2019) 

Puntaje alcanzado: 847.9 de 900.0
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Transparencia 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenango del Aire 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://tenangodelaire.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

S is tem a Municipal para el Des arrollo Integral de la Fam ilia de Tenango del Aire
Publicación de inform ación financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trim es tre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos,  del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o 
Programa):   

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base

mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base

mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 24 de octubre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Juan Antonio Soloro Romero Director 11,110.7 0.0 x

María Magdalena Livera Pérez Tesorera 16,096.4 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenango del Aire 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenango del Aire 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 7 Con  reincidencia: 4

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como con antigüedad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
presentan inconsistencias y diferencias
que vulneran la credibilidad y veracidad
de la información al cierre del ejercicio.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un n ivel
crítico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.
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Revisión de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que la cuenta
contable 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo no

corresponde a su naturaleza económica, por lo que la entidad no
presenta la información real de sus operaciones financieras.

0.0

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

No

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antiguedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas por

Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 757.0 miles de pesos.
Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e
impide determinar con exactitud la existencia de derechos y
obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

757.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3
Del análisis realizado a la información presentada en el Estado de
Flujos de Efectivo por la entidad muestra inconsistencias en su
elaboración.

0.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 48, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, Artículo 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 párrafo tercero del Código
Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado
de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 1,359.0 miles de pesos con el saldo final expresado en el
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja

incoherencia en la información presentada entre ambos estados
financieros.

1,359.0

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38,

40, 41, 43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código
Financiero del Estado de México y Municipios y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

5

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento
real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios

Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se
observó que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la
asignación global de recursos aprobado en su Presupuesto de
Egresos.

0.0

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

6

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se

identificó que la entidad municipal presenta una diferencia de
12.7 miles de pesos; Asimismo, se identificó que la entidad
municipal realizó el pago de actualizaciones y recargos por un
importe de 0.7 miles de pesos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

13.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,
41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código

Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX,
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73
del Título Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de
las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de

Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

7

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad

municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y

cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Desglose.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

No

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de     
Tenango del Aire 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:   3 Número de Resultados:   1

Con  reincidencia: 3 Con  reincidencia: 1

Del análisis a los ingresos de gestión 
del Estado Analítico de Ingresos del 
ejercicio 2019 se identificó que no 
alcanzaron la recaudación del ingreso 
modificado.

Del análisis al ingreso recaudado, 
egreso ejercido y cumplimiento de 
metas, se identificó que la entidad 
presento un ingreso recaudado mayor al 
egreso ejercido; no obstante se 
detectaron acciones sin ejecución.

La depreciación acumulada registrada en 
el Inventario de Bienes Muebles es mayor 
a la reflejada en el Estado de 
Situación Financiera Comparativo y el 
Reporte de Depreciación por 59.2 miles 
de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los 
bienes muebles no presentaron 
variación en los saldos de sus cuentas, 
por otro lado, la entidad no cuenta con 
bienes inmuebles.



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo con la revis ión realizada, s e identificó que en

algunos rubros de los ingres os de ges tión del Es tado

Analítico de Ingres os del ejercicio 2019 no alcanzaron la

recaudación del ingres o modificado por 9.7 miles  de pes os .

9.7

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 115 fracción IV Cons titución Política de los

Es tados Unidos Mexicanos ; Ley de Ingres os de los Municipios

del Es tado de México y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las  Dependencias  y Entidades  Públicas  del 

Gobierno y Municipios del Es tado de México; Pos tulado Bás ico

de Contabilidad Gubernamental R egis tro e Integración

Pres upues taria.

S í

2

Derivado del anális is al ingres o recaudado, egres o ejercido

y cumplimiento de metas , s e identificó que la entidad

pres entó un ingres o recaudado mayor al egres o ejercido;

no obs tante, s e detectaron acciones s in ejecución y con

cumplimiento porcentual de metas  menor al 95.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Pres upues tario de la Ley Federal del

Pres upues to y R es pons abilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Pres upues to de Egres os Municipal

para el Ejercicio Fis cal 2019.

3

De acuerdo a la información pres entada por la entidad, s e

analizó el cumplimiento porcentual de metas res pecto al

egres o ejercido y s e identificó que el total del egres o

ejercido fue del 55.6 por ciento con un cumplimiento de

metas del 99.3 por ciento; as í mis mo algunas

dependencias generales pres entaron una inadecuada

planeación, entre las cuales s e encuentra el área de

operación con ejecución del 99.3 por ciento de metas y el

47.6 por ciento de recurs o ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del

Es tado de México y Municipios ; 312 del Código Financiero del

Es tado de México y Municipios y Municipios y Manual para la

Programación y Pres upues tación Municipal para el Ejercicio

Fis cal 2019; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3.

Pres upues to (Es pecialidad).

S í

S í

 S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire

(Miles de pesos)

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior

1

Como res ultado del anális is de la Depreciación Acumulada

del ejercicio 2019, s e identificó que el s aldo regis trado en el

Inventario de Bienes Muebles difiere de lo que revelan el

Es tado de S ituación Financiera y el R eporte de

Depreciación.

59.2

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de

México 

S í

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Aire

(Miles de pesos)
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tenango del Aire 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tenango del Aire, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en 

las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Tenango del Aire 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los 

Organismos”. 



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 

F
i

s
c

a
l

 
2

0
1

9

Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de       

Tenango del Aire (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,567 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tenango del Aire 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire, para 

que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Tenango del Aire (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

En el ejercicio 2019, la entidad no cons idero ingres os de

ges tión en el pres upues to, toda vez que s us operaciones

las llevo a cabo con s ubs idios para gas tos de operación

otorgados  por el Municipio.

La entidad pres entó un des ahorro pres upues tal; toda vez

que el egres o ejercido es  mayor al ingres o recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE

pres entaron una correcta planeación entre el recurs o

ejercido y las  metas  realizadas . 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingres os

Es timada y Pres upues to de Egres os  Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clas ificaciones del Gas to reportadas por la entidad

pres entan las mis mas cifras tanto en el Es tado Analítico del

Ejercicio del Pres upues to de Egres os por Objeto del Gas to,

como en los reportes de las Clas ificaciones Económica,

Adminis trativa y Funcional. 

Derivado del anális is de los ingres os recaudados por la

entidad, s e identificó que recaudó 747.2 miles de pes os de

los cuales el 100.0 por ciento corres ponde s ubs idios para

gas to de operación.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egres o ejercido por capítulo de gas to fue de 789.1 miles

de pes os , des tinados principalmente a s ervicios pers onales

con un monto de 362.1 miles  de pes os .

La entidad ejerció el 96.5 por ciento del recurs o en la

finalidad de des arrollo s ocial, reflejado principalmente en la

función 02 04 recreación, cultura y otras manifes taciones

s ociales .

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación pres entadas en el Es tado de

S ituación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles  y el Reporte de Depreciación, difieren. 
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No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire    

(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tenango del Aire (2019) 

Puntaje alcanzado: 785.3 de 900.0
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Transparencia 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tenango del Aire 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://gobiernotenangodelaire.gob.mx/imcufide/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

aplicación de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones

Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base

mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base

mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos,  del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados
Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o 
Programa):

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Ins tituto Municipal de Cultura Fís ica y Deporte de Tenango del Aire
Publicación de inform ación financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trim es tre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 24 de octubre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Antonio Díaz Soto Director 17,599.9 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Fisíca y Deporte de Tenango del Aire

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tenango del 

Aire 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tenango del Aire 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de  Resultados: 4 Con  reincidencia: 2

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria

(SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
presentan inconsistencias y diferencias
que vulneran la credib ilidad y veracidad
de la información al cierre del ejercicio.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, presenta un nivel critico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplin a
Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte presenta un nivel crítico
respecto al crecimiento superior al 2.0

por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 4.8 por
ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de

Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables

que afectan a la cuenta por un importe de 6.0 miles de pesos no

presentan la aprobación y/o justificación del Órgano de Gobierno,

de acuerdo a las políticas de registro del Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

6.0

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Artículos 95 fracción IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, Capitulo VI, Política de Registro del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente, 342, 344 párrafo primero y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y

numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México,

publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de

México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

No

2

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de

servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios

Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se

observó que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la

asignación global de recursos aprobado en su Presupuesto de

Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y

cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

3

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto

Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del

ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se

identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por

pagar de 6.8 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera

oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de

actualizaciones y recargos por un importe de 0.3 miles de pesos.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir

de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a

la normatividad aplicable.  

7.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40,

41, 43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código

Financiero del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código

Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX,

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73

del Título Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de

las retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de

Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio

de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

Sí

4

Una vez revisada la información contenida en las notas a los

Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad

municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y

cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Memoría.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y

publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México. 

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  1 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 0 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad no realizó modificaciones a la
Ley de Ingresos Estimada y Presupuesto
de Egresos Aprobado en el ejercicio 2019.

Del análisis al Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se
identificó que las partidas específicas del
gasto y proyectos realizados por la
entidad presenta presupuesto aprobado
sin reflejar sobreejercicio.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los
bienes muebles realizados por la entidad,
se identificó que los registros de bajas
difieren; en la Cuenta Pública se
reportaron movimientos por 6.0 miles de
pesos, sin embargo en los informes
mensuales no se realizaron los registros
correspondientes.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un decremento del
19.8 por ciento, por otro lado, la entidad
no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones con

cumplimiento porcentual de metas mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2

Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto

/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire

(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que

los registros de bajas de bienes muebles difieren.

6.0

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

Sí

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que los saldos registrados en el

Estado de Situación Financiera Comparativo, Inventario de

Bienes Muebles y el Reporte de Depreciación difieren.

15.2

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Aire

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Municipio de  
Tenango del Valle 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tenango del Valle 

Municipio 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Transparencia 

Municipio de Tenango del Valle 

Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en los 
artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 

Fuente: http:// www.ipomex.org.mx igt.tenango del valleart_92_vii 

Normatividad: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios 

Fecha de consulta: 21/07/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con lo 

establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 

  Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículo Fracción
1 Normatividad aplicable  I

2 Organigrama  II B

3 Facultades de cada área  III

4 Directorio de Servidores Públicos  VII

5 Remuneraciones X VIII

6 Gastos por conceptos de viáticos y gastos de representación  IX

7 Contrataciones de servicios profesionales por honorarios  XI

8 Programas de subsidios, estímulos y apoyos  XIV A

9 Presupuesto asignado  XXV A

10 Ejercicio de los egresos presupuestarios  XXV B

11 Informes financieros, contables y presupuestales  XXXV B

12 Inventario de bienes muebles X XXXVIII B

13 Inventario de altas practicadas a bienes muebles  XXXVIII D

14 Inventarios de bienes inmuebles X XXXVIII D

15 Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles  XXXVIII E

16 Sesiones celebradas de cabildo  II B2

17
Participaciones y Aportaciones recibidas derivadas de la Ley de
Coordinación Fiscal

 II C

92

94

Municipio de Tenango del Valle

Cumplimiento de los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios

Núm. Apartado Cumple Normatividad

http://atlacomulco.gob.mx/index.php/transparencia-1/lgcg/ayuntamiento
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Alcance de la revisión 

Objetivo de la auditoría 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.tenangodelvalle.gob.mx/

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta se determina que la entidad NO CUMPLE con los 
aspectos de información financiera contemplados en el Título V de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

http://www.tenangodelvalle.gob.mx/
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 
LGCG: Ley General de Contabilidad Gubernamental

Artículos  de la
*LGCG Cumplió

27 √

Quinto trans itorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I √

61, fracción II √

62 √

66 √

66 √

67 √

68 √

69 x

72 N/A

76 √

78 √

81 √

79 N/A

Información contable , con la  desagregación siguiente :

Municipio de Tenango del Valle

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas

Información Financiera  Gubernamental

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria  con la  desagregación siguiente :

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de
financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 

por Ramo y/o Programa):  

9. Adminis trativa

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por
ayudas  y s ubs idios

10. E conómicas

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a  la  LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del
Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del
Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e
mens ual

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e
mens ual 

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de
programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os
federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información
s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de
aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de
obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 
y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las
evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivos de la auditoría 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo 

que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

- Nómina general del mes de diciembre
- Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores del mes

de diciembre correspondiente a la entidad
- Información del portal de transparencia de la entidad, segundo

semestre 2019, consultada el 21 de julio de 2020

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, 

se identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 
no corresponde a la publicada en el portal de transparencia de la entidad. 

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto  
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Mensual 
Bruto reportado en 

el apartado de 
Transparencia del 

Portal de Internet de 
la Entidad

Cumple

Pablo Iván Guadarrama Mendoza Presidente Municipal 59,750.00 59,750.00 

Monzeisela García Ramos Sindico Municipal 52,608.00 52,608.00 

Jonathan Norberto Morales Villegas Primer Regidor 44,520.00 44,520.00 

Yacqueline Velázquez Mejía Segunda Regidora 44,520.00 44,520.00 

Jonathan Issasi Reyes Tercer Regidor 44,520.00 44,520.00 

Elizabeth Olvera Sánchez Cuarta Regidora 44,520.00 44,520.00 

Francisco Dionisio Hinojosa Campos Quinto Regidor 44,520.00 44,520.00 

Yuridia San Juan Mucientes Sexta Regidora 44,520.00 44,522.00 

Leticia Vázquez Torres Séptima Regidor 44,520.00 44,524.00 

Wenceslao Monroy Arias Octavo Regidora 43,470.00 44,526.00 x

Luis Roberto Salgado Mendoza Noveno Regidora 44,520.00 44,528.00 

Maribel Martínez Carbajal Décima Regidor 44,520.00 44,530.00 

Nahum Miguel Mendoza Morales Secretario del Ayuntamiento 41,066.00 41,066.00 

José Luis Arriola Flores Tesorero Municipal 58,608.00 58,608.00 

Armando Hernández Contreras Contralor Municipal 36,062.00 40,198.00 x

Gustavo Amado de Jesús
Director de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Ecología

51,180.00 51,180.00 

Municipio de Tenango del Valle

(Pesos)

  Fuente: Elaboración del OSFEM.



Resultados de la 

Fiscalización 

Municipio de  
Tenango del Valle 

Ejercicio Fiscal 2019 





La entidad fiscalizada incurrió en 
pagos extemporáneos en sus 
obligaciones fiscales, así como en 
pagos de plazas no autorizadas del 
tabulador autorizado y en el pago 
excedente al presupuesto aprobado en la 
partida de servicios personales.

Se generó un probable daño a la 
hacienda pública del municipio de 
Tenango del Valle por un importe de 
18,841.4 miles de pesos, que 
representan el 6.8% de la muestra 
auditada.

La entidad fiscalizada no tiene control 
administrativo en el pago de la nómina y en 
los procedimientos adquisitivos; así como 
la transparencia en la publicación de 
remuneraciones de los servidores 
públicos y las cifras del impuesto predial 
entre la Información publicada en la 
cuenta pública municipal y el formato 
para proporcionar cifras de recaudación.

Nivel de cumplimiento
Regular

La entidad obtuvo un nivel crítico en el 
componente Servicios Personales 
(Capítulo 1000) y nivel regular en los 
componentes de Ingresos, Egresos 
(Capítulos 2000-9000) y de Activo y/o 
Pasivo.

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Universo:  301,887.5

Resultados:
Sin observación 

Con observación

15
6
9 Importe observado*: 18,841.4

Acciones promovidas*:

Solicitud de aclaración 
Pliego de observaciones 
PRAS Recomendaciones

9

4
0
5
0

Muestra fiscalizada:
277,017.9

% respecto a la muestra: 6.8%

Alcance de la muestra: 91.8% Cifras en miles de pesos

* Un resultado con observación puede derivar en una o más acciones promovidas ** 
Corresponde a solicitud de aclaración y pliego de observaciones. 

Resultados de la Fiscalización 
Auditoría Financiera 

Municipio de Tenango del Valle 

Analítico de Puntos Relevantes 2019
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Cumplimiento de los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios  

Derivado de la verificación en el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios en su artículo 21 en materia de 
servicios personales de acuerdo al artículo 10 fracción I, incisos a) y b) y Transitorio sexto, se 

identificó el cumplimiento por la entidad municipal, ya que no rebasa el porcentaje permitido:  

Excedente

2018 2019 Importe Porcentaje Porcentaje Importe Importe

121,991.6 123,973.2 1,981.6 1.6% 2.0% 4.9% 6.9% 8,417.4 

Municipio de Tenango del Valle

(Miles de  pesos)

Pres upues to de Egres os  Aprobado 
Capítulo 1000 S ervicios  

Pers onales

Variación 3%  o PIB 
(el menor)

Inflación
Incremento Autorizado LDF

Cumple 

Cumplimiento a los artículos 10 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Observaciones 

Las observaciones descritas ascienden a un importe total de 18,841.4 miles de pesos, que 
corresponden a los siguientes:  

Número
Fuente 

de financiamiento
Observación Acción promovida Importe observado 

19-AF-066-
SA-01

Ingresos de libre 
disposición

Pago de multas, recargos y actualizaciones.
Solicitud de 

aclaración
23.0

19-AF-066-
SA-02

Ingresos de libre 
disposición

Pagos excedentes al presupuesto aprobado del
capítulo 1000

Solicitud de 
aclaración

9,165.5

19-AF-066-
SA-03

Ingresos de libre 
disposición

Plazas pagadas no autorizadas en el tabulador de
sueldos

Solicitud de 
aclaración

9,350.9

19-AF-066-
SA-04

Ingresos de libre 
disposición y FEFOM

Pago de multas, recargos y actualizaciones.
Solicitud de 

aclaración
302.0

18,841.4

Municipio de Tenango del Valle

Observaciones de Auditoría Financiera

Del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de  pesos)

Total

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
FEFOM: Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 
Nota: Las cifras pueden no coincidir debido al redondeo aplicado. 
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Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 

(PRAS) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de 
eliminar, rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México consideró en la elaboración del informe de auditoría financiera, así como 
las diversas manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia 
en las actas circunstanciadas y oficios emitidos por el municipio de Tenango del Valle, durante 
el proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría. 

Número

19-AF-066-PR AS -01

19-AF-066-PR AS -02 

19-AF-066-PR AS -03 

19-AF-066-PR AS -04 

19-AF-066-PR AS -05 

Diferencia del comparativo del impues to predial entre el formato de recaudación y la cuenta 
pública municipal

Falta de control y s eguimiento en los  pas ivos

Municipio de Tenango del Valle

Promociones de Responsabilidad Administrativa S ancionatoria (PRAS )

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019

PRAS

Falta de control en las  cuentas  bancarias  y documentos  derivados  de las  mis mas

Falta de control en procedimientos  adquis itivos

Falta de trans parencia en la publicación de remuneraciones  de los  s ervidores  públicos
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Resumen 

Derivado de la Auditoría Financiera de la Cuenta Pública bajo el Sistema Nacional de Fiscalización, 
se consideró un universo de 301,887.5 miles de pesos y se determinó una muestra de 277,017.9 
miles de pesos, que representa el 91.8% del universo seleccionado. La auditoría se practicó sobre la 
información proporcionada por la entidad fiscalizada del ejercicio fiscal que concluyó el 31 de 
diciembre de 2019. 

En el ejercicio de los recursos, la entidad fiscalizada incurrió en inobservancia de la normativa, 
principalmente en pagos extemporáneos por obligaciones fiscales, así como el pago a plazas no 
autorizadas con el tabulador de sueldos y el pago excedente al presupuesto aprobado en servicios 
personales, lo que generó un probable daño a la hacienda pública del municipio de Tenango del 
Valle por un importe de 18,841.4 miles de pesos, que representa el 6.8% de la muestra auditada. 

Se detectaron acciones de mejora para la entidad fiscalizada, ya que principalmente las cifras 
del Impuesto Predial no son las mismas entre la Información presupuestal de la cuenta 
pública municipal 2019 y el Formato para Proporcionar Cifras de Recaudación del Impuesto 
Predial 2019, la falta de control administrativo para el pago de la nómina, en los procedimientos 
adquisitivos, y la transparencia en la publicación de remuneraciones de los servidores públicos, 
por lo anterior se determinaron promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria. 



Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenango del Valle 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tenango del Valle 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenango del Valle 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle, en cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en 

las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Tenango del Valle 2019 —cuya información fue entregada por la propia 

entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de 

los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública  

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Tenango del Valle (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,467 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del 

Valle, para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 

afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Tenango de Valle (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación estimada en los

ingresos de gestión.

La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que

el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Sistema

Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre

el recurso ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 11,673.6 miles de pesos de

los cuales el 91.0 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 12,259.5 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 9,838.7 miles de pesos.

La entidad ejerció el 65.6 por ciento del recurso en la

finalidad de desarrollo social, reflejado principalmente en la

función de 02 06 protección social.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La depreciación acumulada registrada en el Inventario de

Bienes Muebles difiere con la reflejada en el Reporte de

Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Tenango del Valle (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle (2019) 

Puntaje alcanzado: 778.5 de 900.0
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenango del Valle 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.tenangodelvalle.gob.mx/conac.php 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I √

61, fracción II √

62 N/A

66 √

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y
destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas
con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos /  periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa
de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto
del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Ref orma a la L G C G  (1 2 / nov/ 2 0 1 2 ) f ormatos  e inf ormación publicada (D OF 3  y 4  de abril de 2 0 1 3 )

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 
y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

E s tado analítico del ejercicio del pres upues to de egres os  del que s e derivarán las  s iguientes  

clas if icaciones  (también deberá identif icar los  montos  y adecuaciones  pres upues tarias  y 

s ubejercicios  por Ramo y/ o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Inf ormación pres upues taria con la des agregación s iguiente:

Inf ormación Financiera G ubernamental

Inf ormación contable,  con la des agregación s iguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Sistema Municipal para el Desarro llo  Integral de la Familia de Tenango  del Valle

Publicació n de info rmació n financiera, Título  Quinto  de la LGCG

Cuarto  Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 
entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:
o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 21 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 
publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

José Antonio  Hernández Salinas Director 34,048.7 0.0 x

Héctor Jerónimo Ortega Tesorero 34,181.7 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenango del Valle 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tenango del Valle 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 5 Con  reincidencia: 3

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y forma
con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
municipal presenta inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un nivel
crítico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponde a su
naturaleza, así como con antigüedad mayor
a un año, debido a lo anterior no muestra
la información real de sus operaciones
financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo al Estado de

Situación Financiera, se identificó que la cuenta contable 2117 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo no corresponde a su naturaleza

económica, por lo que la entidad no presenta la información real de sus

operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 339,

341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios, 95 fracciones I, IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

No

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en la normatividad

aplicable ya que presenta las siguientes cuentas contables a corto plazo con

antigüedad mayor a un año; 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo,

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, 2112 Proveedores por

Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 

y 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo por un importe total de 4,163.6

miles de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia

e impide determinar con exactitud la existencia de derechos y obligaciones de la

entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal

muestra reincidencia en sus saldos.

4,163.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 50 fracción IX y

XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s) cancelación de

cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c), Construcciones en proceso, Cancelación de

cheques en tránsito párrafo cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para

las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral 104

de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno"

del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado de Situación

Financiera Comparativo no coincide por un importe de 7,093.0 miles de pesos

con el saldo final expresado en el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo

cual refleja incoherencia en la información presentada entre ambos estados

financieros.

7,093.0

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44,

45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 342, 343, 344 y

352 párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto Sobre la Renta

(ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de

Administración Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal presenta

una diferencia por pagar de 524.0 miles de pesos; por lo que no cumplió de

manera oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de actualizaciones 

y recargos por un importe de 6.8 miles de pesos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, deberá cumplir de

manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad

aplicable.

530.8

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344

párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 6 fracción I

del Código Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título Segundo

Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones y contribuciones por

pagar a corto plazo de Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las

Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

5

Una vez revisada la información contenida en las notas a los Estados Financieros

y Presupuestales que presenta la entidad municipal, se identificó el

incumplimiento al no revelar información completa que indique de forma

cualitativa y cuantitativa su situación actual.

Las notas faltantes son las siguientes: de Memoria

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y con las Normas y

Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados

Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas, documentos emitidos

por el CONAC y publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de

septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México. 

No

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019
(Miles de pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tenango del Valle. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  4 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 4 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que el egreso ejercido en 6
proyectos es mayor al egresos modificado
por 1,597.4 miles de pesos.

Se identificó que el total del egreso
ejercido fue del 87.4 por ciento con un
cumplimiento de metas del 99.9 por
ciento.

El saldo de bienes muebles reportado en
el Estado de Situación Financiera
Comparativo difiere del presentado en el
Inventario de Bienes Muebles por 151.7
miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles no presentaron variación en los
saldos de sus cuentas, por otro lado, la
entidad no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo a la revisión realizada, se identificó que en algunos

rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 1,783.8 miles de pesos.

1,783.8

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

2

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en

6 proyectos es mayor al egresos modificado por 1,597.4 miles

de pesos.

1,597.4

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

3

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones

programadas que no se ejecutaron en su totalidad.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2

Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto

/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

Sí

4

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

87.4 por ciento con un cumplimiento de metas del 99.9 por

ciento.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle

(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes muebles

difieren por 151.7 miles pesos entre el del Inventario de Bienes

Muebles y el Estado de Situación Financiera Comparativo,

principalmente en las cuentas 1244 vehículos y equipo de

trasporte y 1241 mobiliario y equipo de administración.

151.7

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de

julio de 2013 y Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

No

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que el importe presentado en el

Inventario de Bienes Muebles difiere con lo que revela el

Reporte de Depreciación; asimismo la entidad no realizó el

registro contable de la depreciación de bienes muebles.

856.5

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Tenango del 

Valle 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tenango del Valle 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenango 

del Valle 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Tenango del Valle, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Organismo Descentralizado Operador de Agua, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en 

las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado Operador de 

Agua de Tenango del Valle 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los 

Organismos”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Tenango del Valle (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia 
Contratación de Obligaciones a corto plazo 

LDF

Se cuenta con 0.9 pesos para atender cada peso de

obligaciones adquiridas a corto plazo.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la

LDF respecto al porcentaje para realizar

contrataciones sin autorización de la Legislatura

Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Anál is is  de adeudos del  ejercicio fiscal  

anterior

Participación de la Inversión en el  Egreso 

Ejercido

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio

décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje

para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por

ciento.

Presenta el 4.0 por ciento de Inversión Pública 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 

personales

Representan el 61.2 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido y comparado con el ejercicio

anterior, presenta un disminución de 0.1 puntos

porcentuales.

Representan el 151.1 por ciento con respecto al

total del gasto ejercido en servicios personales y

comparado con el ejercicio anterior, presenta un

disminución de 29.9 puntos porcentuales.

Cumplimiento armonización contable SEVAC 

Representa un promedio general de 98.9 por

ciento, indica un cumplimiento alto en el grado de

armonización contable
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Tenango del Valle (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Tenango del Valle (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Tenango del Valle (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,767 de 2,100
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Tenango del Valle  

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Valle, para 
que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 
administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Valle 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión. La entidad presentó un desahorro presupuestal; toda vez que
el egreso ejercido es mayor al ingreso recaudado.

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al
egreso ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido
fue del 100.0 por ciento con un cumplimiento de metas del
99.3 por ciento.

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado no
cuentan con autorización de su Órgano Máximo de Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 11,407.1 miles de pesos de
los cuales el 95.4 por ciento corresponde a participaciones,
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 12,327.4 miles
de pesos, destinados principalmente a servicios personales
con un monto de 7,548.2 miles de pesos.

De acuerdo a la revisión realizada al egreso ejercido por
finalidad, se aprecia que la entidad, ejerció el 52.0 por ciento
del recurso en la finalidad de gobierno, reflejado
principalmente en la función 01 05 asuntos financieros y
hacendarios.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La depreciación acumulada registrada en el Inventario de
Bienes Muebles difiere con la reflejada en el Estado de
Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Valle  
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Tenango del Valle (2019) 

Puntaje alcanzado: 835.0 de 900.0
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Transparencia 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Tenango del Valle 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.tenangodelvalle.gob.mx/conac.php 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I √

61, fracción II √

62 N/A

66 √

66 √

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y
destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas
con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos /  periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa
de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto
del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Ref orma a la L G C G  (1 2 / nov/ 2 0 1 2 ) f ormatos  e inf ormación publicada (D OF 3  y 4  de abril de 2 0 1 3 )

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 
y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

E s tado analítico del ejercicio del pres upues to de egres os  del que s e derivarán las  s iguientes  

clas if icaciones  (también deberá identif icar los  montos  y adecuaciones  pres upues tarias  y 

s ubejercicios  por Ramo y/ o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Inf ormación pres upues taria con la des agregación s iguiente:

Inf ormación Financiera G ubernamental

Inf ormación contable,  con la des agregación s iguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Organismo  Descentralizado  Operado r de Agua de Tenango  del Valle

Publicació n de info rmació n financiera, Título  Quinto  de la LGCG

Cuarto  Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.
o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de diciembre 

correspondiente a la entidad.
o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 21 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua, se identificó que la remuneración 
mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Héctor Morales Poblete Director General. 24,665.5 24,000.0 X

Abel Nolasco Vázquez Subdirector De Admon. 22,605.5 22,000.0 X

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Valle

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Tenango del 

Valle 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Tenango del Valle 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 4 Con  reincidencia: 4

El Organismo Descentralizado Operador
de Agua, no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT),

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
fiscalizable presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

El Organismo Descentralizado Operador
de Agua, presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

La entidad municipal presenta cuentas
contables con antigüedad mayor a un
año, debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en la

normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas contables a corto

plazo con antigüedad mayor a un año; 1123 Deudores Diversos por Cobrar a

Corto Plazo, 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, 2112

Proveedores por Pagar a Corto Plazo y 2117 Retenciones y Contribuciones por

Pagar a Corto Plazo por un importe total de 2,360.6 miles de pesos. Por lo

tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e impide determinar

con exactitud la existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal

muestra reincidencia en sus saldos.

2,360.6

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 50 fracción IX y

XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s) cancelación de

cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c), Construcciones en proceso, Cancelación de

cheques en tránsito párrafo cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para

las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral

104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades

Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta

de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

2

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente recaudado, se

identifica que difiere con lo presentado en el formato por concepto de

aportación de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso FIPASAHEM por

un importe de 2,132.9 miles de pesos y una vez realizada la verificación de la

tarifa del 3.5 por ciento sobre el ingreso efectivamente recaudado, se identifica

que la entidad no realizó el pago por un importe de 28.6 miles de pesos por

concepto de aportación de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso

FIPASAHEM.

Dando seguimiento al acuerdo emitido en fecha 14 de junio 2019, donde se

exhorta al Municipio para que cumpla con la operación del Fideicomiso Público

para el pago por Servicios Ambientales Hidrológicos del Estado de México.

2,161.5

Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal, Artículos 216-I, 216-J del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, Apartado régimen fiscal párrafo

onceavo, de las Políticas de registro del manual único de contabilidad gubernamental para

las dependencias y entidades publicas del gobierno municipios del estado de México,

Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,

párrafo treceavo del régimen fiscal políticas de registro Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México vigente.

SÍ

3

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de 2019 la Comisión

Nacional del Agua (CONAGUA), la Comisión del Agua del Estado de México

(CAEM) y la Comisión Federal de Electricidad (CFE), se identificó que presenta

diferencias por un importe de 24,102.2 miles de pesos, con lo registrado por la

entidad municipal; asimismo, se identificó que el Organismo Descentralizado

Operador de Agua no presenta adeudos con la Comisión Nacional del Agua

(CONAGUA).

Por lo cual el Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir de

manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad

aplicable.

A través del Oficio número OSFEM/AS/298/20 de fecha 23/10/2020, en vías

de colaboración se solicitó a la Comisión Federal de Electricidad la confirmación

de saldos al 31 de diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia

sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2(COVID 19); no fue posible realizar

el análisis correspondiente.

24,102.2

Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41 43, 44, 45, 52, 84 y 85

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

4

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto Sobre la Renta

(ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de

Administración Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal presenta

una diferencia por pagar de 122.4 miles de pesos; por lo que no cumplió de

manera oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir de manera

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad

aplicable.

122.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344

párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 6 fracción

I del Código Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título Segundo

Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones y contribuciones por

pagar a corto plazo de Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las

Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial 

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Valle

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Valle 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  3 Número de Resultados:  1

Con  reincidencia: 0 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad realizó
modificaciones a la Ley de Ingresos
Estimada, sin embargo el Acta que
presenta, hace referencia a traspasos
presupuestarios.

Se identificó que la entidad realizó
modificaciones al Presupuesto de Egresos
Aprobado, sin embargo, el acta que
presenta hace referencia a traspasos
presupuestarios.

La depreciación acumulada registrada en
el Inventario de Bienes Muebles es menor
a la reflejada en el Estado de Situación
Financiera Comparativo y el Reporte de
Depreciación por 19.9 miles de pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
3.6 por ciento, por otro lado, la entidad no
cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

desahorro presupuestal; así mismo, se detectaron acciones sin

ejecución y con cumplimiento porcentual de metas menor al

95.0 por ciento y mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 305 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto

de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, Apartado 1.2

Marco Conceptual, 2. Programación Presupuestaria 3. Presupuesto

/ Integración Presupuestaria (Especialidad).

No

2

Se identificó que la entidad realizó modificaciones a la Ley de

Ingresos Estimada sin que se haya remitido al OSFEM el acta de

autorización de la Junta de Consejo con el monto autorizado de

las modificaciones. Es necesario mencionar que el Acta que

presenta la entidad, hace referencia a traspasos

presupuestarios.

8,707.0
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios.  
No

3

Se identificó que la entidad realizó modificaciones al

Presupuesto de Egresos Aprobado sin que se haya remitido al

OSFEM el acta de autorización de la Junta de Consejo con el

monto autorizado de las modificaciones. Es necesario

mencionar que el acta que presenta la entidad, hace referencia

a traspasos presupuestarios.

8,707.0
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
No

 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Valle

(Miles de pesos)

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que el saldo registrado en el

Inventario de Bienes Muebles difiere con lo que revelan el

Estado de Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.

19.9

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Tenango del Valle

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tenango del 

Valle 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tenango del Valle 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Tenango del Valle 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tenango del Valle, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en 

las Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Tenango del Valle 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los 

Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

de Tenango del Valle (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,400 de 1,900

m
e

n
o

r 
 I

M
P

A
C

T
O

 
m

ay
o

r

Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tenango del Valle 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Valle, para 

que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 
Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Valle 

 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no presupuesto recaudación en el rubro de

ingresos de gestión.

La entidad presentó ahorro presupuestal; toda vez que

reportó un egreso ejercido menor al ingreso recaudado, con

un cumplimiento del 100 por ciento en sus metas.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 3,566.8 miles de pesos de

los cuales el 100.0 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 3,437.7 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de3,337.4 miles de pesos.

La entidad ejerció el 84.1 por ciento del recurso en la

finalidad de desarrollo social, reflejado principalmente en la

función 02 04 recreación, cultura y otras manifestaciones

sociales.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y el Reporte de Depreciación coinciden. 
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Color Significado
No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de  
Tenango del Valle (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 

2,774.2

3,186.0

3,566.8

0.6
0.0

800.0

1,600.0

2,400.0

3,200.0

4,000.0

2017 2018 2019

Miles de 
pesos

Ingreso Recaudado 

Ingresos de Gestión

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios

2,675.3 2,776.4 

3,392.2 

5.0 45.5

0.0

800.0

1,600.0

2,400.0

3,200.0

4,000.0

2017 2018 2019

Miles de 
pesos

Egreso Ejercido

Gasto Corriente

Gasto de Capital

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos

29.5 29.5

54.8

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

2017 2018 2019

Miles de 
pesos 

Bienes Muebles

0.0

20.0

40.0

60.0

80.0

100.0

2017 2018 2019

Miles de 
pesos

Bienes Inmuebles



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tenango del Valle (2019) 

Puntaje alcanzado: 830.4 de 900.0
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Inventarios de
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Inmuebles y Estado
de Situación 
Financiera 

Comparativo

Registros  
Administrativos. 
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Inmuebles

Proyectos sin 
presupuesto 

aprobado 
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avance 
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presupuesto
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Semestral de 
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Inmuebles

Partidas 
específicas sin 
presupuesto 

aprobado y con 
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Registros 
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presupuestal, 
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informe mensual

de diciembre

Equilibrio
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Transparencia 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tenango del Valle 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  www.tenangodelvalle.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I √

61, fracción II √

62 N/A

66 √

66 √

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio y
destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de programas
con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos /  periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la Iniciativa
de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del Proyecto
del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto
de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Ref orma a la L G C G  (1 2 / nov/ 2 0 1 2 ) f ormatos  e inf ormación publicada (D OF 3  y 4  de abril de 2 0 1 3 )

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de financiamiento 
y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

E s tado analítico del ejercicio del pres upues to de egres os  del que s e derivarán las  s iguientes  

clas if icaciones  (también deberá identif icar los  montos  y adecuaciones  pres upues tarias  y 

s ubejercicios  por Ramo y/ o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Inf ormación pres upues taria con la des agregación s iguiente:

Inf ormación Financiera G ubernamental

Inf ormación contable,  con la des agregación s iguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto  Municipal de Cultura Física y Depo rte de Tenango  del Valle

Publicació n de info rmació n financiera, Título  Quinto  de la LGCG

Cuarto  Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.
o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.
o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 21 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 
mensual bruta de los servidores públicos no corresponde a la publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Alejandro Raúl Mendoza Sánchez Director 19,034.00 20,000.00 x

Hevila Madai Tenorio Sánchez Tesorero 12,000.00 12,000.00 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Valle

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tenango del 

Valle 

Ejercicio Fiscal 2019 





E
j

e
r

c
i

c
i

o
 

F
i

s
c

a
l

 
2

0
1

9

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 5 Con  reincidencia: 4

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponde a su
naturaleza, así como con antigüedad mayor
a un año, debido a lo anterior no muestra
la información real de sus operaciones
financieras.

Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tenango del Valle

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad 
municipal presentan inconsistencias y 
diferencias que vulneran la credibilidad y 
veracidad de la información al cierre del 
ejercicio.

El Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, no cumple con sus obligaciones 
fiscales, con el registro contable y 
presentación en tiempo y forma con el 
Servicio de Administración Tributaria 
(SAT), por lo cual presentó actualizaciones 
y recargos en el ejercicio 2019.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo al Estado de

Situación Financiera, se identificó que la cuenta contable 2117 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo no corresponde a su naturaleza

económica, por lo que la entidad no presenta la información real de sus

operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 339,

341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios, 95 fracciones I, IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en la normatividad

aplicable ya que presenta las siguientes cuentas contables a corto plazo con

antigüedad mayor a un año; 1123 Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo,

2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo y 2117 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un importe total de 2,285.3 miles de

pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e impide

determinar con exactitud la existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la entidad municipal

muestra reincidencia en sus saldos.

2,285.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 50 fracción IX y

XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s) cancelación de

cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c), Construcciones en proceso, Cancelación de

cheques en tránsito párrafo cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para

las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área administrativa, numeral 104

de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno"

del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado de Situación

Financiera Comparativo no coincide por un importe de117.4 miles de pesos con

el saldo final expresado en el Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo

cual refleja incoherencia en la información presentada entre ambos estados

financieros.

117.4

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44,

45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 342, 343, 344 y

352 párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios en materia de servicios personales y

considerando el porcentaje de crecimiento real del Producto Interno Bruto

señalado en los Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio 2019,

se observó que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación

global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10 fracción I y

transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal

del Estado de México.

No

5

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto Sobre la Renta

(ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de

Administración Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal presenta

una diferencia por pagar de 138.0 miles de pesos; por lo que no cumplió de

manera oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de actualizaciones 

y recargos por un importe de 2.7 miles de pesos.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir de manera

oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

140.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41, 43, 44, 52,

84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344

párrafo primero y 352 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 6 fracción I

del Código Fiscal de la Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título Segundo

Lineamientos de control financiero y administrativo de las retenciones y contribuciones por

pagar a corto plazo de Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las

Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013 y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Valle

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Tenango del Valle 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  3 Número de Resultados:  0

Con  reincidencia: 3
Con  reincidencia:

0

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Una vez realizado el análisis al Estado
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de

Egresos, se identificó que, aun sin contar
con egreso aprobado, la entidad ejerció
partidas del gasto por un importe de 45.5
miles de pesos.

Se identificó que el total del egreso
ejercido fue del 76.9 por ciento con un
cumplimiento de metas del 100.0 por
ciento.

De la revisión a los movimientos de altas
y bajas d e los bienes muebles e inmuebles

realizados por la entidad, se identificó
que los registros contables y
administrativos coinciden.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
85.9 por ciento, por otro lado, la entidad
no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

De la revisión a los bienes muebles e inmuebles de la Cuenta Pública Municipal 2019 no se 
determinaron resultados. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de
las partidas específicas es mayor al egreso modificado por
123.7 miles de pesos.

123.7

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y
Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero
del Estado de México y Municipios.

Sí

2

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que, aun sin contar con
egreso aprobado,la entidad ejerció partidas del gasto por un
importe de 45.5 miles de pesos.

45.5

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y
317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sí

3

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
76.9 por ciento con un cumplimiento de metas del 100.0 por
ciento; no obstante algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tenango del Valle



Informe de Resultados 

Municipio de 
Teoloyucan 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Teoloyucan 

Municipio 

Auditoría de Desempeño 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Auditoría de Desempeño 
Municipio de Teoloyucan 

Criterios de selección 

Con motivo de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública Municipal 2019, el programa 
Coordinación intergubernamental para la seguridad pública, en lo referente al proyecto Acciones 

del programa nacional de seguridad pública; el programa Desarrollo urbano, en el proyecto 
Rehabilitación de edificaciones urbanas; el programa Seguridad pública, en lo concerniente al 

proyecto Educación vial; y el programa Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad, en el proyecto Desarrollo y protección de la flora y fauna; fueron seleccionados 

teniendo en cuenta los criterios institucionales y particulares establecidos para la integración del 
Programa Anual de Auditorías (PAA) 2020 del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México (OSFEM). 

Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar el desempeño del municipio de Teoloyucan en la ejecución del programa Coordinación 
intergubernamental para la seguridad pública, en lo referente al proyecto Acciones del programa 

nacional de seguridad pública; el programa Desarrollo urbano, en el proyecto Rehabilitación de 
edificaciones urbanas; el programa Seguridad pública, en lo concerniente al proyecto Educación vial; 

y el programa Manejo sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, en el 
proyecto Desarrollo y protección de la flora y fauna; para verificar el cumplimiento de sus objetivos 

y metas. 

Alcance 

La auditoría comprendió el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, e incluyó la evaluación 
de: la eficacia en el cumplimiento de los objetivos de los proyectos presupuestarios, mediante el 

análisis del logro de las metas asociadas a los indicadores de desempeño; y la eficiencia en el 
cumplimiento de las metas programadas y del análisis comparativo entre el logro de éstas y la 

evidencia documental respectiva, concerniente a los proyectos fiscalizados. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normatividad aplicable a la Fiscalización Superior de la 
Cuenta Pública y teniendo como referencia los principios y técnicas establecidos en las Normas 

Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores: ISSAI 3100 Directrices para la auditoría 
de desempeño: principios clave e ISSAI 300 Principios fundamentales de las auditorías de 

desempeño, emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(INTOSAI, por sus siglas en inglés), y la Norma Profesional de Auditoría del Sistema Nacional de 
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Fiscalización número 300 Principios fundamentales de la auditoría de desempeño; para asegurar el 

logro del objetivo y el alcance establecidos. 

Auditoría de Desempeño 
Municipio de Teoloyucan 

Resultado 1 
Eficacia en el desempeño del proyecto denominado: Acciones del programa 

nacional de seguridad pública 
Para el año 2019, el municipio de Teoloyucan se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto Acciones del 
programa nacional de seguridad pública, al no acreditar el cumplimiento del objetivo del mismo, toda vez que no logró 
disminuir la delincuencia en el territorio municipal, su coordinación interinstitucional con los distintos ámbitos de 
gobierno fue limitada, el número de los operativos de seguridad conjuntos con el gobierno estatal fue menor a lo 
programado, el porcentaje de cumplimiento de los acuerdos derivados de las reuniones del Consejo Intermunicipal de 
la Región XIV fue de 58.5 por ciento, y el convenio de unificación de los cuerpos de policía municipal se encuentra 
desactualizado. Derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 
37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción VI, inciso a) del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y artículo 344 del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación  
19-AD-05-R-01 

Para que el municipio de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto presupuestario 
Acciones del programa nacional de seguridad pública, asegurando el logro de las metas asociadas 
a los indicadores de desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción II, inciso d) 
y fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Recomendación  
19-AD-05-R-02 

Para que el municipio de Teoloyucan cuente con elementos probatorios suficientes, 
competentes, pertinentes y relevantes, con los que acredite el logro de las metas asociadas a los 
indicadores de desempeño, asegurando que la evidencia sea congruente con el objetivo del 
proyecto presupuestario Acciones del programa nacional de seguridad pública; lo anterior, para 
dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 2 Eficacia en la disminución anual de delitos en el municipio de Teoloyucan 

El municipio de Teoloyucan se presume de ineficaz en la ejecución de las acciones dirigidas a reducir los delitos, tal 
como lo proyectó para el ejercicio fiscal 2019 en su formato técnico PbRM-01d Fichas Técnicas de Diseño de 
Indicadores Estratégicos o de Gestión, por lo cual no acreditó el cumplimiento del objetivo del proyecto 
presupuestario Acciones del programa nacional de seguridad pública, al no disminuir en 15.0 por ciento la incidencia 
delictiva respecto al año anterior; de manera particular, cabe señalar que los delitos relacionados con la violencia de 
género aumentaron en 44.4 por ciento en 2019, respecto a lo registrado en 2018. Derivado de lo anterior, se presume 
que el municipio de Teoloyucan no aplicó lo establecido en los artículos 21, fracción X, de la Ley de Seguridad del 
Estado de México; 2 de la Ley para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación Ciudadana 
del Estado de México; 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso b) del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
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Resultado 2 Eficacia en la disminución anual de delitos en el municipio de Teoloyucan 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-05-R-03

Para que el municipio de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto presupuestario 
Acciones del programa nacional de seguridad pública, asegurando el logro de la meta 
relativa a la disminución de la incidencia delictiva, la cual está asociada a los 
indicadores de desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 
21, fracción X, de la Ley de Seguridad del Estado de México; 2 de la Ley para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia, con Participación Ciudadana del Estado de México; 37 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso b) del 
Reglamento de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 3 
Eficacia en la realización de convenios intergubernamentales en materia de 

seguridad pública 
Para el año 2019, el municipio de Teoloyucan se presume de ineficaz, al no cumplir con el objetivo del proyecto 
Acciones del programa nacional de seguridad pública, ya que no logró acreditar las acciones coordinadas en 
materia de seguridad con los distintos ámbitos de gobierno, derivadas de convenios de acciones en materia de 
seguridad a los que está obligado suscribir; por lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo 
establecido los artículos 36 y 39, inciso a), fracción I, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
77, fracción XXXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 20, fracción II, inciso d) del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 3 44 del Código Financiero del Estado de 
México y M unicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-05-R-04

Para que el municipio de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto presupuestario 
Acciones del programa nacional de seguridad pública, acreditando el logro de las acciones 
coordinadas en materia de seguridad pública con los distintos ámbitos de gobierno, a través 
de la suscripción de los convenios respectivos; lo anterior, para dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 36 y 39, inciso a), fracción I, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Publica; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de 
México y M unicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 4 
Eficiencia en la ejecución de metas del proyecto Acciones del programa 

nacional de seguridad pública 
Para el año 2019, el municipio de Teoloyucan se presume de ineficiente en la ejecución del proyecto Acciones del 
programa nacional de seguridad pública en virtud de que, una vez verificadas las cifras reportadas en el formato 
técnico PbRM-08c Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, y realizado el análisis comparativo entre 
las metas alcanzadas y la evidencia documental respectiva, remitida por la entidad fiscalizada a este Órgano 
Técnico; se constató que de las 7 metas que ejecutó en el ejercicio fiscal 2019, en 2 metas programadas se 
corroboró un sobrecumplimiento, en 3 cumplimientos deficientes, en una se registró un nulo cumplimiento y en 
otra, con la evidencia proporcionada, no se acreditó el nivel de cumplimiento reportado; derivado de lo anterior, se 
presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 20 fracción II, inciso d), fracción III, inciso b) y fracción VI, inciso a) del Reglamento 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-05-R-05

Para que el municipio de Teoloyucan cumpla el objetivo del proyecto presupuestario Acciones 
del programa nacional de seguridad pública, acreditando con evidencia documental suficiente, 
competente, pertinente y relevante el logro de las metas establecidas en el Programa anual; lo 
anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 



E
je

r
c

ic
io

 
F

is
c

a
l 

2
0

1
9

Resultado 4 
Eficiencia en la ejecución de metas del proyecto Acciones del programa 

nacional de seguridad pública 

Recomendación 
19-AD-05-R-06 

Para que el municipio de Teoloyucan logre la consecución de las metas determinadas para 
garantizar el cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario Acciones del programa 
nacional de seguridad pública; lo anterior, a efecto de atender lo establecido en los artículos 
37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso b) 
del Reglamento de la Ley de Planeación de l Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 5 

Eficiencia en el cumplimiento de los acuerdos de las reuniones de los 
Consejos Intermunicipales de Seguridad Publica para la coordinación de 

acciones policiales 
El municipio de Teoloyucan dio cumplimiento a 31 de los 53 acuerdos del Consejo Intermunicipal de Seguridad 
Pública que tenía programados para el ejercicio fiscal 2019, lo cual representa el 58.5 por ciento del total de lo 
programado; por lo tanto, se presume de ineficiente el desempeño de la entidad en la ejecución de las metas 
establecidas para dar cumplimiento al proyecto presupuestario denominado: Acciones del programa nacional de 
seguridad pública, cuyo objetivo se relaciona con las acciones enfocadas al seguimiento de los acuerdos que se 
suscriban entre los distintos órdenes de gobierno; derivado de lo anterior, la entidad fiscalizada presume la 
inaplicabilidad de l o establecido en los artículos 36 de l a Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Publica; 42 
y 56, fracciones I y II de la Ley de Seguridad del Estado de México; 37 y 38 de Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; 20, fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-05-R-07 

Para que el municipio de Teoloyucan logre la consecución de las metas relativas a los 
acuerdos del Consejo Intermunicipal de Seguridad Pública, para garantizar el cumplimiento del 
objetivo del proyecto presupuestario Acciones del programa nacional de seguridad pública; lo 
anterior, a efecto de atender lo establecido en los artículos 36 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Publica; 42 y 56, fracciones I y II de la Ley de Seguridad del Estado de 
México; 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, 
inciso b) del Reglamento de la Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 6 Eficiencia en la realización de operativos intergubernamentales 

El municipio de Teoloyucan presume un desempeño ineficiente en relación con el cumplimiento de la meta 
relacionada con los operativos intergubernamentales implementados durante el ejercicio fiscal 2019, en razón de 
que la entidad no acreditó el cumplimiento total de dicha meta del proyecto Acciones del programa nacional de 
seguridad pública; de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido los artículos 77, 
fracción XXXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 8, fracción IX de la Ley de 
Seguridad del Estado de México; 20 fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Municipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-05-R-08 

Para que el municipio de Teoloyucan evidencie con elementos probatorios suficientes, 
competentes, pertinentes y relevantes, el cumplimiento de la meta relativa a la ejecución de 
operativos intergubernamentales, asegurando que la evidencia sea congruente con el objetivo 
del proyecto presupuestario Acciones del programa nacional de seguridad pública; lo anterior, 
para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 77, fracción XXXIX de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 8, fracción I de la Ley de Seguridad del Estado 
de México; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Acciones del programa 
nacional de seguridad pública 

La entidad municipal no logró disminuir la incidencia delictiva de acuerdo con lo programado, con respecto al 
año anterior, por lo que refiere a delitos de alto impacto, tales como: extorsión, violación, y homicidio doloso; 
y los relacionados con la violencia de género: abuso sexual, feminicidio, violación equiparada, violación simple y 
violencia familiar; en consecuencia, no se garantiza la protección de las personas y s e vulnera el goce de sus derechos. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 7 
Eficacia en el desempeño del proyecto Rehabilitación de edificaciones 

urbanas 
Para el año 2019, el municipio de Teoloyucan se presume de ineficaz en el desempeño del proyecto Rehabilitación 
de edificaciones urbanas, al no presentar elementos probatorios suficientes, relevantes y pertinentes con los que 
acredite el cumplimiento del objetivo del proyecto a través de indicadores; derivado de lo anterior, se presume que 
la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 54 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción VI, inciso a) del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-05-R-09

Para que el municipio de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto Rehabilitación de 
edificaciones urbanas, asegurando el logro de las metas asociadas a los indicadores de 
desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 37 y 38 de la 
Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Recomendación 
19-AD-05-R-10

Para que el municipio de Teoloyucan formule e implemente indicadores suficientes y 
pertinentes que contribuyan a la medición del objetivo del proyecto Rehabilitación de 
edificaciones urbanas; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 54 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado 
de México y M unicipios; y 20, fracción VI, inc iso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 8 
Eficiencia en la ejecución de las metas del proyecto Rehabilitación de 

edificaciones urbanas 
Para el año 2019, el municipio de Teoloyucan se presume de ineficiente, en razón de que no remitió elementos 
probatorios suficientes, pertinentes, competentes y relevantes que acreditaran el establecimiento de metas para 
cumplir con el objetivo del proyecto Rehabilitación de edificaciones urbanas; de lo anterior, se presume que la 
entidad municipal no aplicó lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 61, fracción II, inciso c) de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 19, fracción IV y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 20 fracción III, inciso b), y fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-05-R-11

Para que el municipio de Teoloyucan evidencie con elementos probatorios suficientes, 
competentes, pertinentes y relevantes, el establecimiento de metas que estén representadas 
por actividades sustantivas, para asegurar el cumplimiento del objetivo del proyecto 
presupuestario Rehabilitación de edificaciones urbanas; lo anterior, para dar cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
129 de l a Constitución Política del Estado Libre y So berano de M éxico; 61, fracción II, inciso c) 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 19, fracción IV y 37 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso b) del Reglamento de 
la Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Rehabilitación de 
edificaciones urbanas 

La entidad municipal no ofrece certeza sobre la realización de acciones de fortalecimiento del equipamiento e 
infraestructura urbana del municipio. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 9 Eficacia en el desempeño del proyecto Educación vial 

Para el año 2019, el municipio de Teoloyucan se presume de ine ficaz en el desempeño de l a ejecución del proyecto 
Educación vial, al no presentar elementos probatorios suficientes, competentes, pertinentes y relevantes que 
acrediten el cumplimiento del objetivo del proyecto, a través de indicadores; derivado de lo anterior, se presume 
que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 54 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México; y 20, fracción VI, inciso a) del Reglamento 
de la Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-05-R-12

Para que el municipio de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto Educación vial, 
asegurando el logro de las metas asociadas a los indicadores de desempeño; lo anterior, para 
dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 37y 38 de la Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios. 

Recomendación 
19-AD-05-R-13

Para que el municipio de Teoloyucan formule e implemente indicadores suficientes y 
pertinentes que contribuyan a la medición del objetivo del proyecto Educación vial; lo 
anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 54 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 20, fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 10 
Eficacia en las acciones de educación vial implementadas por el municipio 

de Teoloyucan 
Para el ejercicio fiscal 2019, el municipio de Teoloyucan se presume de ineficaz, dado que no implementó medidas 
para fomentar la cultura de la seguridad vial y el respeto a las señalizaciones y reglamentos vigentes; asimismo, la 
impartición de pláticas en escuelas de educación básica no fue suficiente para acreditar el cumplimiento del 
objetivo del proyecto Educación vial, toda vez que debieron ser ofrecidas en el resto de los niveles educativos; de 
lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 31, fracción XXXV Bis de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios; 107, fracción I, del Reglamento de Tránsito del Estado de México, 344 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios; y 100 del Bando Municipal del Municipio de T eoloyucan. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-05-R-14

Para que el municipio de Teoloyucan cuente con evidencia documental suficiente, 
competente, pertinente y relevante, para acreditar la totalidad de las acciones educativas que 
tengan por objeto fomentar la cultura de la seguridad vial y el respeto a los reglamentos 
aplicables, así como la aplicación de medidas correctivas, asegurando que dicha evidencia sea 
congruente con el objetivo del proyecto presupuestario Educación vial; lo anterior, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 31, fracción XXXV Bis de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 344 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; 107, fracción I, del Reglamento de Tránsito del Estado de México; y 100 
del Bando Municipal de T eoloyucan. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 11 Eficiencia en la ejecución de las metas del proyecto Educación vial 

Para el año 2019, el municipio de Teoloyucan se presume de ineficiente en la ejecución de las metas 
correspondientes al proyecto presupuestario Educación vial, al carecer de elementos probatorios suficientes, 
relevantes, pertinentes y competentes que acrediten el cumplimiento del objetivo de dicho proyecto; derivado de 
lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 20 fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b), del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-05-R-15

Para que el municipio de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto presupuestario 
Educación vial, acreditando el logro de las metas establecidas en el Programa Anual; lo 
anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

Recomendación 
19-AD-05-R-16

Para que el municipio de Teoloyucan logre la consecución de las metas determinadas para 
garantizar el cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario Educación vial; lo 
anterior, a efecto de atender lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipio; y 20, fracción III, inciso b), del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Educación vial 

Las pláticas y talleres en materia de seguridad vial impartidas en escuelas de educación básica no fueron suficientes 
para fomentar una cultura vial en el territorio municipal, además no se acreditó el respeto a la reglamentación en la 
materia, por lo que no hay certeza de que se contribuya a la disminución de los accidentes. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 12 
Eficacia en el desempeño del proyecto Desarrollo y protección de la flora y 

fauna 
Para el año 2019, el municipio de Teoloyucan se presume de ine ficaz en el desempeño de l a ejecución del proyecto 
Desarrollo y protección de la flora y fauna, al no presentar elementos probatorios suficientes, competentes, 
pertinentes y relevantes con los que se acredite el cumplimiento del objetivo del proyecto a través de indicadores; 
de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 54 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción 
VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-05-R-17

Para que el municipio de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto Desarrollo y 
protección de la flora y fauna, asegurando el logro de las metas asociadas a los indicadores de 
desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 37 y 38 de la 
Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Recomendación 
19-AD-05-R-18

Para que el municipio de Teoloyucan formule e implemente indicadores suficientes y 
pertinentes que contribuyan a la medición del objetivo del proyecto Desarrollo y protección 
de la flora y fauna, lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 54 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 37y 38 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; y 20, fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 13 
Eficiencia en la ejecución de las metas del proyecto Desarrollo y protección 

de la flora y la fauna 
Para el año 2019, el municipio de Teoloyucan se presume de ineficiente en la ejecución del proyecto Desarrollo y 
protección de la flora y la fauna, debido a que, una vez verificadas las cifras reportadas en el formato técnico 
PbRM-08c Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, y realizado el análisis comparativo entre las 
metas alcanzadas y la evidencia documental respectiva, remitida por la entidad fiscalizada a este Órgano Técnico; 
se constató que las metas que a continuación se mencionan, acreditaron los porcentajes de avance siguientes: 
Localización de las áreas geográficas sujetas de reforestación, con 50.0 por ciento; Plantas y semillas para la 
reforestación de bosques gestionadas, con 0.009 por ciento; Jornadas de educación y cultura ambiental 
desarrolladas, con 6.0 por ciento; Atención a denuncias ambientales presentadas por la ciudadanía, con 30.0 por 
ciento y Realización de cursos y talleres de educación ambiental, con 78.0 por ciento; así mismo se corroboró que 
obtuvo un sobre cumplimiento en la meta denominada Entrega de semillas y plantas a la población para 
reforestación, con 350,000.0 por ciento; de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo 
establecido en los artículos 11, fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) 
del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-05-R-19

Para que el municipio de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto presupuestario 
Desarrollo y protección de la flora y la  fauna, acreditando el logro de l as metas establecidas en 
el Programa Anual; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 11, 
fracción IV de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; y 20, 
fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios. 

Recomendación 
19-AD-05-R-20

Para que el municipio de Teoloyucan logre la consecución de las metas determinadas para 
garantizar el cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario Desarrollo y protección 
de la flora y la fauna; lo anterior, a efecto de atender lo establecido en los artículos 37 y 38 de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso b) y fracción 
VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Desarrollo y protección 
de la flora y la fauna 

La entidad municipal no ofrece certeza sobre la ejecución de acciones de reforestación, para delimitar zonas de 
reserva natural protegidas, en el territorio municipal; así como del desarrollo de jornadas de educación y cultura 
ambiental entre la población, para evitar el desequilibrio ecológico. Así mismo, el ente auditado no atendió la totalidad 
de denuncias ambientales presentadas por la ciudadanía, ni consideró acciones para la protección de las distintas 
especies de la fauna en peligro de extinción; por lo que, en consecuencia, las actividades implementadas no 
contribuyeron a mantener las áreas naturales protegidas, así mismo no se tiene evidencia de que se haya procurado la 
conservación de fauna en peligro de e xtinción. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Transparencia 

Municipio de Teoloyucan 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://teoloyucan.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

https://teoloyucan.gob.mx/
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos  de la
*LGCG Cumplió

27 √

Quinto trans itorio √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 √

61,  fracción I x

61,  fracción II x

62 x

66 x

66 x

67 √

68 √

69 x

72 N/A

76 x

78 √

81 √

79 N/A

24. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de los formatos de información de
obligaciones  pagadas  o garantizadas  con fondos  federales

25. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato del ejercicio 
y des tino del gas to federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer el formato para la difus ión de los res ultados de las
evaluaciones  de los  recurs os  federales  minis trados  a las  E ntidades  Federativas

19. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de montos pagados por
ayudas  y s ubs idios

20. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de
programas  con recurs os  federales  por orden de gobierno

21. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas es pecíficas para pres entar en la Cuenta Pública, en las cuales s e depos iten los recurs os
federales  trans feridos  / periodicidad anual

22. Remitir a la S HCP, a través del s is tema de información a que s e refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información
s obre ejercicio y des tino de gas tos  federales

23. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura de información del formato de
aplicación de recurs os del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales  del Dis trito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingres os

15. Publicar la información a que s e refiere la Norma para armonizar la pres entación de la información adicional del
Proyecto del Pres upues to de E gres os

16. Publicar la información a que s e refiere la Norma para la difus ión a la ciudadanía de la Ley de Ingres os y del
Pres upues to de E gres os

17. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de Ingres os bas e
mens ual

18. Publicar la información a que s e refiere la Norma para es tablecer la es tructura del Calendario de E gres os bas e
mens ual 

11. Por objeto del gas to

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la L GCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. E s tado analítico de ingres os ,  del que s e derivará la pres entación en la clas ificación económica por fuente de
financiamiento y concepto,  incluyendo los  ingres os  excedentes  generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes 

clasificaciones (también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios 

por Ramo y/o Programa):  

9. Adminis trativa

10. E conómicas

6. Notas  a los  es tados  financieros

7. E s tado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable,  con la desagregación siguiente:

3. E s tado de s ituación financiera

4. E s tado de variación en la hacienda pública

5. E s tado de cambios  en la s ituación financiera

Municipio de Teoloyucan

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Trans parencia

1. Publicación del inventario de los  bienes  y actualizar por lo menos  cada s eis  mes es

2. Publica para cons ulta de la población en general  las  cuentas  públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 
se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:
o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 23 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 
identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

   Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Gabriela Contreras Villegas Presidente Municipal 58,103.1 58,103.1 

José Guadalupe Jiménez Reyes Síndico 49,328.2 49,328.2 

Miriam Carranza Hernández Regidora 1 42,759.4 42,759.4 

Ricardo Jiménez Vera Regidor 2 42,759.4 42,759.4 

Araceli Garay Casillas Regidora 3 42,759.4 42,759.4 

Marciano Pérez Martínez Regidor 4 42,759.4 42,759.4 

Griselda Leyva Casas Regidora 5 42,759.4 42,759.4 

Emiliano Jerónimo Bautista López Regidor 6 42,759.4 42,759.4 

David Gutiérrez Guerrero Regidor 7 42,759.4 42,759.4 

Teresa Rosas Martínez Regidora 8 42,759.4 42,759.4 

German García Moreno Regidor 9 42,759.4 42,759.4 

Veronica Corzo León Regidora10 43,361.4 43,361.4 

Dan Rogerio Díaz Rosas Secretario 36,001.6 36,001.6 

Blanca Estela Mendoza Choreño Tesorero 31,992.0 31,992.0 

Leopoldo Moreno Bolaños Contralor 31,992.0 21,475.8 x

Raquel Ramírez Guzmán Director de Obras Públicas 23,049.9 23,049.9 

Municipio de Teoloyucan

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Municipio de 
Teoloyucan 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Auditoría de Desempeño 
Municipio de Teoloyucan 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Comentarios de la entidad fiscalizada

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar  
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México consideró en la elaboración del informe de auditoría de desempeño, así como las diversas 
manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 
circunstanciadas y oficios emitidos por el municipio de Teoloyucan, durante el proceso de 
ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría.

Resumen de observaciones y de acciones emitidas 

Se determinaron 13 resultados con 13 observaciones, mismos que no fueron atendidos por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe de Auditoría de Desempeño, por lo que 
finalmente se generaron 20 recomendaciones. 

Resultados finales: 13 Observaciones: 13 Recomendaciones: 20

Dictamen: con salvedad. 

El municipio de Teoloyucan, en términos
generales, cumplió con las disposiciones
normativas y administrativas aplicables,
excepto por los resultados con observaciones
que se precisan en el apartado
correspondiente de este informe.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Para 2019 no se logró disminuir los índices
delincuenciales respecto a los registrados en
el año 2018; además no se acreditó la
suscripción de convenios entre los distintos
órdenes de gobierno en materia de seguridad
pública.

La entidad fiscalizada ejerció los recursos del
proyecto Rehabilitación de edificaciones
urbanas, en la realización de actividades
correspondientes al proyecto Construcción y
ampliación de edificaciones urbanas.

Para los proyectos Rehabilitación de
edificaciones urbanas, Educación vial y
Desarrollo y protección de la flora y fauna, la
entidad no acreditó con evidencia el
cumplimiento de sus objetivos.
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Dictamen 

Opinión con salvedad 

El presente dictamen se emite el 6 de enero de 2021, fecha de conclusión de los trabajos de 

fiscalización. La Auditoría de Desempeño al programa Coordinación intergubernamental para la 
seguridad pública, en lo referente al proyecto Acciones del programa nacional de seguridad 

pública; al programa Desarrollo urbano, en el proyecto Rehabilitación de edificaciones urbanas; al 
programa Seguridad pública, en lo concerniente al proyecto Educación vial; y al programa Manejo 

sustentable y conservación de los ecosistemas y la biodiversidad, en el proyecto Desarrollo y 
protección de la flora y fauna; se practicó sobre la información proporcionada por la entidad 

fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Esta auditoría fue planeada y desarrollada con el fin 
de fiscalizar el desempeño del municipio de Teoloyucan en la ejecución de los programas y 

proyectos presupuestarios señalados, para verificar el cumplimiento de sus objetivos y metas, por 
lo que se aplicaron los procedimientos y las pruebas que se estimaron necesarios; en 

consecuencia, existe una base razonable para emitir la opinión siguiente: 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera que, en términos generales, 

el municipio de Teoloyucan cumplió con las disposiciones normativas y administrativas aplicables 
respecto de las operaciones examinadas del ejercicio fiscal 2019, excepto por los resultados con 

observaciones que se precisan en el apartado correspondiente de este informe, y que se refieren 
principalmente a los aspectos siguientes: 

Eficacia en el desempeño de los proyectos fiscalizados 

 Respecto al proyecto Acciones del programa nacional de seguridad pública, se constató
que la entidad fiscalizada no logró disminuir los índices delincuenciales en el territorio

municipal respecto a los registrados en el año 2018; además no acreditó la suscripción de
convenios entre los distintos órdenes de gobierno en materia de seguridad pública.

 Referente a los proyectos Rehabilitación de edificaciones urbanas, Educación vial y
Desarrollo y protección de la flora y fauna, la entidad careció de indicadores para medir el

cumplimiento de sus respectivos objetivos, por lo que no dispuso de elementos
probatorios que acreditaran el logro de los objetivos de dichos proyectos presupuestarios.

 Con relación al proyecto Educación vial, se constató que la entidad municipal no acreditó
la implementación de medidas correctivas ante faltas de carácter vial, ni que se hayan
impartido pláticas en los distintos niveles educativos, por lo que no se aseguró el

cumplimiento del objetivo del proyecto.

Eficiencia en el desempeño de los proyectos fiscalizados 

 Se verificó que se registraron niveles de cumplimiento de metas inferiores al 90.0 por

ciento, respecto a los proyectos Acciones del programa nacional de seguridad pública (en
3 de 7 actividades) y Educación vial (en 2 de 4); además se constataron cumplimientos de

metas superiores al 110.0 por ciento en el proyecto Acciones del programa nacional de
seguridad pública (en 2 de 7); y finalmente, se identificó incumplimiento de metas en los



E
je

r
c

ic
io

 
F

is
c

a
l 

2
0

1
9

proyectos Acciones del programa nacional de seguridad pública (en 1 de 7) y Educación 

vial (en 2 de 4).  

 Al comparar los niveles de cumplimiento de metas reportados en los formatos técnicos de

avance programático, respecto a la información y documentación remitida por la entidad
fiscalizada, se corroboró que las actividades ejecutadas no estuvieron suficientemente

soportadas para los proyectos Acciones del programa nacional de seguridad pública (en 2
de 7 actividades), Educación vial (en 1 de 4) y Desarrollo y protección de la flora y fauna

(en 5 de 9).

 Así mismo, se constató que con la evidencia proporcionada se acreditó un mayor nivel de
cumplimiento de metas, que lo registrado en los formatos técnicos para los proyectos

Acciones del programa nacional de seguridad pública (en 1 de 7 actividades) y Desarrollo
y protección de la flora y fauna (en 1 de 9); por otra parte, para el proyecto Educación vial

(en 3 de 4 actividades) la información no corresponde a la naturaleza de las metas
programadas; y para el proyecto Acciones del programa nacional de seguridad pública (en

4 de 7 actividades) la entidad no remitió evidencia documental.

 La entidad fiscalizada ejerció los recursos del proyecto Rehabilitación de edificaciones

urbanas, realizando actividades correspondientes al proyecto Construcción y ampliación
de edificaciones urbanas.

Derivado de lo anterior, se presume de ineficaz y de ineficiente el desempeño de la entidad 
municipal en la ejecución de los multicitados proyectos presupuestarios, en virtud de que no se 

acreditó con evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente el cabal cumplimiento de 
los objetivos de dichos proyectos, establecidos en la Estructura Programática Municipal 2019. 
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Auditoría de Desempeño 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral del a Familia 
de Teoloyucan 

Criterios de selección 

Con motivo de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública Municipal 2019, el 

programa Prevención médica para la comunidad, en lo referente al proyecto Promoción de 

la salud; el programa Conducción de políticas generales de gobierno, en el proyecto 

Audiencia pública y consulta popular; el programa Desarrollo integral de la familia, en lo 

concerniente al proyecto Fomento a la integración de la familia; y el programa Apoyo a los 

adultos mayores, en el proyecto Asistencia social a los adultos mayores; fueron seleccionados 

teniendo en cuenta los criterios institucionales y particulares establecidos para la integración 

del Programa Anual de Auditorías (PAA) 2020 del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México (OSFEM). 

Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar el desempeño del Sistema Municipal DIF de Teoloyucan en la ejecución del 

programa Prevención médica para la comunidad, en lo referente al proyecto Promoción de 

la salud; el programa Conducción de políticas generales de gobierno, en el proyecto 

Audiencia pública y consulta popular; el programa Desarrollo integral de la familia, en lo 

concerniente al proyecto Fomento a la integración de la familia; y el programa Apoyo a los 

adultos mayores, en el proyecto Asistencia social a los adultos mayores; para verificar el 

cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Alcance 

La auditoría comprendió el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, e incluyó 

la evaluación de: la eficacia en el cumplimiento de los objetivos de los proyectos 

presupuestarios, mediante el análisis del logro de las metas asociadas a los indicadores de 

desempeño; la eficiencia en el cumplimiento de las metas programadas y del análisis comparativo 

entre el logro de éstas y la evidencia documental respectiva, concerniente a los proyectos 

fiscalizados; la congruencia de las actividades establecidas para los proyectos 

presupuestarios, respecto al alcance de los objetivos de los mismos; y la percepción de las 

personas registradas como beneficiarios de los servicios prestados por la entidad fiscalizada. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normatividad aplicable a la Fiscalización Superior de 

la Cuenta Pública y teniendo como referencia los principios y técnicas establecidos en las 

Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores: ISSAI 3100 Directrices para la 

auditoría de desempeño: principios clave e ISSAI 300 Principios fundamentales de las auditorías 

de desempeño, emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (INTOSAI, por sus siglas en inglés), y la Norma Profesional de Auditoría del Sistema
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Nacional de Fiscalización número 300 Principios fundamentales de la auditoría de desempeño; 

para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. 

Auditoría de Desempeño 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Teoloyucan 

Resultado 1 Eficacia en el desempeño del proyecto Promoción de la salud 

Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto 
Promoción de la salud, al no acreditar con evidencia documental suficiente, competente, pertinente y relevante el 
cumplimiento del objetivo del mismo; derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo 
establecido en los artículos 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d), 
del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del 
Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-10-R-01

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto 
presupuestario Promoción de la salud, acreditando en su totalidad la realización de las 
acciones programadas, relativas a mantener informada a la población sobre los temas 
relacionados con el autocuidado de la salud, que contribuyan a la disminución de 
enfermedades; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 20, fracción 
II, inciso d), del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 
del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 2 Eficiencia en la ejecución del proyecto Promoción de la salud 

Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan se presume de ineficiente en la ejecución de las metas 
asociadas a los indicadores de desempeño alineados al objetivo del proyecto Promoción de la salud, toda vez que 
no presentó evidencia documental suficiente, competente, relevante y pertinente que acredite la ejecución del 
indicador de nivel Fin Programas o proyectos de promoción de la salud y prevención de enfermedades ejecutados 
en el año actual, con un faltante de 788 programas o proyectos de promoción de la salud y prevención de 
enfermedades; para el indicador de nivel Propósito Población atendida con servicios de medicina preventiva, se 
identificó un faltante de 1,005 registros respecto a la población atendida; para el indicador de nivel Componente 1 
Campañas de promoción de la salud y prevención de enfermedades realizadas, no se remitió evidencia que acredite 
su ejecución; el indicador de nivel Componente 2 Programas de prevención de la salud difundidos, presenta un 
faltante de 3 carteles de difusión; y por lo que respecta al indicador de nivel Actividad Pláticas de promoción de la 
salud y de prevención de enfermedades realizadas, existe un faltante de 38 listados que acrediten las pláticas 
impartidas. Derivado de lo anterior, se presume la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 36, 
37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) 
del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del 
Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-10-R-02

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan, cuente con elementos probatorios 
suficientes, competentes, pertinentes y relevantes, con los que acredite el logro de las metas 
asociadas a los indicadores de desempeño, asegurando que la evidencia sea congruente con el 
objetivo del proyecto presupuestario Promoción de la salud; lo anterior, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 3 
Eficiencia en la ejecución de las metas establecidas en los indicadores de 

desempeño alineadas al objetivo del proyecto Promoción de la salud 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan se presume de ineficiente en la ejecución del proyecto 
Promoción de la salud, en virtud de que, una vez verificadas las cifras reportadas en el formato técnico PbRM-08c 
Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, y realizado el análisis comparativo entre las metas 
alcanzadas y la evidencia documental respectiva, remitida por la entidad fiscalizada a este Órgano Técnico; se 
constataron incumplimientos en las metas: Realizar detecciones oportunas de cáncer mamario (exploraciones), con 
0.0 por ciento; Realizar exámenes para detección de cáncer cervicouterino (citologías), con 0.0 por ciento; 
Enjuagatorios de fluoruro a niñas, niños y adolescentes en escuelas primarias, con 90.2 por ciento; y Proporcionar 
orientaciones individuales a los pacientes odontológicos, con 86.4 por ciento; derivado de lo anterior se presume 
que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan no aplicó lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Acciones Emitidas 

Recomendación 
19-AD-10-R-03

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan logre la consecución de las metas 
determinadas para garantizar el cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario 
Promoción de la salud; lo anterior, a efecto de atender lo establecido en los artículos 37 y 38 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso b) del 
Reglamento de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Recomendación 
19-AD-10-R-04

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan cumpla el objetivo del proyecto 
presupuestario Promoción de la salud, acreditando con evidencia documental suficiente, 
competente, pertinente y relevante, el logro de las metas establecidas en su Programa anual; 
lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 4 
Congruencia de las metas establecidas para el cumplimiento del objetivo del 

proyecto Promoción de la salud 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan ejecutó 10 metas que no guardan congruencia con el 
objetivo del proyecto Promoción de la salud, toda vez que dichas metas no se encuentran relacionadas con 
mantener informada a la población sobre temas relacionados con el autocuidado de la salud que contribuyan a la 
disminución de enfermedades; derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo 
establecido en los artículos 19, fracción IV y 20, fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 20, fracción III, inciso a) del Reglamento de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y M unicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-10-R-05

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan establezca metas congruentes que le 
permitan dar el cumplimiento al objetivo del proyecto “Promoción de la salud”; lo anterior, a 
efecto de cumplir con lo establecido en los artículos 19, fracción IV y 20, fracción IV de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso a) del Reglamento 
de la Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Promoción de la salud 

La entidad municipal no ofrece certeza sobre la ejecución de acciones para mantener informada a la población del 
municipio sobre temas relacionados con el autocuidado de la salud, tal y como se establece en el objetivo del 
proyecto Promoción de la salud; en consecuencia, se presume que no se garantizó la prevención y disminución de 
enfermedades. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 5 
Eficacia en los indicadores de desempeño alineados al objetivo del proyecto 

Audiencia pública y consulta popular 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan se presume de ineficaz en la ejecución de las metas 
establecidas en los indicadores de desempeño alineados al proyecto Audiencia pública y consulta popular, por lo 
que no se acredita el cumplimiento del objetivo del mismo, en virtud de que la entidad fiscalizada no remitió 
evidencia documental suficiente, competente, pertinente y relevante; derivado de lo anterior, se presume que la 
entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; 20 fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b); y 344 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-10-R-06

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan cuente con elementos probatorios 
suficientes, competentes, pertinentes y relevantes, con los que acredite el logro de las metas 
asociadas a los indicadores de desempeño, asegurando que la evidencia avale el cumplimiento 
del objetivo del proyecto presupuestario Audiencia pública y consulta popular; lo anterior, 
para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; 20 fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b); y 344 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 6 
Eficiencia en los resultados obtenidos en la ejecución del proyecto 

Audiencia pública y consulta popular 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan presenta un ineficiente desempeño en la ejecución del 
proyecto Audiencia pública y consulta popular, en virtud de que, una vez verificada la cifra reportada en el formato 
técnico PbRM-08c Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, y realizado el análisis comparativo entre 
la metas alcanzada y la evidencia documental respectiva, remitida por la entidad fiscalizada a este Órgano Técnico; 
se constató el incumplimiento de la meta: Atención a solicitud de audiencia, con 0.0 por ciento; derivado de lo 
anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-10-R-07

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto 
presupuestario Audiencia pública y consulta popular, acreditando con evidencia documental 
suficiente, competente, pertinente y relevante el logro de las metas establecidas en su 
Programa anual; lo anterior, a efecto de atender lo establecido en los artículos 36 y 37 de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del 
Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Recomendación 
19-AD-10-R-08

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan logre la consecución de las metas 
determinadas para garantizar el cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario 
Audiencia pública y consulta popular; lo anterior, a efecto de atender lo establecido en los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, 
inciso b) del Reglamento de la Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Audiencia pública y 
consulta popular 

La entidad municipal no ofrece certeza sobre la atención a las demandas en materia de asistencia social de la 
población, así como de l a implementación de procesos de s eguimiento a las mismas; en consecuencia, se presume que 
no se garantizó la incorporación de opiniones, sugerencias y demandas de la población en los programas de la entidad 
fiscalizada, tal y co mo se establece en el objetivo del proyecto presupuestario Audiencia pública y consulta popular. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 7 
Eficacia en el desempeño del proyecto Fomento a la integración de la 

familia 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto 
Fomento a la integración de la familia, al no acreditar el cumplimiento del objetivo del mismo, toda vez que la 
entidad fiscalizada no acreditó el incremento de la cobertura de familias vulnerables y/o  sujetas a asistencia social 
municipal a través de programas de integración familiar, por lo que no se dispuso de evidencia documental 
suficiente, pertinente, competente y relevante sobre el cumplimiento de las metas de los indicadores. Derivado de 
lo anterior, se presume que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan no aplicó lo establecido en los artículos 37 y 
38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 3 44 del Código Financiero del Estado de 
México y M unicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-10-R-09

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto 
presupuestario Fomento a la integración familiar, acreditando el logro de las metas asociadas a 
los indicadores de desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, 
inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 8 
Eficiencia en el desempeño del proyecto Fomento a la integración de la 

familia 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan se presume de ineficiente en la ejecución del proyecto 
Fomento a la integración de la familia, toda vez que manifiesta una ejecución programática incongruente con 
respecto al monto presupuestal ejercido en el proyecto, además de no contar con el total de la evidencia 
comprobatoria del grado de cumplimiento reportado; derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada 
no aplicó lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 129 de la 
Constitución Política del Estado Libre y So berano de M éxico; 61 de l a Ley General de Co ntabilidad Gubernamental; 
10, 19, fracción VI y  36 de l a Ley de Pl aneación del Estado de México y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-10-R-10

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan asegure la congruencia entre el nivel de 
cumplimiento del proyecto presupuestario Fomento a la integración de la familia y el 
presupuesto ejercido, a fin de que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario, 
incorporen sistemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos, para garantizar 
la eficiencia, eficacia y economía, en el cumplimiento del objetivo del proyecto fiscalizado; lo 
anterior, para dar cumplimiento a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 61 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 10, 19, fracción VI y 36 de la Ley de 
Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 9 
Eficiencia en el desempeño del proyecto Fomento a la integración de la 

familia 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan se presume de ineficiente en la ejecución del proyecto 
Fomento a la integración de la familia, en virtud de que, una vez verificadas las cifras reportadas en el formato 
técnico PbRM-08c Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, y realizado el análisis comparativo entre 
las metas alcanzadas y la evidencia documental respectiva, remitida por la entidad fiscalizada a este Órgano 
Técnico; se verificaron incumplimientos en las metas: Impartir cursos de escuela de orientación para padres y 
desarrollo de habilidades, con 20.0 por ciento; y Actualización de inventario de bie nes, con 0.0 por ciento; derivado 
de lo anterior, se constató que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d), fracción III, inciso b) y fracción VI, inciso 
a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del
Estado de M éxico y Mu nicipios.
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Resultado 9 
Eficiencia en el desempeño del proyecto Fomento a la integración de la 

familia 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-10-R-11

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan logre la consecución de las metas 
determinadas para garantizar el cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario 
Fomento a la integración de la familia; lo anterior, a efecto de atender lo establecido en los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, 
inciso b) y fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México 
y Municipios. 

Recomendación 
19-AD-10-R-12

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan evidencie con elementos probatorios 
suficientes, competentes, pertinentes y relevantes, el logro de las metas establecidas en el 
Programa anual, asegurando que la evidencia acredite el cumplimiento del objetivo del 
proyecto presupuestario Fomento a la integración de la familia; lo anterior, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 10 
Congruencia de las metas establecidas para el cumplimiento del objetivo del 

proyecto Fomento a la integración de la familia 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan ejecutó una meta que no se encuentra alineada al 
objetivo del proyecto Fomento a la integración de la familia, ya que alude a una actividad administrativa de la 
entidad fiscalizada que no contribuye al cumplimiento del mismo; derivado de lo anterior, se constató que la 
entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 19, fracción IV y 20, fracción IV de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-10-R-13

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan establezca metas congruentes que le 
permitan dar cumplimiento al objetivo del proyecto Fomento a la integración de la familia; lo 
anterior, a efecto de cumplir lo establecido en los artículos 19, fracción IV y 20, fracción IV de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso a) del 
Reglamento de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 11 
Vertiente Ciudadano-Usuario: medición de la satisfacción de los usuarios 

del proyecto Fomento a la integración de la familia 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan presentó un registro de beneficiarios que no fue 
confiable, el cual no proporcionó referencia real y exacta de los beneficiarios; por lo tanto, con los resultados 
obtenidos, no se puede aseverar satisfacción de los usuarios del proyecto ejecutado por la entidad y, por ende, se 
presume de ineficaz la ejecución del proyecto en estudio; aunado a lo anterior, toda vez que la entidad municipal 
no dispuso de la normativa para la integración y actualización del padrón de beneficiarios, el listado proporcionado 
no representa evidencia suficiente y pertinente que acredite que las personas que recibieron los apoyos o 
servicios, haya correspondido a la población objetivo, dadas las inconsistencias de información detectadas. 
Derivado de lo anterior, se presume que la entidad municipal no aplicó lo establecido en los artículos 17, fracción 
VI del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Social; 36 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; 14, fracción V, 3 8 y 4 1 de l a Ley de D esarrollo Social del Estado de M éxico. 



E
je

r
c

ic
io

 
F

is
c

a
l 

2
0

1
9

Resultado 11 
Vertiente Ciudadano-Usuario: medición de la satisfacción de los usuarios 

del proyecto Fomento a la integración de la familia 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-10-R-14

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan integre el padrón de beneficiarios del 
proyecto Fomento a la integración familia, que permita verificar y acreditar que las personas 
que reciban los bienes y/o  servicios, correspondan a la población objetivo, asegurando con 
ello su identificación, localización y la cuantificación de los bienes y/o  servicios entregados, a 
efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 17, fracción VI del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Social; 36 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; 14, fracción V, 3 8 y 4 1 de l a Ley de D esarrollo Social del Estado de M éxico. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Fomento a la integración 
familia 

La entidad municipal no ofrece certeza sobre la realización de acciones suficientes para la integración familiar, de 
orientación psicológica y de asesoría jurídica, así como de aquellas enfocadas a la prestación de servicios 
asistenciales; aunado a lo anterior, el registro de beneficiarios del proyecto con el que cuenta la entidad, no es 
confiable. En consecuencia, se presume que no se garantizó el mejoramiento de la calidad de vida de las familias que 
residen en el municipio, tal y como se establece en el objetivo del proyecto. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 12 
Eficacia en el desempeño del proyecto Asistencia social a los adultos 

mayores 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan se presume de ineficaz en la ejecución del proyecto 
Asistencia social a los adultos mayores, al no acreditar el cumplimiento del objetivo del mismo, en razón de que la 
entidad fiscalizada no acreditó la atención integral a los adultos mayores, dada la falta de evidencia documental 
suficiente, pertinente, competente y relevante con la que acredite el cumplimiento de las metas de indicadores; 
derivado de lo anterior, se presume que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan no aplicó lo establecido en los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, 
inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero 
del Estado de M éxico y M unicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-10-R-15

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan cumpla con el objetivo del proyecto 
presupuestario Asistencia social a los adultos mayores, acreditando el logro de las metas 
asociadas a los indicadores de desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, 
fracción II inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 13 
Eficiencia en el desempeño del proyecto Asistencia social a los adultos 

mayores 
Para el año 2019, el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan se presume de ineficiente en el proyecto Asistencia 
social a los adultos mayores, en virtud de que se constataron incumplimientos en las metas: Desarrollar actividades 
educativas, sociales, deportivas y manuales, con 97.2 por ciento; Impartir pláticas sobre derechos de las personas 
adultas mayores, con 18.8 por ciento; y Realizar eventos dirigidos a las Personas adultas mayores, con 4.0 por 
ciento de cumplimiento, así mismo presenta sobrecumplimientos en las metas: Otorgar atención médica, con 110.4 
por ciento; y Operar casas de día para el adulto mayor, con 106.4 por ciento; por lo anterior, se presume que el 
Sistema Municipal DIF de Teoloyucan no aplicó lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación 
del Estado de México y Municipios y 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de 
Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios; y 3 44 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 
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Resultado 13 
Eficiencia en el desempeño del proyecto Asistencia social a los adultos 

mayores 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-10-R-16

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan logre la consecución de las metas 
determinadas para garantizar el cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario 
Asistencia social a los adultos mayores; lo anterior, a efecto de atender lo establecido en los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, 
inciso b) del Reglamento de la Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Recomendación 
19-AD-10-R-17

Para que el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan evidencie con elementos probatorios 
suficientes, competentes, pertinentes y relevantes, el logro de las metas que aseguren el 
cumplimiento del objetivo del proyecto presupuestario Asistencia social a los adultos 
mayores; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley 
de Planeación para el Estado de México y Municipios, 20, fracción II, inciso d) del Reglamento 
de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del 
Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Asistencia social a los 
adultos mayores 

La entidad municipal no ofrece certeza sobre el soporte de la cifra reportada respecto a la gestión de apoyos para los 
adultos mayores, así mismo no dio cumplimiento total de las actividades relacionadas con la impartición de pláticas y 
realización de eventos en beneficio de los adultos mayores. En consecuencia, se presume que no se garantizó la 
atención integral a la población adulta mayor de e scasos o nulos recursos del municipio. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Transparencia 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Teoloyucan 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://www.teoloyucan.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teoloyucan
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de diciembre 

correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 23 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Maria Rojas García Directora 15,845.1 0.0 x

Alberto Robles Martínez Tesorero 14,814.9 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teoloyucan

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Teoloyucan 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Comentarios de la entidad fiscalizada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México consideró en la elaboración del informe de auditoría de desempeño, así como las diversas 
manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 
circunstanciadas y oficios emitidos por el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan, durante el 
proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de auditoría.

Resumen de observaciones y de acciones emitidas 

Se determinaron 13 resultados con 13 observaciones, mismos que no fueron atendidos por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe de Auditoría de Desempeño, por lo que 
finalmente se generaron 17 recomendaciones. 

Resultados finales: 13 Observaciones: 13 Recomendaciones: 17

Dictamen: con salvedad. 

El Sistema Municipal DIF de Teoloyucan, en
términos generales, cumplió con las
disposiciones normativas y administrativas
aplicables, excepto por los resultados con
observaciones que se precisan en el apartado
correspondiente de este informe.

Para los proyectos Promoción de la salud,
Audiencia pública y consulta popular,
Fomento a la integración de la familia y
Asistencia social a los adultos mayores, la
entidad fiscalizada no acreditó el
cumplimiento de sus objetivos, a través de
indicadores.

La entidad municipal no acreditó con evidencia
suficiente las actividades programadas de los
proyectos presupuestarios Promoción de la
salud, Audiencia pública y consulta popular,
Fomento a la integración de la familia y
Asistencia social a los adultos mayores.

El registro de beneficiarios del proyecto
Fomento a la integración de la familia no fue

confiable y no proporcionó referencia real y
exacta de los mismos, por lo que no se puede
aseverar sobre la satisfacción de los usuarios

del proyecto.

Resultados de la 
 

Auditoría de Desempeño 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Teoloyucan 

Analítico de Puntos Relevantes 2019



E
je

r
c

ic
io

 
F

is
c

a
l 

2
0

1
9

Dictamen 

Opinión con salvedad 

El presente dictamen se emite el 7 de enero de 2021, fecha de conclusión de los trabajos de 

fiscalización. La Auditoría de Desempeño al programa Prevención médica para la comunidad, en 
lo referente al proyecto Promoción de la salud; al programa Conducción de políticas generales de 

gobierno, en el proyecto Audiencia pública y consulta popular; al programa Desarrollo integral de 
la familia, en lo concerniente al proyecto Fomento a la integración de la familia; y al programa 

Apoyo a los adultos mayores, en el proyecto Asistencia social a los adultos mayores; se practicó 
sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. 

Esta auditoría fue planeada y desarrollada con el fin de fiscalizar el desempeño del Sistema 
Municipal DIF de Teoloyucan en la ejecución de los programas y proyectos presupuestarios 

señalados, para verificar el cumplimiento de sus objetivos y metas, por lo que se aplicaron los 
procedimientos y las pruebas que se estimaron necesarios; en consecuencia, existe una base 

razonable para emitir la opinión siguiente: 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera que, en términos generales, 

el Sistema Municipal DIF de Teoloyucan, cumplió con las disposiciones normativas y 
administrativas aplicables respecto de las operaciones examinadas del ejercicio fiscal 2019, 

excepto por los resultados con observaciones que se precisan en el apartado correspondiente de 
este informe, y que se refieren principalmente a los aspectos siguientes: 

Eficacia en el desempeño de los proyectos fiscalizados 

 Respecto a los proyectos Promoción de la salud, Audiencia pública y consulta popular,
Fomento a la integración de la familia y Asistencia social a los adultos mayores, la entidad

fiscalizada no acreditó el cumplimiento de sus objetivos, a través de indicadores de
desempeño.

 Así mismo, por lo que corresponde al proyecto Promoción de la salud, no se ofrece
certeza sobre la ejecución de acciones para mantener informada a la población sobre

temas relacionados con el autocuidado de la salud, para la disminución de enfermedades.

Eficiencia en el desempeño de los proyectos fiscalizados 

 Se verificó que la entidad fiscalizada registró niveles de cumplimiento de metas inferiores
al 90.0 por ciento, respecto a los proyectos Promoción de la salud (en 5 de 15 actividades)

y Fomento a la integración de la familia (en 1 de 2); además se constataron cumplimientos
de metas superiores al 110.0 por ciento en el proyecto Promoción de la salud (en 3 de 15).

 No obstante lo anterior, al comparar los niveles de cumplimiento de metas reportados en
los formatos técnicos de avance programático, respecto a la información y documentación

remitida por la entidad fiscalizada, se corroboró que las actividades ejecutadas no
estuvieron suficientemente soportadas para los proyectos Promoción de la salud (en 4 de

15 actividades), Audiencia pública y consulta popular (en su única actividad), Fomento a la
integración de la familia (en sus 2 actividades) y Asistencia social a los adultos mayores (en

3 de 6).
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 Se constató que con la evidencia proporcionada se acreditó un mayor nivel de

cumplimiento de metas, que lo registrado en los formatos técnicos, para el proyecto
Asistencia social a los adultos mayores (en 2 de 6 actividades).

 Por otra parte, se constataron inconsistencias entre la ejecución presupuestal y el
cumplimiento general manifestado en el proyecto Fomento a la integración de la familia.

Congruencia de las metas establecidas para el cumplimiento de los objetivos de los proyectos 
fiscalizados 

 Se identificó la programación de metas que no contribuyeron al cumplimiento de los
objetivos de los proyectos Promoción de la salud (en 10 de 15 actividades) y Fomento a la

integración de la familia (en 1 de 2).

De la vertiente Ciudadano-Usuario: medición de la satisfacción de los usuarios del proyecto 
fiscalizado 

 El registro de los beneficiarios del proyecto Fomento a la integración de la familia, no es
confiable, al no proporcionar referencia real y exacta de los mismos, por lo que no se

puede aseverar sobre la satisfacción de los usuarios.

Derivado de lo anterior, se presume de ineficaz y de ineficiente el desempeño de la entidad 

fiscalizada en la ejecución de los multicitados proyectos presupuestarios, en virtud de que no se 
acreditó con evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente el cabal cumplimiento de 

los objetivos de dichos proyectos, establecidos en la Estructura Programática Municipal 2019. 
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Informe de Resultados 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Teoloyucan 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Teoloyucan 

Organismo Descentralizado Operador de Agua 

Auditoría de Desempeño 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Auditoría de Desempeño 
Organismo Descentralizado Operador 

de Agua de Teoloyucan 

Criterios de selección 

Con motivo de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública Municipal 2019, el programa Deuda 
pública, en el proyecto Amortización de la deuda (capital); el programa Manejo eficiente y 

sustentable del agua, en lo concerniente al proyecto Operación y mantenimiento de infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua; el programa Planeación y presupuesto basado en resultados, 

en lo referente al proyecto Registro, control contable-presupuestal y cuenta de la hacienda pública 
municipal; y el programa Fortalecimiento de los ingresos, respecto al proyecto Captación y 

recaudación de ingresos; fueron seleccionados teniendo en cuenta los criterios institucionales y 
particulares establecidos para la integración del Programa Anual de Auditorías (PAA) 2020 del 

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM). 

Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar el desempeño del Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan en la 
ejecución del programa Deuda pública, en el proyecto Amortización de la deuda (capital); el 

programa Manejo eficiente y sustentable del agua, en lo concerniente al proyecto Operación y 
mantenimiento de infraestructura hidráulica para el suministro de agua; el programa Planeación y 

presupuesto basado en resultados, en lo referente al proyecto Registro, control contable-
presupuestal y cuenta de la hacienda pública municipal; y el programa Fortalecimiento de los 

ingresos, respecto al proyecto Captación y recaudación de ingresos; para verificar el cumplimiento 
de sus objetivos y metas. 

Alcance 

La auditoría comprendió el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, e incluyó la evaluación 

de: la eficacia en el cumplimiento de los objetivos de los proyectos presupuestarios, mediante el 
análisis del logro de las metas asociadas a los indicadores de desempeño; la eficiencia en el 

cumplimiento de las metas programadas y del análisis comparativo entre el logro de éstas y la 
evidencia documental respectiva, concerniente a los proyectos fiscalizados; y la congruencia de las 

actividades establecidas para los proyectos presupuestarios, respecto al alcance de los objetivos de 
los mismos. 

La auditoría se realizó de conformidad con la normatividad aplicable a la Fiscalización Superior de la 

Cuenta Pública y teniendo como referencia los principios y técnicas establecidos en las Normas 
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Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores: ISSAI 3100 Directrices para la auditoría 

de desempeño: principios clave e ISSAI 300 Principios fundamentales de las auditorías de 
desempeño, emitidas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(INTOSAI, por sus siglas en inglés), y la Norma Profesional de Auditoría del Sistema Nacional de 
Fiscalización número 300 Principios fundamentales de la auditoría de desempeño; para asegurar el 

logro del objetivo y el alcance establecidos. 

Auditoría de Desempeño 
Organismo Descentralizado Operador 
de Agua de Teoloyucan 

Resultado 1 Eficacia en el desempeño del proyecto Amortización de la deuda (capital) 

Para el año 2019, el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan se presume de ineficaz en la 
ejecución del proyecto Amortización de la deuda (capital), toda vez que la entidad fiscalizada no remitió evidencia 
documental suficiente, pertinente, competente y relevante con la que acreditara el cumplimiento del objetivo del 
proyecto, a través de los indicadores de los niveles Componente y Actividad de la Matriz de Indicadores para 
Resultados. Derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 37 
y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d), fracción III, inciso b) y fracción 
VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. 

Acción emitida 

Recomendación  
19-AD-13-R-01 

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan cumpla con el objetivo 
del proyecto presupuestario Amortización de la deuda (capital), acreditando el logro de las metas 
asociadas a los indicadores de desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción III, 
inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 2 
Eficiencia en el cumplimiento de la meta establecida en el proyecto 

Amortización de la deuda (capital) 
Para el año 2019, el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan se presume de ineficiente en la 
ejecución del proyecto Amortización de la deuda (capital), en virtud de que, una vez verificada la cifra reportada en el 
formato técnico PbRM-08c Avance trimestral de metas de actividad por proyecto, y realizado el análisis comparativo 
entre la meta alcanzada y la evidencia documental respectiva, remitida por la entidad fiscalizada a este Órgano 
Técnico; se constató un incumplimiento en la meta: Pago de ADEFAS (CAEM y CFE), con 72.3 por ciento, además de 
que ésta pertenece a otro proyecto presupuestario diferente al auditado, conforme a la estructura programática 
2019; derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 19, 
fracción IV, 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción 
III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios. 
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Resultado 2 
Eficiencia en el cumplimiento de la meta establecida en el proyecto 

Amortización de la deuda (capital) 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-13-R-02

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan logre la 
consecución de las metas determinadas para garantizar el cumplimiento del objetivo del 
proyecto presupuestario Amortización de la deuda (capital); lo anterior, a efecto de atender lo 
establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 20, fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios. 

Recomendación 
19-AD-13-R-03

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan evidencie con 
elementos probatorios suficientes, competentes, pertinentes y relevantes, el cumplimiento de 
las metas establecidas en el Programa anual, asegurando que la evidencia sea congruente con 
el objetivo del proyecto presupuestario Amortización de la deuda (capital); lo anterior, para 
dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado 
de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 3 
Congruencia de las metas establecidas para el cumplimiento del objetivo del 

proyecto Amortización de la deuda (capital) 
Para el año 2019, el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan ejecutó una meta que no tiene 
congruencia con el objetivo del proyecto Amortización de la deuda (capital), toda vez que no se encuentra 
relacionada con las erogaciones que implica el pago total o parcial de un empréstito de origen interno o externo 
otorgado al sector público amparado por un título de crédito, convenio o contrato; por lo que se corroboró que 
dicha meta registrada por el Organismo corresponde a las acciones que se realizan para la erogación de recursos 
correspondientes al pago de adeudos que se adquirieron en ejercicios distintos al actual, del proyecto 
presupuestario Pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de ejercicios anteriores. Bajo este 
tenor, la meta ejecutada no es suficiente para dar cumplimiento al objetivo del proyecto auditado; derivado de lo 
anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 19, fracción IV y  20, fracción 
IV de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso a) del Reglamento de la Ley 
de Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-13-R-04

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan, establezca metas 
congruentes que le permitan dar el cumplimiento al objetivo del proyecto Amortización de la 
deuda (capital); lo anterior, a efecto de cumplir lo establecido en los artículos 19, fracción IV y 
20, fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, 
inciso a) del Reglamento de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Amortización de la deuda 
(capital) 

La entidad fiscalizada en alcance del proyecto Amortización de la deuda (capital), llevó a cabo acciones relacionadas 
con la erogación de recursos correspondientes al pago de adeudos que se adquirieron en ejercicios distintos al actual, 
las cuales no guardan congruencia con el objetivo del proyecto; en consecuencia, no existe certeza de que se 
contribuya a la disminución de la deuda pública. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 4 
Eficacia en el desempeño del proyecto Operación y mantenimiento de la 

infraestructura hidráulica para el suministro de agua 
Para el año 2019, el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan se presume de ineficaz en el 
desempeño del cumplimiento del objetivo del proyecto Operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica 
para el suministro de agua, toda vez que la entidad fiscalizada no acreditó con evidencia documental suficiente, 
competente, pertinente y relevante el cumplimiento de las 10 metas asociadas a los indicadores de desempeño del 
proyecto auditado; derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los 
artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción III, inciso b) del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 3 44 del Código Financiero del Estado de 
México y M unicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-13-R-05

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan cumpla con el 
objetivo del proyecto presupuestario Operación y mantenimiento de la infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua, asegurando el logro de las metas asociadas a los 
indicadores de desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 
37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción III, inciso b) 
del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código 
Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 5 

Eficiencia en el cumplimiento de las metas establecidas en el proyecto 
Operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua 
Para el año 2019, el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan se presume de ineficiente en la 
ejecución del proyecto Operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica para el suministro de agua, en 
virtud de que, una vez verificadas las cifras reportadas en el formato técnico PbRM-08c Avance trimestral de 
metas de actividad por proyecto, y realizado en análisis comparativo entre las metas alcanzadas y la evidencia 
documental respectiva, remitida por la entidad fiscalizada a este Órgano Técnico; se constataron incumplimientos 
en las metas siguientes: Cloración de volúmenes de agua potable, con 89.9 por ciento y Mantenimiento a la 
infraestructura hidráulica para el abastecimiento de agua, con 0.0 por ciento; aunado a lo anterior, pese a que la 
entidad proporcionó evidencia que da cuenta de un cumplimiento satisfactorio, se registraron niveles diferentes en 
los formatos técnicos para las metas: Ampliación de red de agua potable, con 80.0 por ciento; Conexiones de red 
de agua potable, con 50.0 por ciento; Rehabilitación de infraestructura eléctrica en pozos que opera el OPDAPAS, 
con 80.0 por ciento; y Reparación y/o mantenimiento de bombas de cárcamos, con 50.0 por ciento. Derivado de lo 
anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d), fracción III, inciso b) y fracción VI, inciso a) 
del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del 
Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-13-R-06

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan cumpla con el 
objetivo del proyecto presupuestario Operación y mantenimiento de la infraestructura 
hidráulica para el suministro de agua, acreditando con evidencia documental suficiente, 
competente, pertinente y relevante, el logro de las metas establecidas en el Programa anual; 
lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

Recomendación 
19-AD-13-R-07

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan logre la 
consecución de las metas determinadas para garantizar el cumplimiento del objetivo del 
proyecto presupuestario Operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua; lo anterior, a efecto de atender lo establecido en los artículos 37 y 38 de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso b) del 
Reglamento de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 6 

Congruencia de las metas establecidas para el cumplimiento del objetivo del 
proyecto Operación y mantenimiento de la infraestructura hidráulica para el 

suministro de agua 
Para el año 2019, el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan ejecutó una meta que no tiene 
congruencia con el objetivo del proyecto Operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua, toda vez que la meta Cloración de volúmenes de agua potable, se encuentra relacionada con el 
pago del servicio de cloración de agua, acción que no corresponde a las acciones encaminadas a ejecutar los 
lineamientos para la operación y el mantenimiento preventivo y/o correctivo de la infraestructura hidráulica, lo 
cual evidencia deficiencias en sus procesos de planeación, programación, seguimiento y control. Derivado de lo 
anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 19, fracción IV y  20, fracción 
IV de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 20, fracción III, inciso a) del Reglamento de la Ley 
de Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-13-R-08

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan establezca metas 
congruentes que le permitan dar el cumplimiento al objetivo del proyecto Operación y 
mantenimiento de infraestructura hidráulica para el suministro de agua; lo anterior, a efecto 
de cumplir lo establecido en los artículos 19, fracción IV y 20, fracción IV de la Ley de 
Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios; y 2 0, fracción III, inciso a) del Reglamento de la 
Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Operación y 
mantenimiento de infraestructura hidráulica para el suministro de agua 

La entidad fiscalizada no ofrece certeza de la ejecución del mantenimiento a la infraestructura hidráulica; por lo que 
en consecuencia, no se garantizó el suministro y a bastecimiento de a gua en el municipio. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Resultado 7 
Eficacia en el desempeño del proyecto Registro, control contable-

presupuestal y cuenta de la hacienda pública municipal 
Para el ejercicio fiscal 2019, el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan se presume de 
ineficaz en el cumplimiento del objetivo del proyecto Registro, control contable-presupuestal y cuenta de la 
hacienda pública municipal, toda vez que la entidad fiscalizada no remitió evidencia documental suficiente, 
competente, relevante y pertinente con la que acredite el cumplimiento del objetivo del proyecto, a través de 
indicadores; derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 
54 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 20, fracción III, inciso b) y fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Municipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-13-R-09

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan cumpla con el 
objetivo del proyecto presupuestario Registro, control contable-presupuestal y cuenta de la 
hacienda pública municipal, acreditando el logro de las metas asociadas a los indicadores de 
desempeño; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 37 y 38 de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción III, inciso b) y fracción VI, 
inciso a) del Reglamento de l a Ley de Planeación del Estado de M éxico y Mu nicipios; y 3 44 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Recomendación 
19-AD-13-R-10

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan formule e 
implemente indicadores suficientes y pertinentes que contribuyan a la medición del objetivo 
del proyecto Registro, control contable-presupuestal y cuenta de la hacienda pública 
municipal; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 54 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; y 20, fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del 
Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 8 
Eficiencia en la ejecución del proyecto Registro, control contable-

presupuestal y cuenta de la hacienda pública municipal 
Para el ejercicio fiscal 2019, el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan, se presume de 
ineficiente en la ejecución del proyecto Registro, control contable-presupuestal y cuenta de la hacienda pública 
municipal, en virtud de que, una vez verificadas las cifras reportadas en el formato técnico PbRM-08c Avance 
trimestral de metas de actividad por proyecto, y realizado en análisis comparativo entre las metas alcanzadas y la 
evidencia documental respectiva, remitida por la entidad fiscalizada a este Órgano Técnico; se constataron 
deficiencias de seguimiento y control, respecto a la meta denominada Entrega de informes mensuales, en virtud de 
que registró un cumplimiento de 122.2 por ciento, sin embargo, al corroborar la información soporte, se 
identificaron diferencias en el registro de dicho nivel de cumplimiento; derivado de lo anterior, se presume que la 
entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de l a Ley de Pl aneación del Estado de M éxico y M unicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-13-R-11

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan garantice la 
consistencia de la información registrada en los formatos técnicos de avance programático, 
respecto a las evidencias probatorias que justifiquen su acreditación; lo anterior, para cumplir 
lo establecido en los artículos 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Registro, control 
contable-presupuestal y cuenta de la hacienda pública municipal 

La entidad fiscalizada no ofrece certeza del cumplimiento del objetivo del proyecto Registro, control contable-
presupuestal y cuenta de la hacienda pública municipal, al carecer de metas asociadas a indicadores que le permitan 
medir el logro del mismo. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Resultado 9 Eficacia en el desempeño del proyecto Captación y recaudación de ingresos 

Para el ejercicio fiscal 2019, el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan, se presume de 
ineficaz en el desempeño del cumplimiento del objetivo del proyecto Captación y recaudación de ingresos, al no 
acreditar el cumplimiento del objetivo del mismo, toda vez que la entidad fiscalizada no remitió evidencia 
documental suficiente, competente, pertinente y relevante con la que acredite el cumplimiento de las 7 
metas asociadas a los indicadores de desempeño del proyecto auditado; aunado a lo anterior, se verificó 
para los indicadores de nivel Fin, Propósito y Componente, que el Organismo plasmó en los formatos 
técnicos PbRM-01d Fichas técnicas de diseño de indicadores estratégicos o de gestión y PbRM-08b Fichas 
técnicas de seguimiento de indicadores de gestión o estratégicos, cifras idénticas a pesar de que los 
indicadores se enfocan a distintos niveles del ingreso y las unidades de medida no son congruentes con lo 
que se pretende medir en los indicadores. Derivado de lo anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó 
lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, 
fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 3 44 del Código Financiero del Estado de México y M unicipios. 

Acción emitida 

Recomendación 
19-AD-13-R-12

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan cumpla con el 
objetivo del proyecto presupuestario Captación y recaudación de ingresos, acreditando el 
logro de las metas asociadas a los indicadores de desempeño; lo anterior, para dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios; 20, fracción II, inciso d) y fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley 
de Planeación del Estado de México y Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de 
México y M unicipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Resultado 10 
Eficiencia en los resultados obtenidos en la ejecución de las metas del 

proyecto Captación y recaudación de ingresos 
Para el ejercicio fiscal 2019, el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan se presume de 
ineficiente en la ejecución del proyecto Captación y recaudación de ingresos, en razón de que la entidad presenta, 
con base en la evidencia analizada, un grado de cumplimiento de 0.0 por ciento en las metas Atención 
personalizada a usuarios para trámites y pagos de los servicios, Depuración continua de padrón de usuarios, 
Difusión de los descuentos por pronto pago, a grupo vulnerable y exhortación, Actualizar el sistema control de 
ingresos para agilizar y eficientar su función y Recuperación de créditos fiscales a través del área de cobranza. Así 
mismo, no es posible determinar si se fortalecieron los ingresos a través de las acciones implementadas por la 
entidad, en virtud de que reportan diferentes cifras en la variable Recaudación corriente obtenida en el primer 
trimestre del año anterior. Derivado de l o anterior, se presume que la entidad fiscalizada no aplicó lo establecido en 
los artículos 36, 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 20, fracción II, inciso d), 
fracción III, inciso b) y fracción VI, inciso a) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Mu nicipios. 

Acciones emitidas 

Recomendación 
19-AD-13-R-13

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan logre la 
consecución de las metas determinadas para garantizar el cumplimiento del objetivo del 
proyecto presupuestario Captación y recaudación de ingresos; lo anterior, a efecto de atender 
lo establecido en los artículos 37 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios; y 20, fracción III, inciso b) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios. 

Recomendación 
19-AD-13-R-14

Para que el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan cumpla con el 
objetivo del proyecto Captación y recaudación de ingresos, acreditando el logro de las metas 
establecidas en el Programa anual; lo anterior, para dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 20, fracción II, inciso d) del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y M unicipios; y 344 del Código Financiero del Estado de M éxico y Municipios. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Consecuencias sociales relativas a los resultados de la fiscalización del proyecto Captación y recaudación 
de ingresos 

La entidad fiscalizada no ofrece certeza de la implementación de acciones encaminadas a captar y recaudar los 
recursos provenientes de las contribuciones municipales, además de que existen inconsistencias en el registro en los 
distintos niveles de ingreso; en consecuencia, no es posible corroborar que se fortalecieron los ingresos.  

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
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Transparencia 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Teoloyucan 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://teoloyucan.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta: 11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 
financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 
entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad: 

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 16 de Diciembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Organismo 
Descentralizado Operador de Agua, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no fue publicada en el Portal de 
Transparencia de la entidad. 

  Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Oscar Moreno Arana Director General 55,172.4 0.0 x

Susana Botello Reyes
Director de Administración y 
Finanzas

51,198.3 0.0 x

José Arnulfo Hernández Trejo Subdirector de Operación 32,535.7 0.0 x

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de Teoloyucan 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Auditoría de Desempeño 
Organismo Descentralizado Operador 

de Agua de Teoloyucan 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Comentarios de la entidad fiscalizada 

Se señala que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para atender y justificar 
los resultados preliminares, fue analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, 
rectificar o ratificar los mismos, información que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México consideró en la elaboración del informe de auditoría de desempeño, así como las diversas 
manifestaciones emitidas por la entidad y de las cuales quedó constancia en las actas 
circunstanciadas y oficios emitidos por el Organismo Descentralizado Operador de Agua de 
Teoloyucan, durante el proceso de ejecución de la auditoría, contenidos en el expediente de 
auditoría.

Resumen de observaciones y de acciones emitidas 

Se determinaron 10 resultados con 10 observaciones, mismos que no fueron atendidos por la 
entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe de Auditoría de Desempeño, por lo que 
finalmente se generaron 14 recomendaciones. 

Resultados finales: 10 Observaciones: 10 Recomendaciones: 14

Dictamen: con salvedad. 

El Organismo Descentralizado Operador de
Agua de Teoloyucan, en términos generales,
cumplió con las disposiciones normativas y
administrativas aplicables, excepto por los
resultados con observaciones que se precisan
en el apartado correspondiente de este
informe.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Respecto al proyecto Operación y
mantenimiento de infraestructura hidráulica
para el suministro de agua, la entidad
fiscalizada no acreditó la ejecución del
mantenimiento a la infraestructura hidráulica.

No acreditó con evidencia el cumplimiento de
los objetivos de los proyectos presupuestarios
Amortización de la deuda (capital), Operación
y mantenimiento de infraestructura hidráulica
para el suministro de agua, Registro, control

contable-presupuestal y cuenta de la hacienda
pública municipal, y Captación y recaudación

de ingresos; a través de indicadores de
desempeño.

Para el proyecto Amortización de la deuda
(capital), se llevaron a cabo acciones que no

contribuyen a la disminución de la deuda
pública municipal.
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Dictamen 

Opinión con salvedad 

El presente dictamen se emite el 7 de enero de 2021, fecha de conclusión de los trabajos de 

fiscalización. La Auditoría de Desempeño al programa Deuda pública, en el proyecto 
Amortización de la deuda (capital); al programa Manejo eficiente y sustentable del agua, en lo 

concerniente al proyecto Operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica para el 
suministro de agua; al programa Planeación y presupuesto basado en resultados, en lo referente 

al proyecto Registro, control contable-presupuestal y cuenta de la hacienda pública municipal; y 
al programa Fortalecimiento de los ingresos, respecto al proyecto Captación y recaudación de 

ingresos; se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya 
veracidad es responsable. Esta auditoría fue planeada y desarrollada con el fin de fiscalizar el 

desempeño del Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan en la ejecución de 
los programas y proyectos presupuestarios señalados, para verificar el cumplimiento de sus 

objetivos y metas, por lo que se aplicaron los procedimientos y las pruebas que se estimaron 
necesarios; en consecuencia, existe una base razonable para emitir la opinión siguiente: 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México considera que, en términos generales, 
el Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan cumplió con las disposiciones 

normativas y administrativas aplicables respecto de las operaciones examinadas del ejercicio 
fiscal 2019, excepto por los resultados con observaciones que se precisan en el apartado 

correspondiente de este informe, y que se refieren principalmente a los aspectos siguientes: 

Eficacia en el desempeño de los proyectos fiscalizados 

 En el proyecto Registro, control contable-presupuestal y cuenta de la hacienda pública
municipal, se constató que la entidad fiscalizada careció de indicadores para medir el

cumplimiento de su objetivo.

 Respecto a los proyectos Amortización de la deuda (capital), Captación y recaudación de
ingresos, y Operación y mantenimiento de infraestructura hidráulica para el suministro de

agua, la entidad fiscalizada no acreditó el logro de las metas asociadas a los indicadores de
desempeño, por lo que no fue posible constatar el cumplimiento de sus objetivos.

Eficiencia en el desempeño de los proyectos fiscalizados 

 Se verificó que la entidad fiscalizada registró niveles de cumplimiento de metas inferiores
al 90.0 por ciento, respecto al avance acumulado en los proyectos Operación y

mantenimiento de la infraestructura hidráulica para el suministro de agua (en sus 6
actividades) y Captación y recaudación de ingresos (en 1 de 6); además se constataron

cumplimientos de metas superiores al 110.0 por ciento en los proyectos Amortización de
la deuda (capital) (en su única actividad), Registro, control contable-presupuestal y cuenta

de la hacienda pública municipal (en 1 de 4) y Captación y recaudación de ingresos (en 2
de 6).

 No obstante lo anterior, al comparar los niveles de cumplimiento de metas reportados en
los formatos técnicos de avance programático, respecto a la información y documentación



E
je

r
c

ic
io

 
F

is
c

a
l 

2
0

1
9

remitida por la entidad fiscalizada, se corroboró que las actividades ejecutadas no 

estuvieron suficientemente soportadas para los proyectos Amortización de la deuda 
(capital) (en la actividad ejecutada), Operación y mantenimiento de la infraestructura 

hidráulica para el suministro de agua (en 2 de 6) y Captación y recaudación de ingresos (en 
sus 6 actividades). 

Congruencia de las metas establecidas para el cumplimiento de los objetivos de los proyectos 

fiscalizados 

 Se identificaron metas que no contribuyeron al cumplimiento de los objetivos de los
proyectos Amortización de la deuda (capital) (en su única actividad) y Operación y
mantenimiento de la infraestructura hidráulica para el suministro de agua (en 1 de 6).

Derivado de lo anterior, se presume de ineficaz y de ineficiente el desempeño del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Teoloyucan en la ejecución de los multicitados proyectos 
presupuestarios, en virtud de que no se acreditó con evidencia suficiente, competente, relevante 

y pertinente el cabal cumplimiento de los objetivos de dichos proyectos, establecidos en la 
Estructura programática municipal 2019. 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Teoloyucan 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Teoloyucan, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Teoloyucan 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teoloyucan 

(2019) 

Puntaje alcanzado: 1,400 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Teoloyucan 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teoloyucan, para que éste 

dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales 

comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Teoloyucan 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad.
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión.

La entidad presentó ahorro presupuestal; toda vez que

reportó un egreso ejercido menor al ingreso recaudado, con

un cumplimiento del 100 por ciento en sus metas.

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE

presentaron una adecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de

Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado no

cuentan con autorización de su Órgano Máximo de Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 2,376.6 miles de pesos de

los cuales 56.4 por ciento corresponde a subsidios para gastos 

de operación.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 2,331.6 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 1,614.4 miles de pesos.

La entidad ejerció 85.8 por ciento del recurso en la finalidad

de desarrollo social, reflejado principalmente en la función

02 04 recreación, cultura y otras manifestaciones sociales.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la Depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y Reporte de Depreciación difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Teoloyucan (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Teoloyucan (2019) 

Puntaje alcanzado: 766.8 de 900.0
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Transparencia 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Teoloyucan 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http://teoloyucan.edomex.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta se determina que la entidad NO CUMPLE con los 

aspectos de información financiera contemplados en el Título V de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teoloyucan
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 14 de agosto de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Ipomex de la entidad fiscalizada. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Martínez Contreras Juan José Director 17,272.0 0.0 x

Luna Barron Alejandro Erik Coordinador 31,170.0 0.0 x

Solano Palafox Noel Federico Subdirector 26,112.8 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teoloyucán

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Teoloyucan 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Teoloyucan 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 5 Con  reincidencia: 2

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, presenta cuentas contables que
no corresponden a su naturaleza, así
como con antigüedad mayor a un año,
debido a lo anterior no muestra la

información real de sus operaciones
financieras.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
presentan inconsistencias y diferencias
que vulneran la credibilidad y veracidad
de la información al cierre del ejercicio.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT), por lo cual presentó actualizaciones
y recargos en el ejercicio 2019.

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, presenta un nivel crítico
respecto al crecimiento superior al 2.0
por ciento en servicios personales;
ubicándose en un incremento del 23.0
por ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que la cuenta

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo contable no
corresponde a su naturaleza económica, por lo que la entidad no
presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

No

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2111 Servicios

Personales por Pagar a Corto Plazo y 2113 Contratistas por
Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de
839.4 miles de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con

precisión su procedencia e impide determinar con exactitud la
existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

839.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado

de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 1,541.3 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado

Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

1,541.3

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

No

4

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

5

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto

Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se

identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 66.3 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable.

Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó el pago de
actualizaciones y recargos por un importe de 2.6 miles de pesos.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir
de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a

la normatividad aplicable.  

68.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teoloyucan
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Teoloyucan 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  3 Número de Resultados:  1

Con  reincidencia: 0 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Del análisis entre el saldo del ingreso
modificado del Estado Analítico de
Ingresos y el saldo del egreso modificado
del Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, refleja
desequilibrio presupuestario.

La entidad realizó modificaciones a la Ley
de Ingresos Estimada y Presupuesto de
Egresos Aprobado sin que se haya
remitido al OSFEM el acta de
autorización del Órgano Máximo de
Gobierno.

Las cifras de la depreciación presentadas
en el Estado de Situación Financiera
Comparativo, Inventario de Bienes
Muebles y el Reporte de Depreciación,
difieren.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles no presentaron variación en los
saldos de sus cuentas, por otro lado, la
entidad no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del

ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo

del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo

cual refleja desequilibrio presupuestario.

45.0

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de

Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto

(Equilibrio Presupuestario). 

No

2

Se identificó que la entidad realizó modificaciones a la Ley de

Ingresos Estimada sin que se haya remitido al OSFEM el acta de

autorización del Órgano Máximo de Gobierno.

315.4
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios.  
No

3

Se identificó que la entidad realizó modificaciones al

Presupuesto de Egresos Aprobado sin que se haya remitido al

OSFEM el acta de autorización del Órgano Máximo de

Gobierno.

360.5
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
No

(Miles de pesos)

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teoloyucan

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó las cifras presentadas en el Estado

de Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y el Reporte de Depreciación, difieren. 

22.7

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teoloyucan

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Municipio de 
Teotihuacán 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Teotihuacán 

Municipio 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Municipio de Teotihuacán 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del municipio de Teotihuacán, en 

cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Municipio, el Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 
de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 
Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 
normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del municipio de Teotihuacán 2019 —cuya 
información fue entregada por la propia entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el 

apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Municipios”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 

Municipio de Teotihuacán (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Sistema de Alertas LDF

Se cuenta con 0.1 pesos para atender cada peso de
obligaciones adquiridas a corto plazo.

Presentaría un nivel de endeudamiento sostenible y
le correspondería un techo de financiamiento neto de
hasta el 15 por ciento de sus ingresos de libre
disposición.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio
décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje
para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por
ciento.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la
LDF respecto al porcentaje para realizar
contrataciones sin autorización de la Legislatura
Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Dependencia de Aportaciones y Participaciones Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

Las participaciones y aportaciones representan el
75.6 por ciento con respecto a los ingresos totales. Presenta el 25.6 por ciento de Inversión Pública. 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 

personales

Representan el 39.6 por ciento con respecto al total
del gasto ejercido y comparado con el ejercicio
anterior, presenta un aumento de 0.1 puntos
porcentuales.

Representan el 35.7 por ciento con respecto al total
del gasto ejercido en serivicios personales y
comparado con el ejercicio anterior, presenta un
incremento de 6.5 puntos porcentuales.

Programa especial FEFOM Cumplimiento armonización contable SEVAC 

El municipio de Teotihuacán no se adhirió al
Programa Especial de Apoyo Financiero del Fondo
Estatal de Fortalecimiento Municipal (Programa
Especial FEFOM).

Representa un promedio general de 76.3 por ciento,
indica un cumplimiento medio en el grado de
armonización contable.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Municipio de Teotihuacán (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Municipio de Teotihuacán (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del municipio de Teotihuacán (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,553 de 2,800
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del municipio de Teotihuacán 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al municipio de Teotihuacán, para que éste dé atención a los Resultados del 

Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos 

relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la administración municipal, en su 

registro, proceso, resumen y reporte de la información presupuestal y de bienes muebles e 

inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Teotihuacán (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación es timada en los

ingres os  de ges tión. 

La entidad pres entó un ingres o recaudado mayor al egres o

ejercido; no obs tante 29 acciones no s e ejecutaron y 58

quedarón en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por

ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Municipio

pres entaron una inadecuada planeación entre el recurs o

ejercido y las  metas  realizadas . 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingres os

Es timada y Pres upues to de Egres os  Aprobado.

Registro presupuestal del Municipio por 
subsidios para gastos de operación

Clasificaciones del Gasto

La entidad regis tró correctamente el rubro de s ubs idios de

gas tos de operación otorgado a s us organis mos

des centralizados . 

Las Clas ificaciones del Gas to reportadas por la entidad

pres entan las mis mas cifras tanto en el Es tado Analítico del

Ejercicio del Pres upues to de Egres os por Objeto del Gas to,

como en los reportes de las Clas ificaciones Económica,

Adminis trativa y Funcional. 

Ingreso Recaudado 2019 Egreso Ejercido 2019

Derivado del anális is de los ingres os recaudados por la

entidad, s e identificó que recaudó 198,884.1 miles de pes os

de los cuales el 86.4 por ciento corres ponde a

participaciones , aportaciones , trans ferencias , as ignaciones ,

s ubs idios  y otras  ayudas .

El egres o ejercido por capítulo de gas to fue de 190,587.1

miles de pes os , des tinados principalmente a s ervicios

pers onales  con un monto de 75,540.9 miles  de pes os .

Egreso Ejercido por Finalidad
Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad ejerció el 59.6 por ciento del recurs o en la

finalidad de gobierno, reflejado principalmente en las

funciones 01 03 coordinación de la política de gobierno y 01

05 as untos  financieros  y hacendarios .

Las cifras de la depreciación pres entadas en el Es tado de

S ituación Financiera Comparativo, Inventarios de Bienes

Muebles  e Inmuebles  y el Reporte de Depreciación, difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Teotihuacán (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de Teotihuacán (2019) 

Puntaje alcanzado: 557.8 de 1,100.0
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Transparencia 

Municipio de Teotihuacán 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://teotihuacan.gob.mx/  

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 
financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 

https://teotihuacan.gob.mx/
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 x

66 x

66 x

67 √

68 x

69 x

72 N/A

76 x

78 x

81 x

79 N/A
26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

Municipio de Teotihuacán
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.
o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.
o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 7 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos no 
corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Jaime Heredia Ángeles Presidente Municipal 103,692.2 100,347.3 x

Sofía Guadalupe Vázquez López Síndico 82,617.8 79,958.7 x

Félix Morales Moreno Regidor 1 61,616.7 59,629.1 x

Citlali Medina Díaz Regidora 2 61,616.7 59,629.1 x

Luciano Crispín Badillo Aguirre Regidor 3 61,616.7 59,629.1 x

Brenda Joyce Cosme Méndez Regidora 4 61,616.7 59,629.1 x

Néstor Badillo Rodríguez Regidor 5 61,616.7 59,629.1 x

Mayremm Jaime Favela Elizalde Regidor 6 61,616.7 59,629.1 x

Mariana Hernández Pérez Regidora 7 61,616.7 59,629.1 x

Juan Barroso Bautista Regidor 8 61,616.7 59,629.1 x

Karina Alemán Gil Regidora 9 61,616.7 59,629.1 x

Efraín López López Regidor10 61,616.7 59,629.1 x

Ana Lidia Sánchez Arellano Secretaria 53,775.1 52,040.4 x

Patricio Gutiérrez Ortiz Tesorero 52,298.9 50,611.8 x

Julio Cesar Bistrain Ariza Contralor 25,581.1 25,500.0 x

Elías Armando Sarabia Martínez Director de Obras Públicas 38,154.0 36,923.2 x

Municipio de Teotihuacan

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Municipio de 
Teotihuacán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Teotihuacán 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 18 Con  reincidencia: 11

Analítico de Puntos Relevantes 2019

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplin a

Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Municipio presenta un nivel crítico
respecto al crecimiento superior al 2.0
por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 15.6 por
ciento.

El Municipio presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

El Municipio no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio d e Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presentó

actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Se verificó que la entidad contabilizó el
gasto por pago de interés a la cuenta de
pasivo 2233 Préstamos de la Deuda
Pública Interna por Pagar a Largo Plazo,
por lo que el saldo presenta diferencia
con lo determinado en este informe de
deuda pública, ya que solo la
amortización de la deuda debe
registrarse en la cuenta 2233.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables
que integran la estructura del Estado de Situación Financiera
Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio
2019, se identificó que utilizaron las cuentas contables: 1113
Bancos / Dependencias y Otros y 1249 Otros Bienes Muebles;
por lo que se contrapone al Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, siendo éste
el instrumento normativo básico para el sistema contable en el
que se sustenta el registro correcto de las operaciones, mismo que
muestra la Lista e Instructivo de Cuentas, así como la Guía
Contabilizadora para el Registro Contable y Presupuestal de
Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se han
estado utilizando dichas cuentas contables; es decir, la entidad
municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y
86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 
primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,
norma general de las normas de carácter general del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 1123 Deudores Diversos por cobrar a Corto Plazo,
1235 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público,
2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, 2112
Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas
por Pagar a Corto Plazo, no corresponden a su naturaleza
económica, por lo que la entidad no presenta la información real
de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 1131 Anticipo a
Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios
a Corto Plazo, 1134 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a
Corto Plazo, 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo,
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2113 Contratistas por
Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas
por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 63,905.4 miles de
pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su
procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de
derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

63,905.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado
de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 106,562.1 miles de pesos con el saldo final expresado en el
Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja
incoherencia en la información presentada entre ambos estados
financieros.

106,562.1

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

5

Los saldos de las cuentas contables de construcciones en proceso
en bienes de dominio público y construcciones en proceso de
bienes propios reflejadas en el Estado de Situación Financiera
Comparativo difieren de lo que la entidad presenta en su Informe
Anual de Construcciones en Proceso por un importe de 10,987.3
miles de pesos.

10,987.3

Artículos 21, 22, 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo
punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del
Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la
Federación" el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 
96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, capítulo VI "políticas de registro referentes a obra
pública y construcciones en proceso" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente y Capítulo V De las Obligaciones
fracción XVIII, Título Segundo Lineamientos de control financiero y
administrativo de las construcciones en proceso en bienes del dominio
público, de obras por contrato y obras por administración directa de
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades
Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico
Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11
de Julio de 2013, Capitulo VI de los Lineamientos para la depuración de la
cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes
propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de
fecha 28 de noviembre de 2016. 

No

Municipio de Teotihuacán

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

6

De acuerdo a la revisión realizada al Informe Anual de
Construcciones en Proceso, se detectaron inconsistencias en el
llenado de formato en virtud de que no fue requisitado el grado de
avance financiero y no incluyo las obras de ejercicios anteriores. 

Artículos 21, 22 y 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 31
fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Capítulo VI "políticas de
registro referentes a obra pública y construcciones en proceso" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

No

7
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso, se identificó que la entidad presenta obras de dominio
público que no se enviaron al gasto al cierre del ejercicio.

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Primero
numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, punto 2
del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Registro y
Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la Federación"
el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis
fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, en las políticas de registro capítulo VI construcciones en Proceso
del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
vigente, en el capítulo VI de los Lineamientos para la depuración de la
cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes
propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,
publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de
fecha 28 de noviembre de 2016. 

No

8
De acuerdo a la verificación al grado de avance del Informe Anual
de Construcciones en Proceso se identificó que la entidad no
informó el avance financiero ni la totalidad de las obras.

Artículos 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95
fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV, de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, capítulo VI "políticas de registro
referentes a obra pública y construcciones en proceso" del Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, Capitulo V de las
Obligaciones, lineamiento Décimo Primero fracción XVIII inciso d), numeral
53 y 56 del apartado de Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio
Público de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados
en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número
9 de fecha 11 de Julio de 2013.

No

9
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso y anexo al Estado de Situación Financiera, se identificó
que la entidad presenta obras de ejercicios anteriores.

Artículos 21, 22, 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95
fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, y con lo establecido en los Lineamientos
para la depuración de la cuenta construcciones en proceso en bienes de
dominio público y en bienes propios de las entidades fiscalizables
municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
“Gaceta de Gobierno” del Estado de México número 104 de fecha 28 de
noviembre de 2016.

Sí

10

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento
real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó
que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

11

De acuerdo al análisis realizado a los importes aprobados en la
Gaceta del Gobierno del Estado de México por concepto de
participaciones estatales, se identificó que dichos importes
difieren de los ingresos registrados en el Estado Analítico de
Ingresos; por lo que no es congruente su información.

Acuerdos por los que se dan a conocer las participaciones federales y
estatales pagadas a los municipios del Estado de México del ejercicio 2019
publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" número 68 del 12
de abril de 2019, 06 del 15 de julio de 2019, 72 del 15 de octubre de 2019 y
08 del 15 de enero de 2020, artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35,
36, 37, 70 fracciones I, III y V, de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y 342, 343 y 344 párrafo primero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios.

Sí

12

De la revisión realizada a los saldos de la cuenta contable de
bancos y/o caja de los recursos estatales asignados a la entidad
municipal, se identificó que no coinciden con el resultado final
generado entre el Ingreso Recaudado más los intereses menos el
egreso pagado en el ejercicio. 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I y V y 71
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49, fracciones III y IV de
la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Sí

Municipio de Teotihuacán
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

13

Derivado de la verificación de los remanentes de los recursos
estatales que no fueron devengados al 31 de diciembre de 2019
por la entidad municipal, se identificó que la entidad no reintegró
un importe de 647.6 miles de pesos del recurso FEIEF; de acuerdo
a lo establecido en los artículos 17 y 21 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

647.6

Artículos 71, 72 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17,
21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios 1, 3 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, 322 Bis segundo párrafo del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y 51 párrafo segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades administrativas del Estado de México y Municipios,
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México.

Sí

14

Derivado de la revisión de saldos de las retenciones de
FORTAMUNDF por concepto de agua registradas por la entidad,
se identificó una diferencia neta con la confirmación de saldos
proporcionada por la Secretaría de Finanzas y CAEM por un
importe de 285.7 miles de pesos.

285.7

Artículos 21, 22, 34 y 35 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, transitorio séptimo del decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 2013,
artículos 228, 230, 230 A, 230 B, 230 C, 280 D, 230 G. 230 h, 230 i, 230 j y
230 k de Código Financiero del Estado de México y Municipios, Artículos
95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,
Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la aplicación del programa de
regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y
derechos por descargas de aguas residuales para municipios y organismos
operadores publicado en el periódico oficial "Diario Oficial de la
Federación" del 14 de agosto de 2014 y Convenio de coordinación entre
CONAGUA y el Ejecutivo del Estado con el Objeto de Formalizar las
acciones administrativas necesarias para la implementación del
procedimiento de retención y pago del esquema de regularización del pago
de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por descargas de
aguas residuales para municipios y organismos operadores publicado en el
periódico oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México número 115
del 10 de diciembre de 2014. 

No

15

De acuerdo al análisis realizado a los ingresos por financiamientos,
se identificó que la entidad municipal contrató un financiamiento
a largo plazo en el ejercicio 2007 con BANOBRAS, por un importe
de 18,085.0 miles de pesos; derivado de lo anterior se detectó que
lo presentado en el Estado de Situación Financiera Comparativo al
31 de diciembre 2019 difiere con el saldo que se presenta en el
Registro Público Único; por un importe de 1,927.1 miles de pesos;
por lo que la entidad incumple con lo establecido en la Ley de
Disciplina Financiera de la Entidades Federativas y los Municipios,
presentando saldos imprecisos que impiden conocer el
endeudamiento total por financiamientos a corto y largo plazo.

1,927.1

Artículo 25 párrafo segundo, 30 fracción VI y Capítulo VI del Registro
Público Único, artículo 49 de la Ley de Disciplina Financiera para las
Entidades Federativas y los Municipios, Reglamento del Registro Público
Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y
Municipios, 273 y 273 Bis del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y 79 fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas
del Estado de México y Municipios.

No

16

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por
pagar de 42,136.3 miles de pesos; por lo que no cumplió de
manera oportuna con sus obligaciones, según la normatividad
aplicable. Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó
el pago de actualizaciones y recargos por un importe de 272.9
miles de pesos por pagos del ejercicio 2019 y del pago de
diciembre 2018 el cual se pago hasta agosto 2019 un monto de
170.2 miles de pesos.

El Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el pago de
sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.

42,579.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

17

De acuerdo a la verificación realizada al registro del subsidio en el
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se
aprecia que el porcentaje de recursos asignado al Instituto
Municipal de Cultura Física y Deporte no corresponde con lo
establecido en el Decreto de creación del Instituto, número131 de
fecha 2 de abril 2008.

Artículo 24 fracción I, de la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte del municipio de Teotihuacán, Artículo 95 fracciones I, IV y XX de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

18

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: de desglose y de memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Municipio de Teotihuacán

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Teotihuacán 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:   7 Número de Resultados:   4

Con  reincidencia: 6 Con  reincidencia: 3

Se identificaron diferencias por 40.0 
miles de pesos respecto a los ingresos 
recaudados registrados en el Estado 
Analítico de Ingresos de sus 
organismos descentralizados.

Se identificó que aún sin contar con 
egreso aprobado, la entidad ejerció 
partidas del gasto.

Los saldos de bienes muebles e 
inmuebles reportados en el Estado 
de Situación Financiera Comparativo 
difieren de los presentados en los 
Inventarios de Bienes Muebles e 
Inmuebles por 5,305.9 y 4,007.3 miles de 
pesos, respectivamente.

Respecto al ejercicio anterior, los 
bienes muebles presentaron un 
incremento del 4.1 por ciento 
mientras que los bienes inmuebles 
no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Con base en la revisión de los subsidios para gastos de

operación registrados presupuestalmente por el municipio, se

identificaron diferencias por 40.0 miles de pesos respecto a los

ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de

Ingresos de sus organismos descentralizados.

40.0

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43,

44, 52, y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 4

fracción II de la Ley que crea los Organismos Públicos

Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal,

denominados DIF; 344 del Código Financiero del Estado de México

y Municipios y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México 2019.

Sí

2

De acuerdo con la revisión realizada, se identificó que en

algunos rubros de los ingresos de gestión del Estado Analítico

de Ingresos del ejercicio 2019 no alcanzaron la recaudación del

ingreso modificado por 102.1 miles de pesos.

102.1

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad Gubernamental;

115 fracción IV Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Postulado Básico de Contabilidad

Gubernamental Registro e Integración Presupuestaria.

Sí

3

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido de

las partidas específicas es mayor al egreso modificado por

57,792.2 miles de pesos.

57,792.2

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

4

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que aún sin contar con

egreso aprobado, la entidad ejerció partidas del gasto por un

importe de 18,280.9 miles de pesos.

18,280.9

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y Municipios; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de la

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 305, 307 y

317 Bis. Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

No

5

Una vez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en

26 proyectos es mayor al egreso modificado  por 28,763.6 miles 

de pesos.

28,763.6

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
Sí

6

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se

detectaron acciones sin ejecución y con cumplimiento

porcentual de metas menor al 95.0 por ciento así mismo, una

acción mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

7

De acuerdo con la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso

ejercido, y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

107.5 por ciento con un cumplimiento de metas del 5.4 por

ciento; así mismo algunas dependencias generales presentaron

una inadecuada planeación, entre las cuales se encuentra

dirección general de desarrollo y fomento económico con

ejecución del 4.0 por ciento de metas y el 323.2 por ciento de

recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

Sí

 Municipio de Teotihuacán

(Miles de pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior

1

Del anális is entre el Es tado de S ituación Financiera

Comparativo y la Balanza de Comprobación, res pecto a los

movimientos financieros de altas y bajas de los bienes

muebles e inmuebles realizados por la entidad, s e

identificó que los  regis tros  contables  difieren.

16.5

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de

México y Lineamientos para el R egis tro y Control del Inventario y

la Conciliación Des incorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fis calizables Municipales del

Es tado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9,

de fecha 11 de julio de 2013.

No

2

Como res ultado del anális is comparativo entre el R eporte

de Cuenta Pública y los R eportes Mens uales , res pecto a

los movimientos adminis trativos de altas y bajas de los

bienes muebles e inmuebles realizados por la entidad, s e

identificó que los regis tros de altas de bienes muebles

difieren.

259.0

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de

México y Lineamientos para el R egis tro y Control del Inventario y

la Conciliación Des incorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fis calizables Municipales del

Es tado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9,

de fecha 11 de julio de 2013.

S í

3

Del anális is realizado a la información contable y

adminis trativa, s e detectó que los s aldos de los bienes

inmuebles pres entan diferencia por 4,007.3 miles de

pes os ; as imis mo, los bienes muebles difieren por 5,305.9

miles de pes os entre los Inventarios de Bienes Muebles e

Inmuebles  y el Es tado de S ituación Financiera Comparativo, 

principalmente en las cuentas 1246 maquinaria, otros

equipos y herramientas , 1244 vehículos y equipo de

trans porte y 1233 terrenos .

9,313.2

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro"

del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios

del Es tado de México; Lineamientos para el R egis tro y Control

del Inventario y la Conciliación y Des incorporación de Bienes

Muebles e Inmuebles para las Entidades Fis calizables

Municipales del Es tado de México", publicados en la Gaceta del

Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013 y Lineamientos de

Control Financiero y Adminis trativo para las Entidades

Fis calizables Municipales del Es tado de México", publicados en

la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

S í

4

Como res ultado del anális is de la Depreciación Acumulada

del ejercicio 2019, s e identificó las cifras pres entadas en

los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles difieren con

las reflejdas en R eporte de Depreciación; as imis mo, no s e

realizó el regis tro contable corres pondiente en el Es tado de

S ituación Financiera Comparativo.

22,695.0

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de

México 

S í

 Municipio de Teotihuacán

(Miles de pesos)
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Informe de Resultados 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Teotihuacán 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Teotihuacán 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Teotihuacán 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 
Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 
de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 
manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Teotihuacán 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 
encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Teotihuacán (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,433 de 1,900
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Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  y 
justificación de 

aplicaciones 
contables

Naturaleza 
de los Saldos 

del Anexo

Saldo Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación

Saldo de la 
Hacienda 
vs. Estado 

de Variación

Saldo del 
Activo vs. 

Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
cumplimiento 

de la LDF

Pago de 
retenciones  de 

ISR al SAT

Confirmación de 
saldos con la 

entidad externa

Aviso y Dictamen 
ISERTP

Estado 
Analítico de 
la Deuda y 

otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán, 

para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 

afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán 
(2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión.

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante una acción no se ejecutó y 23 quedaron

en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Sistema

Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre

el recurso ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de

Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado no

cuentan con autorización de su Órgano Máximo de Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 7,463.2 miles de pesos de

los cuales el 91.4 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 6,674.9 miles

de pesos, destinados principalmente a servicios personales

con un monto de 4,611.9 miles de pesos.

La entidad ejerció el 60.8 por ciento del recurso en la

finalidad de desarrollo social, reflejado principalmente en la

función 02 06 protección social.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad no realizó el registro de la depreciación

acumulada de bienes muebles en el Estado de Situación

Financiera Comparativo y el  Reporte de Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán 
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán (2019) 

Puntaje alcanzado: 733.7de 900.0
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Transparencia 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Teotihuacán 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 
quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://teotihuacan.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 √

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A
26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 
entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:
o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 7 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 
publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Miguel Adolfo Pérez Cabrera Director 26,390.4 0.0 x

Edgar Daniel Trujillo Pérez Tesorero 48,000.0 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Teotihuacán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Teotihuacán 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 5 Con  reincidencia: 3

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como cuentas de corto
plazo con antigüedad mayor a un año,
debido a lo anterior no muestra la

información real de sus operaciones
financieras.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal no presenta notas a
los Estados Financieros con información
veraz, oportuna, relevante y suficiente
que indiquen la situación actual del ente
público.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un n ivel

crítico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia presenta un nivel
crítico respecto al crecimiento superior al
2.0 por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 17.1 por
ciento.



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables
que integran la estructura del Estado de Situación Financiera
Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio
2019, se identificó que utilizaron la cuenta contable:1249 Otros
Bienes Muebles; por lo que se contrapone al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades
Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente,
siendo éste el instrumento normativo básico para el sistema
contable en el que se sustenta el registro correcto de las
operaciones, mismo que muestra la Lista e Instructivo de Cuentas,
así como la Guía Contabilizadora para el Registro Contable y
Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se ha
estado utilizando dicha cuenta contable; es decir, la entidad
municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y
86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 
primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,
norma general de las normas de carácter general del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 1131 Anticipo a Proveedores por Adquisición de
Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo y 2117
Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo no
corresponden a su naturaleza económica, por lo que la entidad no
presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 1131 Anticipo a
Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios
a Corto Plazo y 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a
Corto Plazo; por un importe total de 454.4 miles de pesos. Por lo
tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e
impide determinar con exactitud la existencia de derechos y
obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

454.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento
real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó
que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

5

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: De Desglose y Memoria

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

No

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán

 del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:   4 Número de Resultados:   2

Con  reincidencia: 0 Con  reincidencia: 2

De acuerdo a la información presentada 
por la entidad, se analizó el 
cumplimiento porcentual de metas 
respecto al egreso ejercido y se 
identificó que algunas dependencias 
generales presentaron una inadecuada 
planeación.

La entidad realizó modificaciones a la Ley 
de Ingresos Estimada y al 
Presupuesto de Egresos Aprobado sin 
que se hayan remitido al OSFEM las 
actas de autorización de su Junta de 
Gobierno.

Los saldos de bienes muebles e 
inmuebles reportados en el Estado 
de Situación Financiera Comparativo 
difieren de los presentados en los 
Inventarios de Bienes Muebles e 
Inmuebles por 952.2 y 418.4 miles de 
pesos, respectivamente.

Respecto al ejercicio anterior, los 
bienes muebles e inmuebles no 
presentaron variación en los saldos de sus 
cuentas.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del anális is al ingres o recaudado, egres o ejercido

y cumplimiento de metas , s e identificó que la entidad

pres entó un ingres o recaudado mayor al egres o ejercido;

no obs tante, s e detectaron acciones s in ejecución y con

cumplimiento porcentual de metas menor al 95.0 por ciento

y mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Pres upues tario de la Ley Federal del 

Pres upues to y R es pons abilidad  Hacendaria; Manual para la 

Planeación, Programación y Pres upues to de Egres os  Municipal 

para el Ejercicio Fis cal 2019.

2

De acuerdo a la información pres entada por la entidad, s e

analizó el cumplimiento porcentual de metas res pecto al

egres o ejercido y s e identificó que el total del egres o

ejercido fue del 89.4 por ciento con un cumplimiento de

metas del 104.6 por ciento; as í mis mo algunas

dependencias generales pres entaron una inadecuada

planeación, entre las cuales s e encuentra pres idencia con

ejecución de 287.5 por ciento de metas y el 100.0 por ciento

de recurs o ejercido.

Artículos  7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del 

Es tado de México y Municipios ; 312 del Código Financiero del 

Es tado de México y Municipios  y Municipios  y Manual para la 

Programación y Pres upues tación Municipal para el Ejercicio 

Fis cal 2019; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3. 

Pres upues to (Es pecialidad).

No

3

S e identificó que la entidad realizó modificaciones a la Ley

de Ingres os  Es timada s in que s e haya remitido al OS FEM el 

acta de autorización de la Junta de Gobierno.

6,223.9
Artículos  285, 288 y 319 del Código Financiero del Es tado de 

México y Municipios .  
No

4

S e identificó que la entidad realizó modificaciones al

Pres upues to de Egres os Aprobado s in que s e haya

remitido al OS FEM el acta de autorización de la Junta de

Gobierno.

6,223.9
Artículos  285, 288 y 319 del Código Financiero del Es tado de 

México y Municipios
No

No

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán

(Miles de pesos)

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior

1

Del anális is realizado a la información contable y

adminis trativa, s e detectó que los s aldos de los bienes

inmuebles pres entan diferencia por 418.4 miles de pes os ;

as imis mo, los bienes muebles difieren por 952.2 miles de

pes os  entre los  Inventarios  de Bienes  Muebles  e Inmuebles  

y el Es tado de S ituación Financiera Comparativo,

principalmente en las cuentas 1231 terrenos , 1241

mobiliario y equipo de adminis tración y 1243 equipo e

ins trumental médico y de laboratorio.

1,370.60

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro"

del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios

del Es tado de México; Lineamientos para el R egis tro y Control

del Inventario y la Conciliación y Des incorporación de Bienes

Muebles e Inmuebles para las Entidades Fis calizables

Municipales del Es tado de México", publicados en la Gaceta del

Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013 y Lineamientos de

Control Financiero y Adminis trativo para las Entidades

Fis calizables Municipales del Es tado de México", publicados en

la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

S í

2

Como res ultado del anális is de la Depreciación Acumulada

del ejercicio 2019, s e identificó que la entidad no realizó el

regis tro de la depreciación de bienes muebles en el Es tado

de S ituación Financiera Comparativo y el R eporte de

Depreciación.

1,001.20

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de

México 

S í

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teotihuacán

(Miles de pesos)
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Revisión de la Cuenta Pública 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Teotihuacán 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Teotihuacán, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Organismo Descentralizado Operador de Agua, el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 
Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 
de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 
manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Organismo Descentralizado Operador de 

Agua de Teotihuacán 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 
encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Teotihuacán (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

Se cuenta con 0.2 pesos para atender cada peso de
obligaciones adquiridas a corto plazo.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la
LDF respecto al porcentaje para realizar
contrataciones sin autorización de la Legislatura
Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio
décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje
para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por
ciento.

Presenta el 0.0 por ciento de Inversión Pública 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 

personales

Representan el 44.3 por ciento con respecto al total
del gasto ejercido y comparado con el ejercicio
anterior, presenta un incremento de 1.5 puntos
porcentuales.

Representan el 241.0 por ciento con respecto al total 
del gasto ejercido en serivicios personales y
comparado con el ejercicio anterior, presenta un
incremento de 62.0 puntos porcentuales.

Cumplimiento armonización contable SEVAC 

Representa un promedio general de 100 por ciento,
indica un cumplimiento alto en el grado de
armonización contable

   
   

   
  m

en
o

r 
   

   
   

IM
P

A
C

T
O

   
   

   
  m

ay
o

r

Color Significado

No cumple

Sí cumple

No existen parámetros



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Teotihuacán (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Teotihuacán (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Organismo Descentralizado Operador de Agua de  

Teotihuacán (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,567 de 2,100
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Teotihuacán  

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teotihuacán, para que 

éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Teotihuacán (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no alcanzó la recaudación es timada en los

ingres os  de ges tión. 

La entidad pres entó ahorro pres upues tal; toda vez que

reportó un egres o ejercido menor al ingres o recaudado, con

un cumplimiento del 100 por ciento en s us  metas .

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de
Egresos

De las Dependencias Generales que integran el ODAS

pres entaron una inadecuada planeación entre el recurs o

ejercido y las  metas  realizadas . 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de

Ingres os Es timada y Pres upues to de Egres os Aprobado no

cuentan con autorización de la junta de Cons ejo

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clas ificaciones del Gas to reportadas por la entidad

pres entan las mis mas cifras tanto en el Es tado Analítico del

Ejercicio del Pres upues to de Egres os por Objeto del Gas to,

como en los reportes de las Clas ificaciones Económica,

Adminis trativa y Funcional. 

Derivado del anális is de los ingres os recaudados por la

entidad, s e identificó que recaudó 7,896.0 miles de pes os de

los cuales el 98.8 por ciento corres ponde a ingres os de

ges tión. Cabe s eñalar que los derechos fue el rubro en el

que s e obtuvo mayor recaudación. 

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egres o ejercido por capítulo de gas to fue de 7,386.8 miles

de pes os , des tinados principalmente a s ervicios pers onales

con un monto de 3,272.1 miles  de pes os .

La entidad ejerció el 56.6 por ciento del recurs o en la

finalidad de gobierno, reflejado principalmente en la función

01 05 as untos  financieros  y hacendarios .

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación pres entadas en el Es tado de

S ituación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles  y el Reporte de Depreciación, difieren. 

m
e

n
o

r 
IM

PA
CT

O
 

m
a

yo
r

Color Significado
No cumple

Sí cumple

No existen parámetros



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Teotihuacán (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua de Teotihuacán (2019) 

Puntaje alcanzado: 661.0 de 900.0
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Transparencia 

Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Teotihuacán 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 
quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://teotihuacan.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio √

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A
26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teotihuacán
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Organismo Descentralizado 

Operador de Agua estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 
entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:
o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 
diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 
2019, consultada el 7 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Organismo 
Descentralizado Operador de Agua, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 
Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Maribel García García Director General 21,195.6 21,195.6 

Ignacia Sandra Monroy Castañeda Director de Finanzas 9,748.9 0.0 x

Carlos Octavio Carral Hernández Juridico 13,613.7 0.0 x

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teotihuacán

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Organismo Descentralizado 
Operador de Agua de 

Teotihuacán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Organismo Descentralizado Operador de Agua de 

Teotihuacán 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 6 Con  reincidencia: 6

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como cuentas de corto
plazo con antigüedad mayor a un año,
debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La Entidad municipal presenta cuentas
contables no aprobadas en el Estado de
México de acuerdo al Manual Único de
Contabilidad Gubernamental vigente.

El Organismo Descentralizado Operador
de Agua, presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

El Organismo Descentralizado Operador
de Agua no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo con la verificación realizada a las cuentas contables
que integran la estructura del Estado de Situación Financiera
Comparativo utilizadas por la entidad municipal para el ejercicio
2019, se identificó que utilizaron las cuentas contables: 1249
Otros Bienes Muebles, 1251 Software y 2121 Documentos
Comerciales por Pagar a Corto Plazo; por lo que se contrapone al
Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México vigente, siendo éste el instrumento normativo
básico para el sistema contable en el que se sustenta el registro
correcto de las operaciones, mismo que muestra la Lista e
Instructivo de Cuentas, así como la Guía Contabilizadora para el
Registro Contable y Presupuestal de Operaciones Específicas.

Adicionalmente, se verificó que desde ejercicios anteriores se han
estado utilizando dichas cuentas contables; es decir, la entidad
municipal es reincidente en su uso.

Artículos 1,20, 21, 22, 36, 37 fracción II, 41, 84, 85 fracción I , II, III, IV y V y
86 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo 
primero, 348, y 352 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y el Numeral 1,3 apartado introducción párrafo quinto,
norma general de las normas de carácter general del Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas
contables 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo,
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2119 Otras Cuentas
por Pagar a Corto Plazo y 3111 Aportaciones no corresponden a
su naturaleza económica, por lo que la entidad no presenta la
información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 1131 Anticipo a
Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios
a Corto Plazo, 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo,
2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y
Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas
por Pagar a Corto Plazo; por un importe total de 42,251.4 miles de
pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su
procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de
derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

42,251.4

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de
2019 la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y la Comisión
del Agua del Estado de México (CAEM) se identificó que presenta
diferencias por un importe de 4,951.4 miles de pesos, con lo
registrado por la entidad municipal.

A través del Oficio número OSFEM/AS/298/20 de fecha
23/10/2020, en vías de colaboración se solicitó a la Comisión
Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de
diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2(COVID 19); no fue
posible realizar el análisis correspondiente.

Por lo cual el Organismo Descentralizado Operador de Agua
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

4,951.4
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41
43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

5

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal no cumplió de manera
oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable, se
identificó que la entidad municipal realizó el pago de
actualizaciones y recargos.

El Organismo Descentralizado Operador de Agua deberá cumplir
de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a
la normatividad aplicable.  

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

6

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: de Desglose y de Memoria

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teotihuacán
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:   4 Número de Resultados:   3

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia: 3

Del análisis a los rubros de los ingresos 
de gestión del Estado Analítico de 
Ingresos del ejercicio 2019, se 
identificó que no alcanzaron la 
recaudación del ingreso modificado.

Se identificó que la entidad 
realizó modificaciones a la Ley de 
Ingresos Estimada y al Presupuesto 
de Egresos Aprobado sin que se 
hayan remitido al OSFEM el acta de 
autorización de la Junta de Consejo.

Los saldos de bienes muebles e 
inmuebles reportados en el Estado 
de Situación Financiera Comparativo 
difieren de los presentados en los 
Inventarios de Bienes Muebles e 
Inmuebles por 522.6 y 4.0 miles de pesos, 
respectivamente.

Respecto al ejercicio anterior, los 
bienes muebles presentaron un 
decremento del 7.2 por ciento 
mientras que los bienes inmuebles 
mostraron un crecimiento del 4,406.3 
por ciento.

Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Organismo 

Descentralizado Operador de Agua de Teotihuacán 

Analítico de Puntos Relevantes 2019
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior 

1

De acuerdo con la revis ión realizada, s e identificó que en

algunos rubros de los ingres os de ges tión del Es tado

Analítico de Ingres os del ejercicio 2019 no alcanzaron la

recaudación del ingres o modificado por 370.3 miles de

pes os .

370.3

Artículos 22, 38 y 61 Ley General de Contabilidad

Gubernamental; 115 fracción IV Cons titución Política de los

Es tados Unidos Mexicanos ; Ley de Ingres os de los Municipios

del Es tado de México y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las  Dependencias  y Entidades  Públicas  del 

Gobierno y Municipios del Es tado de México; Pos tulado Bás ico

de Contabilidad Gubernamental R egis tro e Integración

Pres upues taria.

S i

2

De acuerdo a la información pres entada por la entidad, s e

analizó el cumplimiento porcentual de metas res pecto al

egres o ejercidoy s e identificó que el total del egres o

ejercido fue del 88.5 por ciento con un cumplimiento de

metas del 100.0 por ciento; no obs tante, algunas

dependencias generales pres entaron una inadecuada

planeación, entre las cuales s e encuentra la unidad de

planeación con ejecución del 100.0 por ciento de metas y

s in recurs o ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del

Es tado de México y Municipios ; 312 del Código Financiero del

Es tado de México y Municipios y Municipios y Manual para la

Programación y Pres upues tación Municipal para el Ejercicio

Fis cal 2019; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3.

Pres upues to (Es pecialidad).

S i

3

S e identificó que la entidad realizó modificaciones a la Ley

de Ingres os  Es timada s in que s e haya remitido al OS FEM el 

acta de autorización de la Junta de Cons ejo.

86.9
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Es tado de

México y Municipios .  
No

4

S e identificó que la entidad realizó modificaciones al

Pres upues to de Egres os Aprobado s in que s e haya

remitido al OS FEM el acta de autorización de la Junta de

Cons ejo.

86.9
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Es tado de

México y Municipios
No

 Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teotihuacán
(Miles de pesos)

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior

1

Como res ultado del anális is comparativo entre el R eporte

de Cuenta Pública y los R eportes Mens uales , res pecto a

los movimientos adminis trativos de altas y bajas de los

bienes muebles e inmuebles realizados por la entidad, s e

identificó que los regis tros de altas de bienes inmuebles

difieren.

536.8

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de

México y Lineamientos para el R egis tro y Control del Inventario y

la Conciliación Des incorporación de Bienes Muebles e

Inmuebles para las Entidades Fis calizables Municipales del

Es tado de México", publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9,

de fecha 11 de julio de 2013.

S í

2

Del anális is realizado a la información contable y

adminis trativa, s e detectó que los s aldos de los bienes

inmuebles pres entan diferencia por 4.0 miles de pes os ;

as imis mo, los bienes muebles difieren por 522.6 miles de

pes os  entre los  Inventarios  de Bienes  Muebles  e Inmuebles  

y el Es tado de S ituación Financiera Comparativo,

principalmente en las cuentas de terrenos y otros bienes

muebles .

526.6

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de R egis tro"

del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios

del Es tado de México; Lineamientos para el R egis tro y Control

del Inventario y la Conciliación y Des incorporación de Bienes

Muebles e Inmuebles para las Entidades Fis calizables

Municipales del Es tado de México", publicados en la Gaceta del

Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de 2013 y Lineamientos de

Control Financiero y Adminis trativo para las Entidades

Fis calizables Municipales del Es tado de México", publicados en

la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

S í

3

Como res ultado del anális is de la Depreciación Acumulada

del ejercicio 2019, s e identificó que las cifras pres entadas

en el Es tado de S ituación Financiera Comparativo,

Inventario de Bienes Muebles y el R eporte de Depreciación,

difieren. 

146.9

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de

México 

S í

Organismo Descentralizado Operador de Agua de Teotihuacán

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Teotihuacán 
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Informe de Resultados 
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Teotihuacán 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Teotihuacán 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Teotihuacán, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 
Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 
de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 
manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Teotihuacán 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 
encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 

del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Teotihuacán (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota metodológica: El puntaje alcanzado en cada aspecto evaluado se muestra en los anexos correspondientes, donde se desglosa la 
Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública. La evaluación se realizó con base en los procedimientos aplicados en la revisión de la 
Cuenta Pública de las entidades municipales; en cada procedimiento se consideraron los aspectos por cumplir; éstos, a su vez, al ser 
evaluados generaron un valor expresado en un puntaje que mide el grado de cumplimiento que la entidad presenta al aplicarle el 
procedimiento (siendo 0 el puntaje más bajo; mientras que 100 el más alto). Una vez obtenido el resultado de cada procedimiento 
aplicado en la revisión, se muestra de manera consolidada el puntaje alcanzado en la escala y el significado de cumplimiento (crítico, 
suficiente o adecuado) en el que se encuentra la entidad. El puntaje alcanzado está en función del resultado y del número de 
procedimientos aplicados a cada entidad. 

Puntaje alcanzado: 1,533 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Teotihuacán 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teotihuacán, para que 

éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Teotihuacán (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

De acuerdo con la revisión realizada al Estado Analítico de

Ingresos del ejercicio 2019, se identificó que la entidad solo

considero en su presupuesto de ingresos subsidios para

gastos de operación.

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante 4 acciones no se ejecutaron y 9

quedaron en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por

ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

De las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE

presentaron una inadecuada planeación entre el recurso

ejercido y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 1,071.6 miles de pesos de

los cuales el 100.0 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 968.2 miles de

pesos, destinados principalmente a servicios personales con

un monto de 716.1 miles de pesos.

La entidad ejerció el 100.0 por ciento del recurso en la

finalidad de gobierno, reflejado principalmente en la función

01 03 coordinación de la política de gobierno.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La entidad no realizó el registro de la depreciación

acumulada en el Inventario de Bienes Muebles y el Estado de

Situación Financiera Comparativo.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Teotihuacán         
(2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Teotihuacán (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota Metodológica: El puntaje alcanzado en cada aspecto evaluado se muestra en el anexo donde se desglosa la Evaluación de la 
Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública de la entidad. La evaluación se realizó con base en los 
procedimientos aplicados en la Revisión de la Cuenta Pública de las entidades municipales; en cada procedimiento se consideraron los 
aspectos por cumplir; éstos, a su vez, al ser evaluados generaron un valor expresado en un puntaje que mide el grado de cumplimiento 
que la entidad presenta al aplicarle el procedimiento (siendo 0 el puntaje más bajo; mientras que 100 el más alto). Una vez obtenido el 
resultado de cada procedimiento aplicado en la revisión, se muestra de manera consolidada el puntaje alcanzado en la escala y el 
significado de cumplimiento (crítico, suficiente o adecuado) en el que se encuentra la entidad. El puntaje alcanzado está en función del 
resultado y del número de procedimientos aplicados a la entidad. 

Puntaje alcanzado: 816.1 de 900.0
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Transparencia 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Teotihuacán 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 
quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://teotihuacan.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 
obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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 Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la
*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A
26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de
programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las
cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos
federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre
ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación
de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de
obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio
y destino del gasto federalizado y reintegros

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la
Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del
Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por
ayudas y subsidios

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de
financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 

(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teotihuacán
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 

- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.
o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.
o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 7 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 
mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 
Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 
Mensual reportado 
en el apartado de 
Transparencia del 
Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Demetrio Fabián Campos Ramírez Director General 14,618.6 0.0 x

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teotihuacán

(Pesos)



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9



Resultados de la 

Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Teotihuacán 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Teotihuacán 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 4 Con  reincidencia: 4

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte incumplió con la presentación de
la información solicitada de manera
correcta y completa de los pagos al
Servicio de Administración Tributaria
(SAT), lo que impidió realizar la revisión
del cumplimiento del pago en tiempo y
forma.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
municipal presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, presenta un nivel critico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte no presento adecuadamente la
información respecto al 2.0 por ciento de
servicios personales lo que impidió
realizar la revisión.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado
de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 271.7 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

271.7

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

2

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento
real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó
que la entidad no proporcionó la información de manera correcta
en el formato Servicios Personales (Remuneraciones al Personal
Administrativo 2018 y 2019) conforme a los Lineamientos para la
elaboración y presentación de la cuenta pública municipal 2019, lo
que impidió realizar la verificación.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

3

Derivado de la verificación de los pagos por concepto del
Impuesto Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y
Arrendamiento del ejercicio 2019 al Servicio de Administración
Tributaria (SAT), se identificó que la entidad municipal incumplió
con la presentación de la información solicitada de manera
correcta y completa, lo que impidió realizar la revisión.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir
de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a
la normatividad aplicable. 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

4

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: de Desglose y Memoria.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teotihuacán

del  1 enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Teotihuacán 

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:   4 Número de Resultados:   1

Con  reincidencia: 3 Con  reincidencia: 1

Del análisis el Estado Analítico del Ejercicio
del Presupuesto de Egresos se identificó que
la entidad ejerció partidas del gasto sin
contar con egreso aprobado.

Del análisis al cumplimiento porcentual de
metas respecto al egreso ejercido, se
identifico que algunas dependencias
generales presentaron una inadecuada
planeación entre el recurso ejercido y las
metas realizadas.

miles de
En el Reporte de Depreciación se
reportaron 6.7 pesos
correspondientes a la depreciación
acumulada de los bienes muebles; sin
embargo, en el Estado de Situación
Financiera Comparativo y en el Inventario
de Bienes Muebles la entidad no realizó los
registros correspondientes.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
153.5 por ciento, por otro lado, la entidad
no cuenta con bienes inmuebles.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior 

1

Una vez realizado el anális is  al Es tado Analítico del Ejercicio 

del Pres upues to de Egres os , s e identificó que el egres o

ejercido de las partidas es pecíficas es mayor al egres o

modificado por 102.0 miles  de pes os .

102.0

Artículos 20, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Es tado de

México y Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código

Financiero del Es tado de México y Municipios .
S í

2

Una vez realizado el anális is  al Es tado Analítico del Ejercicio 

del Pres upues to de Egres os , s e identificó que, aún s in

contar con egres o aprobado, la entidad ejerció partidas del

gas to por un importe de 19.3 miles  de pes os .

19.3

Artículos 13 fracción I. de la Ley de Dis ciplina Financiera de las

Entidades Federativas y Municipios ; 19 fracción IV, 20, 36 y 37 de

la Ley de Planeación del Es tado de México y Municipios y 305,

307 y 317 Bis . Código Financiero del Es tado de México y

Municipios . 

S í

3

Derivado del anális is al ingres o recaudado, egres o ejercido

y cumplimiento de metas , s e identificó que la entidad

pres entó un ingres o recaudado mayor al egres o ejercido;

no obs tante, s e detectaron acciones s in ejecución y con

cumplimiento porcentual de metas  menor al 95.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Pres upues tario de la Ley Federal del

Pres upues to y R es pons abilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Pres upues to de Egres os Municipal

para el Ejercicio Fis cal 2019.

4

De acuerdo a la información pres entada por la entidad, s e

analizó el cumplimiento porcentual de metas res pecto al

egres o ejercido y s e identifico que el total del egres o

ejercido fue del 80.7 por ciento con un cumplimiento de

metas del 17.9 por ciento; no obs tante algunas

dependencias generales pres entaron una inadecuada

planeación, entre las cuales s e encuentra dirección general

con ejecución del 30.0 por ciento de metas y el 84.8 por

ciento de recurs o ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del

Es tado de México y Municipios ; 312 del Código Financiero del

Es tado de México y Municipios y Municipios y Manual para la

Programación y Pres upues tación Municipal para el Ejercicio

Fis cal 2019; apartado 1.2 Marco Conceptual; punto 3.

Pres upues to (Es pecialidad).

No

S í

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teotihuacán
(Miles de pesos)

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior

1

Como res ultado del anális is de la Depreciación Acumulada

del ejercicio 2019, la entidad no realizó el regis tro de la

depreciación acumulada en el Inventario de Bienes

Muebles  y el Es tado de S ituación Financiera Comparativo.

6.7

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de

México 

S í

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Teotihuacán

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 
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Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Tepetlaoxtoc 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Municipio de Tepetlaoxtoc, en 

cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Municipio, el Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Municipio de Tepetlaoxtoc 2019 —cuya 

información fue entregada por la propia entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el 

apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Municipios”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 
Municipio de Tepetlaoxtoc (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Sistema de Alertas LDF

Se cuenta con 1.0 pesos para atender cada peso de

obligaciones adquiridas a corto plazo.

Presentaría un nivel de endeudamiento sostenible y

le correspondería un techo de financiamiento neto de

hasta el 15 por ciento de sus ingresos de libre

disposición.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio

décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje

para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por

ciento.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la

LDF respecto al porcentaje para realizar

contrataciones sin autorización de la Legislatura

Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Dependencia de Aportaciones y Participaciones Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

Las participaciones y aportaciones representan el

68.4 por ciento con respecto a los ingresos totales Presenta el 43.2 por ciento de Inversión Pública 

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 
personales

Representan el 40.1 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido y comparado con el ejercicio

anterior, presenta una disminución de 1.4 puntos

porcentuales.

Representan el 27.4 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido en servicios personales y

comparado con el ejercicio anterior, presenta un

incremento de 8.0 puntos porcentuales.

Programa especial FEFOM Cumplimiento armonización contable SEVAC 

El municipio de Tepetlaoxtoc no se adhirió al

Programa Especial de Apoyo Financiero del Fondo

Estatal de Fortalecimiento Municipal (Programa

Especial FEFOM).

Representa un promedio general de 93.9 por ciento,

indica un cumplimiento alto en el grado de

armonización contable.

m
en

o
r 

   
   

   
IM

P
A

C
T

O
   

   
   

  m
ay

o
r

Color Significado
No cumple

Sí cumple

No existen parámetros



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tepetlaoxtoc (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tepetlaoxtoc (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del municipio de Tepetlaoxtoc (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,867 de 2,800
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del municipio de Tepetlaoxtoc  

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al municipio de Tepetlaoxtoc, para que éste dé atención a los Resultados del 
Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos 

relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la administración municipal, en su 
registro, proceso, resumen y reporte de la información presupuestal y de bienes muebles e 

inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tepetlaoxtoc (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión.

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; no obstante 77 acciones no se ejecutaron y 25
quedaron en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por
ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Municipio
presentaron una inadecuada planeación entre el recurso
ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado
cuentan con autorización de su Cabildo.

Registro presupuestal del Municipio por 

subsidios para gastos de operación
Clasificaciones del Gasto

Derivado del análisis al Presupuesto de Egresos Integrado la
entidad presentó duplicidad en el registró de los Subsidios
para Gastos de Operación otorgado a sus organismos
descentralizados. 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Ingreso Recaudado 2019 Egreso Ejercido 2019

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 134,026.7 miles de pesos
de los cuales el 89.6 por ciento corresponde a participaciones,
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas.

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 126,251.8
miles de pesos, destinados principalmente a inversión pública 
con un monto de 50,732.3 miles de pesos.

Egreso Ejercido por Finalidad
Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La entidad ejerció el 54.8 por ciento del recurso en la
finalidad de desarrollo social, lo cual se refleja
principalmente en las funciones 02 02 vivienda y servicios a
la comunidad y 02 01 protección ambiental.

La entidad no realizó el registro contable de la depreciación
de la cuenta edificios no habitacionales.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tepetlaoxtoc (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de Tepetlaoxtoc (2019) 

Puntaje alcanzado: 771.0 de 1,100.0
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Transparencia 
Municipio de Tepetlaoxtoc 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  https://municipiotepetlaoxtoc.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 x

66 x

66 x

67 x

68 √

69 x

72 N/A

76 √

78 √

81 √

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Municipio de Tepetlaoxtoc
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de diciembre 

correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 24 de octubre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos no 

corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Ma Eva Bustamante Venegas Presidenta Municipal 63,874.9 0.0 x

Filiberto Espinosa Fonseca Síndico 54,749.9 81,339.2 x

María Del Rocío Martínez Martínez Regidora 1 36,499.9 53,553.4 x

Juan Javier Espejel Regidor 2 36,499.9 53,553.4 x

Francelia Rodríguez Martínez Regidora 3 36,499.9 53,553.4 x

Israel Rubén Labastida Vázquez Regidor 4 36,499.9 53,553.4 x

Noemí Inés Bustamante Espinoza Regidora 5 36,499.9 53,553.4 x

Gerardo Almeraya Perafan Regidor 6 36,499.9 53,553.4 x

Ángel Hernández Vergara Regidor 7 36,499.9 53,553.4 x

Froylan Méndez Anaya Regidor 8 36,499.9 53,553.4 x

Ma Concepción Bravo Sánchez Regidora 9 36,499.9 53,553.4 x

Selene Ivonne Vázquez Hernández Regidora10 36,499.9 53,553.4 x

Josefina Iboon Pacheco García Secretaria 23,970.1 46,150.2 x

Noemí Morales Robles Tesorera 29,460.6 56,812.0 x

Víctor Hugo Islas Espinoza Contralor 21,404.3 40,966.6 x

Fidel González De La Rosa Director de Obras Públicas 21,404.3 40,966.6 x

Municipio de Tepetleaoxtoc

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Municipio de 
Tepetlaoxtoc 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Tepetlaoxtoc 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 14 Con  reincidencia: 12

Analítico de Puntos Relevantes 2019

El porcentaje de subsidio que entrega el
Municipio al Instituto Municipal de
Cultura Física y Deporte no corresponde
con lo establecido en su decreto de
creación.

El Informe Anual de Construcciones en
Proceso, no coincide con los saldos
presentados en el Estado d e Situación
Financiera Comparativo al cierre del
ejercicio, ya que la entidad municip al no
refleja datos precisos, que revelen el
adecuado registro, análisis, control y
consistencia de su información.

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como con antigü edad
mayor a un año, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que las cuentas

contables 1134 Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a

Corto Plazo, 1235 Construcciones en Proceso en Bienes de

Dominio Público y 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto

Plazo no corresponden a su naturaleza económica, por lo que la

entidad no presenta la información real de sus operaciones

financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

No

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1134

Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo, 2111

Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo, 2112 Proveedores

por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas por Pagar a Corto

Plazo por un importe total de 2,679.2 miles de pesos. Por lo tanto

los saldos no muestran con precisión su procedencia e impide

determinar con exactitud la existencia de derechos y obligaciones

de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

2,679.2

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado

de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

El Informe Anual de Construcciones en Proceso fue presentado

sin movimientos y difiere de la suma de los importes de las cuentas 

contables de construcciones en proceso en bienes del dominio

público y construcciones en proceso de bienes propios

presentadas en el Estado de Situación Financiera Comparativo

por 2,314.7 miles de pesos. Lo anterior no hace posible el análisis

de las obras de dominio público que no se registraron al gasto al

cierre del ejercicio, obras capitalizables con avance físico y

financiero al 100.0 por ciento, que el avance financiero es mayor al

avance físico y obras de ejercicios anteriores.

2,314.7

Artículos 21, 22 y 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 31

fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Capítulo VI "políticas de

registro referentes a obra pública y construcciones en proceso" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades

Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.

Sí

4

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones

en Proceso, se identificó que la entidad no informa obras de

dominio público.

Artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Primero

numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo, punto 2

del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del Registro y

Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la Federación"

el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 96 bis

fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, en las políticas de registro capítulo VI construcciones en Proceso

del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México

vigente, en el capítulo VI de los Lineamientos para la depuración de la

cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes

propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,

publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de

fecha 28 de noviembre de 2016. 

Sí

5

De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones

en Proceso, se identificó que la entidad no informa obras

capitalizables con avance físico y financiero al 100.0 por ciento.

Artículos 21, 22, 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Primero numeral B Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo

punto 2 del Acuerdo por el que se reforman las Reglas Específicas del

Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el "Diario Oficial de la

Federación" el 27 de diciembre de 2017, 31 fracción VIII, 79, 95 fracción IV y 

96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica Municipal del

Estado de México, capítulo VI "políticas de registro referentes a obra

pública y construcciones en proceso" del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente y Capítulo V De las Obligaciones

fracción XVIII, Título Segundo Lineamientos de control financiero y

administrativo de las construcciones en proceso en bienes del dominio

público, de obras por contrato y obras por administración directa de

Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades

Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico

Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11

de Julio de 2013, Capitulo VI de los Lineamientos para la depuración de la

cuenta construcciones en proceso en bienes de dominio público y en bienes

propios de las entidades fiscalizables municipales del Estado de México,

publicados en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” número 104 de

fecha 28 de noviembre de 2016. 

Sí

6

De acuerdo a la verificación al grado de avance del Informe Anual

de Construcciones en Proceso, se identificó que la entidad no
informa  el avance financiero y avance físico.

Artículos 29 y 71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95

fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV, de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, capítulo VI "políticas de registro

referentes a obra pública y construcciones en proceso" del Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente, Capitulo V de las

Obligaciones, lineamiento Décimo Primero fracción XVIII inciso d), numeral
53 y 56 del apartado de Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio

Público de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, publicados

en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de México número

9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

Municipio de Tepetlaoxtoc
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

7
De acuerdo a la verificación del Informe Anual de Construcciones
en Proceso, se identificó que la entidad no informa obras de
ejercicios anteriores.

Artículos 21, 22, 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 95
fracción IV y 96 bis fracciones XIV, XX, XXII, XXIV de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, y con lo establecido en los Lineamientos
para la depuración de la cuenta construcciones en proceso en bienes de
dominio público y en bienes propios de las entidades fiscalizables

municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
“Gaceta de Gobierno” del Estado de México número 104 de fecha 28 de
noviembre de 2016.

SÍ

8

De acuerdo a la verificación realizada a los ingresos recaudados
por la entidad de los recursos estatales reflejados en el Estado

Analítico de Ingresos, se identificó que los ingresos no coinciden
con lo presentado en el formato de Origen y Aplicación de
Recursos por un importe de 2,281.3 miles de pesos del recurso

FEIEF.

2,281.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I, V y
71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 49, fracciones III y V
de la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y con el Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

9

De la revisión realizada a los saldos de la cuenta contable de

bancos y/o caja de los recursos estatales asignados a la entidad
municipal, se identificó que no coinciden con el resultado final
generado entre el Ingreso Recaudado más los intereses menos el

egreso pagado en el ejercicio.

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I y V y 71
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49, fracciones III y IV de

la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Sí

10

Derivado de la verificación de los remanentes de los recursos
estatales que no fueron devengados al 31 de diciembre de 2019
por la entidad municipal, se identificó que la entidad no reintegró

un importe de 8,499.8 miles de pesos de los recursos PAD y FEIEF;
de acuerdo a lo establecido en los artículos 17 y 21 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios. 

8,499.8

Artículos 71, 72 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17,

21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios 1, 3 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, 322 Bis segundo párrafo del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y 51 párrafo segundo y tercero de la Ley de
Responsabilidades administrativas del Estado de México y Municipios,
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México.

Sí

11

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente
recaudado, se identifica que difiere con lo presentado en el

formato por concepto de aportación de mejoras por servicios
ambientales al fideicomiso FIPASAHEM por un importe de 6.8
miles de pesos y una vez realizada la verificación de la tarifa del 3.5

por ciento sobre el ingreso efectivamente recaudado, se identifica
que la entidad no envío el comprobante de pago por un importe de 

0.7 miles de pesos por concepto de aportación de mejoras por
servicios ambientales al fideicomiso FIPASAHEM.

Dando seguimiento al acuerdo emitido con fecha 14 de junio 2019
donde se exhorta al Municipio para que cumpla con la operación
del Fideicomiso Público para el pago por Servicios Ambientales

Hidrológicos del Estado de México.

7.5

Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal, Artículos 216-
I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Apartado 

régimen fiscal párrafo onceavo, de las Políticas de registro del manual único
de contabilidad gubernamental para las dependencias y entidades publicas
del gobierno municipios del estado de México, Artículos 95 fracciones I y IV, 

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, párrafo treceavo
del régimen fiscal políticas de registro Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

12

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de

2019 la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Comisión del 
Agua del Estado de México (CAEM) y la Comisión Federal de
Electricidad (CFE), se identificó que presenta diferencias por un

importe de 818.7 miles de pesos, con lo registrado por la entidad
municipal; asimismo, se identificó que el Municipio no presenta
adeudos con la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA).

Por lo cual el Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el
pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

A través del Oficio número OSFEM/AS/298/20 de fecha

23/10/2020, en vías de colaboración se solicitó a la Comisión

Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de
diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia
sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2(COVID 19); no fue

posible realizar el análisis correspondiente.

818.7
Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41
43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

Municipio de Tepetlaoxtoc
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

13

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal presenta el pago de
actualizaciones y recargos por un importe de 9.5 miles de pesos.

El Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el pago de
sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.

9.5

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

Sí

14

De acuerdo a la verificación realizada al registro del subsidio en el
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se
aprecia que el porcentaje de recursos asignado al Instituto
Municipal de Cultura Física y Deporte no corresponde con lo
establecido en el Decreto de creación del Instituto, número 130 de
fecha 02/04/2008. 

Artículo 24 fracción I, de la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte del municipio de Tepetlaoxtoc, Artículo 95 fracciones I, IV y XX de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

Municipio de Tepetlaoxtoc
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tepetlaoxtoc 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  5 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 3 Con  reincidencia: 2

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Algunas dependencias presentaron una
inadecuada planeación, entre las cuales

se encuentra la dirección general d e
desarrollo y fomento económico sin
programación de metas y el 100.0 por
ciento de recurso ejercido.

Del análisis entre el saldo del ingreso
modificado del Estado Analítico de
Ingresos y el saldo del egreso modificado
del Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó

desequilibrio presupuestario.

De la revisión a los movimientos
administrativos de altas y bajas de los

bienes muebles e inmuebles realizados
por la entidad, se identificó que los
registros de altas de bienes muebles
difieren; en la Cuenta Pública se
reportaron 24.0 miles de p esos menos

que en los informes mensuales.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles presentaron un incremento del
19.1 por ciento mientras que los bienes
inmuebles no mostraron variación.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del
ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo
del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del
Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo
cual refleja desequilibrio presupuestario.

7,724.4

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación
Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio
Fiscal 2019, Criterios para el proceso de integración del Proyecto de
Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto
(Equilibrio Presupuestario). 

No

2

Con base en la revisión a los subsidios para gastos de operación
registrados presupuestalmente por el Municipio, se
identificaron diferencias por 15.7 miles de pesos con los
ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de
Ingresos de sus organismos descentralizados.

15.7

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41, 43,
44, 52, y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 4
fracción II de la Ley que crea los Organismos Públicos
Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal,
denominados DIF; 344 del Código Financiero del Estado de México
y Municipios y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental
para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México 2019.

Sí

3

De la verificación que se realizó al Estado Analítico del Ejercicio
del Presupuesto de Egresos Integrado, se identificó que el
Municipio consideró los subsidios para gastos de operación
otorgados a sus organismos descentralizados, presentando
duplicidad en el registro del egreso ejercido. 

Artículos 19 fracción IV, 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y postulado básico del registro e integración
presupuestaria del Acuerdo por el que se emiten los Postulados
Básicos de Contabilidad Gubernamental.

No

4

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se
detectaron acciones sin ejecución, con cumplimiento
porcentual de metas menor al 95.0 por ciento y mayor al 100.0
por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para
el Ejercicio Fiscal 2019.

5

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
100.0 por ciento con un cumplimiento de metas del 80.6 por
ciento; no obstante algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se
encuentra la dirección general de desarrollo y fomento
económico sin programacion de metas y el 100.0 por ciento de
recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

Sí

Sí

 Municipio de Tepetlaoxtoc

(Miles de pesos)
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Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de
Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los
movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes
muebles e inmuebles realizados por la entidad, se identificó que
los registros de altas de bienes muebles difieren.

24.0

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la
Conciliación Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para
las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",
publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de
2013.

Sí

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que no se realizó el registro
contable de la depreciación de la cuenta edificios no
habitacionales.

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

 Municipio de Tepetlaoxtoc

(Miles de pesos)
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tepetlaoxtoc 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc, en cumplimiento a la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el 

Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 

vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tepetlaoxtoc 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Tepetlaoxtoc (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota metodológica: El puntaje alcanzado en cada aspecto evaluado se muestra en los anexos correspondientes, donde se desglosa la 
Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública. La evaluación se realizó con base en los procedimientos aplicados en la revisión de la 
Cuenta Pública de las entidades municipales; en cada procedimiento se consideraron los aspectos por cumplir; éstos, a su vez, al ser 
evaluados generaron un valor expresado en un puntaje que mide el grado de cumplimiento que la entidad presenta al aplicarle el 
procedimiento (siendo 0 el puntaje más bajo; mientras que 100 el más alto). Una vez obtenido el resultado de cada procedimiento 
aplicado en la revisión, se muestra de manera consolidada el puntaje alcanzado en la escala y el significado de cumplimiento (crítico, 
suficiente o adecuado) en el que se encuentra la entidad. El puntaje alcanzado está en función del resultado y del número de 
procedimientos aplicados a cada entidad. 

Puntaje alcanzado: 1,550 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc, 
para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 
afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tepetlaoxtoc (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó lo estimado en los ingresos de gestión.

La entidad presentó un ingreso recaudado mayor al egreso
ejercido; no obstante 32 acciones no se ejecutaron, 39
quedaron en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por
ciento y 15 quedaron en un rango de cumplimiento mayor al
100.0 por ciento.

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las dependencias generales que integran el Sistema
Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre
el recurso ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado no
cuentan con autorización de la Junta de Gobierno.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 6,016.4 miles de pesos de
los cuales el 95.6 por ciento corresponde a participaciones,
aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras
ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 5,938.0 miles
de pesos, destinados principalmente a servicios personales
con un monto de 4,161.4 miles de pesos.

La entidad ejerció el 75.7 por ciento del recurso en la finalidad 
de desarrollo social, lo cual se refleja principalmente en las
funciones 02 06 protección social y 02 03 salud.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La entidad no realizó el registro de la depreciación
acumulada de bienes muebles en el Estado de Situación
Financiera Comparativo y el  Reporte de Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tepetlaoxtoc (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc (2019) 

Puntaje alcanzado: 845.5 de 900.0
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Transparencia 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tepetlaoxtoc 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://municipiotepetlaoxtoc.gob.mx 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 √

Quinto transitorio x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 x

48 y 51 √

48 y 51 √

48 y 51 √

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de diciembre 

correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 12 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Beatriz Beltrán García Directora 17,625.6 0.0 x

Luis Espinosa Flores Tesorero 26,752.0 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc  

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tepetlaoxtoc 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tepetlaoxtoc 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 4 Con  reincidencia: 1

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
fiscalizable presentan inconsistencias y
diferencias que vulneran la credibilidad y
veracidad de la información al cierre del
ejercicio.

El Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un nivel
crítico, de acuerdo a los Resultados
obtenidos, se identificaron reincidencias
con respecto al ejercicio anterior.

La entidad municipal presenta cuentas
contables con antigüedad mayor a un
año, debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

De acuerdo al análisis de la información financiera presentada por
la entidad municipal en la Cuenta Pública y del Informe Mensual
de diciembre 2019, se identificó que los saldos de las cuentas
contables que integran el Estado de Situación Financiera y el
Estado de Actividades muestran diferencias por un importe de
10.2 miles de pesos; por lo que la entidad no presenta los aspectos
básicos de la situación financiera, como: consistencia, equilibrio y
naturaleza de la información contable.

10.2

Artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 32, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38,
40, 41, 43, 44, 45, 48, 49, 51, 52, 55, 56, 84, 85 fracción I, II, III, IV y V Y 86 de
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 342, 343, 344, 345, 346,
347, 352, 353 y 354 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios, 93, 95 fracción IV y VI, 97 y 103 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para 
las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del
Estado de México vigente. 

No

2

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que la cuenta
contable 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto
Plazo no corresponde a su naturaleza económica, por lo que la
entidad no presenta la información real de sus operaciones
financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

No

3

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo y 2117 Retenciones
y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por un importe total de
71.2 miles de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con
precisión su procedencia e impide determinar con exactitud la
existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

71.2

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto
Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del
ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se
identificó que la entidad municipal presenta el pago de
actualizaciones y recargos por un importe de 2.2 miles de pesos.

El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia
deberá cumplir de manera oportuna con el pago de sus
obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.

2.2

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero
del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la
Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título
Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las
retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de
Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial
"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente.

No

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc

del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados: 4 Número de Resultados: 1

Con  reincidencia: 0 Con  reincidencia: 1

Algunas dependencias presentaron 
una inadecuada planeación, entre las 
cuales se encuentra presidencia con 
ejecución de 2.6 por ciento de metas y el 
100.0 por ciento de recurso ejercido.

Se identificó que la entidad realizó 
modificaciones a la Ley de Ingresos 
Estimada y al Presupuesto de Egresos 
Aprobado sin que se hayan remitido al 
OSFEM las actas de autorización de la 
Junta de Gobierno.

En el Inventario de Bienes Muebles se 
reportaron 1,215.8 miles de pesos 
correspondientes a la depreciación 
acumulada de los bienes; sin embargo, en 
el Estado de Situación Financiera 
Comparativo y en el Reporte de 
Depreciación la entidad no realizó los 
registros correspondientes.

Respecto al ejercicio anterior, los 
bienes muebles e inmuebles no 
presentaron variación en los saldos de 
sus cuentas.

Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc  

Analítico de Puntos Relevantes 2019



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y
cumplimiento de metas, se identificó que la entidad presentó un
ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se
detectaron acciones sin ejecución, con cumplimiento
porcentual de metas menor al 95.0 y mayor al 100.0 por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para
el Ejercicio Fiscal 2019.

2

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se
analizó el cumplimiento porcentual de metas respecto al egreso
ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del
98.7 por ciento con un cumplimiento de metas del 82.6 por
ciento; no obstante algunas dependencias generales
presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se
encuentra presidencia con ejecución de 2.6 por ciento de metas 
y el 100.0 por ciento de recurso ejercido.

Artículos 7, 20 fracción IV y 30 de la Ley de Planeación del Estado de
México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y
Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado
1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

No

3
Se identificó que la entidad realizó modificaciones a la Ley de
Ingresos Estimada sin que se haya remitido al OSFEM el acta de
autorización de la Junta de Gobierno.

185.4
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios.  

No

4
Se identificó que la entidad realizó modificaciones al
Presupuesto de Egresos Aprobado sin que se haya remitido al
OSFEM el acta de autorización de la Junta de Gobierno.

185.4
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios

No

No

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc

(Miles de pesos)

Núm. Res ultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia res pecto al 

ejercicio anterior

1

Como res ultado del anális is de la Depreciación Acumulada
del ejercicio 2019, s e identificó que la entidad no realizó el
regis tro de la depreciación de bienes muebles en el Es tado
de S ituación Financiera Comparativo y el R eporte de
Depreciación.

1,215.8

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y Capítulo VI "Políticas de R egis tro" del Manual
Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y
Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Es tado de
México 

S í

S istema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlaoxtoc

(Miles de pesos)
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Revisión de la Cuenta Pública 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Tepetlaoxtoc 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tepetlaoxtoc, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Tepetlaoxtoc 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlaoxtoc 

(2019) 

Puntaje alcanzado: 1,600 de 1,900
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Consistencia 
de la 

Información 
Financiera

Cuentas 
Contables  
mayores  a 
un año de 

antigüedad

Equilibrio en
el Estado de la 

Situación 
Financiera

Saldo 2018 
contra el 

inicial 2019

Estado de 
Situación 

Financiera vs. 
Estado de 

Actividades

Verificación 
de las 

Cuentas 
Contables

Autorización  y 
justificación de 

aplicaciones 
contables

Naturaleza 
de los Saldos 
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Financiera vs. 
Anexo al Estado 

de Situación

Saldo de la 
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vs. Estado 
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Saldo del 
Activo vs. 

Analítico del 
Activo

Servicios 
Personales en 
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de la LDF

Pago de 
retenciones  de 

ISR al SAT

Confirmación de 
saldos con la

entidad externa
Aviso y Dictamen 
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Estado 
Analítico de 

la Deuda y 
otros Pasivos

Estado de 
cambios en la 

Situación 
Financiera

Estados de 
flujos de 
efectivo

Notas a los 
Estados 

Financieros
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 

Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tepetlaoxtoc 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 
emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlaoxtoc, para que 
éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los 

cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 
administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlaoxtoc 
 (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no considero ingresos de gestión en su Ley de
Ingresos Estimada en el ejercicio fiscal 2019.

La entidad presentó ahorro presupuestal; toda vez que
reportó un egreso ejercido menor al ingreso recaudado, con
un cumplimiento del 100 por ciento en sus metas.

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

La dependencia general que integra el IMCUFIDE presentó
una correcta planeación entre el recurso ejercido y las metas
realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de
Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado no
cuentan con autorización de la Junta Directiva.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad
presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,
como en los reportes de las Clasificaciones Económica,
Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la
entidad, se identificó que recaudó 649.0 miles de pesos de los
cuales el 100.0 por ciento corresponde a subsidios para
gastos de operación.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 557.5 miles de
pesos, destinados principalmente a servicios personales con
un monto de 499.2 miles de pesos.

La entidad ejerció el 100.0 por ciento del recurso en la
finalidad de desarrollo social, lo cual se refleja en la función
02 04 recreación, cultura y otras manifestaciones sociales.

Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La entidad no realizó el registro de la depreciación
acumulada de bienes muebles en el Estado de Situación
Financiera Comparativo y el Reporte de Depreciación.
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Color Significado

No cumple

Sí cumple

No existen parámetros
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlaoxtoc 
 (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 

Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tepetlaoxtoc (2019) 

Puntaje alcanzado: 870.2 de 900.0
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Transparencia 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tepetlaoxtoc 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://municipiotepetlaoxtoc.gob.mx/sevac_imcufide.html 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlaoxtoc
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de diciembre 

correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 09 de noviembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no corresponde a la publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Gerardo Godínez Pérez Director 12,738.3 5,825.7 x

José Manuel Espinosa Galindo Coordinador de Finanzas 10,696.1 4,864.0 x

Instituto Municipal de Cultura y Deporte de Tepetlaoxtoc

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tepetlaoxtoc 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tepetlaoxtoc 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de  Resultados: 3 Con  reincidencia: 1

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte no cumple con sus obligaciones
fiscales, con el registro contable y
presentación en tiempo y forma con el
Servicio de Administración Tributaria
(SAT), por lo cual presentó
actualizaciones y recargos en el ejercicio
2019.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal presenta cuentas 
contables de corto plazo con antigüedad 
mayor a un año, debido a lo anterior no 
muestra la información real de sus 
operaciones financieras.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte, presenta un nivel crítico, de
acuerdo a los Resultados obtenidos, se
identificaron reincidencias con respecto
al ejercicio anterior.

De acuerdo a la revisión y verificación del 
cumplimiento de la Ley  de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, se identifica que el 
Instituto Municipal de Cultura Física y 
Deporte, presenta un nivel crítico  
respecto al crecimiento superior al 2.0 por 
ciento en servicios personales; 
ubicándose en un incremento del 19.1 por 
ciento.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta la siguiente cuenta

contable a corto plazo con antiguedad mayor a un año; 1123

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo; por un importe total 

de 1.3 miles de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con
precisión su procedencia e impide determinar con exactitud la

existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal no muestra reincidencia en sus saldos.

1.3

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

No

2

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de

servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios

Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación

global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y

cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

3

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto

Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del

ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se

identificó que la entidad municipal no presenta comprobante de

pago por un importe de 7.4 miles de pesos; por lo que no cumplió

de manera oportuna con sus obligaciones, según la normatividad

aplicable. Asimismo, se identificó que la entidad municipal realizó

el pago de actualizaciones y recargos por un importe de 0.5 miles

de pesos.

El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte deberá cumplir

de manera oportuna con el pago de sus obligaciones, de acuerdo a

la normatividad aplicable.  

7.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero

del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título

Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de

Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio

de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlaoxtoc
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Tepetlaoxtoc 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  2 Número de Resultados: 1

Con  reincidencia: 0 Con  reincidencia: 1

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Se identificó que la entidad realizó
modificaciones a la Ley de Ingresos
Estimada y Presupuesto de Egresos
Aprobado sin que se haya remitido al
OSFEM el acta de autorización de la
Junta Directiva.

En el Inventario de Bienes Mueb les se
reportaron 17.9 miles de pesos
correspondientes a la d epreciación
acumulada de los bienes; sin embargo, en
el Estado de Situación Financiera

Comparativo y en el Reporte de
Depreciación la entidad no realizó los
registros correspondientes.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes
muebles no presentaron variación en los

saldos de sus cuentas, por otro lado, la
entidad no cuenta con bienes inmuebles.

Del an álisis al Estado Analítico del
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se
identificó que las partidas especificas del
gasto no presentaron sobreejercicio.
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Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1
Se identificó que la entidad realizó modificaciones a la Ley de
Ingresos Estimada sin que se haya remitido al OSFEM el acta de
autorización de la Junta Directiva.

9.0
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios.  

No

2
Se identificó que la entidad realizó modificaciones al
Presupuesto de Egresos Aprobado sin que se haya remitido al
OSFEM el acta de autorización de la Junta Directiva.

9.0
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlaoxtoc

(Miles de pesos

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del
ejercicio 2019, se identificó que la entidad no realizó el registro
de la depreciación de bienes muebles en el Estado de Situación
Financiera Comparativo y el Reporte de Depreciación.

17.9

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del
Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlaoxtoc

(Miles de pesos)



Informe de Resultados 

Municipio de 
Tepetlixpa 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tepetlixpa 

Municipio 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Tepetlixpa 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del municipio de Tepetlixpa , en 

cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Municipio, el Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del municipio de Tepetlixpa 2019 —cuya 

información fue entregada por la propia entidad— se encuentran detallados en el libro 1, en el 

apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Municipios”. 
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Síntesis de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública del 
Municipio de Tepetlixpa (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública están detallados en los anexos correspondientes a la entidad. 

Razón de Solvencia Sistema de Alertas LDF

Se cuenta con 0.2 pesos para atender cada peso de

obligaciones adquiridas a corto plazo.

Presentaría un nivel de endeudamiento sostenible y

le correspondería un techo de financiamiento neto de

hasta el 15 por ciento de sus ingresos de libre

disposición.

Análisis de adeudos del ejercicio fiscal anterior Contratación de Obligaciones a corto plazo LDF

La entidad cumplió con el artículo 20 y transitorio

décimo primero de la LDF, respecto al porcentaje

para cubrir las ADEFAS ya que no excedió el 4.5 por

ciento.

La entidad cumplió con el artículo 30 fracción I de la

LDF respecto al porcentaje para realizar

contrataciones sin autorización de la Legislatura

Local; es decir, no excedió el 6.0 por ciento.

Dependencia de Aportaciones y Participaciones Participación de la Inversión en el Egreso Ejercido

Las participaciones y aportaciones representan el

73.7 por ciento con respecto a los ingresos totales. Presenta el 36.6 por ciento de Inversión Pública.

Gasto Ejercido en Servicios Personales
Autonomía para asumir gasto de servicios 
personales

Representan el 34.2 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido y comparado con el ejercicio

anterior, presenta una disminución de 10.5 puntos

porcentuales.

Representan el 21.3 por ciento con respecto al total

del gasto ejercido en servicios personales y

comparado con el ejercicio anterior, presenta un

aumento de 1.1 puntos porcentuales.

Programa especial FEFOM Cumplimiento armonización contable SEVAC 

El municipio de Tepetlixpa no se adhirió al Programa

Especial de Apoyo Financiero del Fondo Estatal de

Fortalecimiento Municipal (Programa Especial

FEFOM).

Representa un promedio general de 92.6 por ciento,

indica un cumplimiento alto en el grado de

armonización contable.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tepetlixpa (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Evolución de los resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tepetlixpa (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Municipio de Tepetlixpa (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,717 de 2,800
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del municipio de Tepetlixpa 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al municipio de Tepetlixpa, para que éste dé atención a los Resultados del 

Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales comprenden aspectos 

relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la administración municipal, en su 

registro, proceso, resumen y reporte de la información presupuestal y de bienes muebles e 

inmuebles. 



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tepetlixpa (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó el 100.0 por ciento de lo estimado en los

ingresos de gestión.

La entidad presentó un Ingreso Recaudado mayor al Egreso

Ejercido; no obstante 1 acción no se ejecuto.

Cumplimiento Porcentual de Metas

respecto al Egreso Ejercido por

Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la

Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Municipio

presentaron una correcta planeación entre el recurso ejercido 

y las metas realizadas. 

La entidad realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egreso sin embargo, el acta de

cabildo no menciona los montos por los cuales se realizaron

las adecuaciones presupuestales.

Registro presupuestal del Municipio por 

subsidios para gastos de operación
Clasificaciones del Gasto

La entidad registró correctamente el rubro de subsidios de

gastos de operación otorgado a sus organismos

descentralizados. 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Ingreso Recaudado 2019 Egreso Ejercido 2019

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 119,666.7 miles de pesos

de los cuales el 92.9 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas. 

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 113,773.8

miles de pesos, destinados principalmente en servicios

personales con un monto de 38,858.8 miles de pesos, de los

cuales el 15.2 por ciento proviene de recursos etiquetados y

el 84.8 por ciento de recursos no etiquetados.

Egreso Ejercido por Finalidad
Depreciación de bienes muebles e 

inmuebles

La entidad ejerció el 48.8 por ciento del recurso en la finalidad 

de desarrollo social, reflejado principalmente en las

funciones de vivienda y servicios a la comunidad y protección

ambiental.

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y el Reporte de Depreciación difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de 

Tepetlixpa (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del municipio de Tepetlixpa (2019) 

Puntaje alcanzado: 741.0 de 1,100.0
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Transparencia 
Municipio de Tepetlixpa 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente:  http://www.tepetlixpa.gob.mx/ 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  31/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 x

66 x

66 x

67 x

68 x

69 x

72 N/A

76 x

78 x

81 x

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Municipio de Tepetlixpa
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Municipio estén alineadas con lo que 

se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 23 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Municipio, se 

identificó que la remuneración mensual bruta de los servidores públicos 

corresponde a la publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Armando Meléndez Soriano Presidente Municipal 75,162.0 75,162.0 

Francisca Nayeli García Morales Síndico 53,669.0 53,669.0 

Marco Antonio Martínez Galicia Regidor 1 31,362.0 31,362.0 

Eva Sánchez Ramírez Regidora 2 31,362.0 31,362.0 

Liborio Muñoz Aguilar Regidor 3 31,362.0 31,362.0 

Lucila Rosas Galván Regidora 4 31,362.0 31,362.0 

Ascencio Ávila López Regidor 5 31,362.0 31,362.0 

Patricia Liliana Rangel Alvarado Regidora 6 31,362.0 31,362.0 

Rosa Espinosa Flores Regidora 7 31,362.0 31,362.0 

Jésus Eduardo Rodríguez Cortes Regidor 8 31,362.0 31,362.0 

Norma López Martínez Regidora 9 31,362.0 31,362.0 

María del Rosario Hernández Zamora Regidora 10 31,362.0 31,362.0 

Candido Martínez Martínez Secretario 30,119.0 30,119.0 

Jorge Alberto Galicia Burgos Tesorero 40,966.0 40,966.0 

Mauricio Lima García Contralor 18,153.0 18,153.4 

Antonio Gómez Sánchez Director de Obras Públicas 26,525.0 26,525.0 

Municipio de Tepetlixpa

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Municipio de 
Tepetlixpa 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Municipio de Tepetlixpa 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 12 Con  reincidencia: 8

Analítico de Puntos Relevantes 2019

La entidad municipal presenta cuentas
contables que no corresponden a su
naturaleza, así como la antigüedad mayor
a un año, debido a lo anterior no muestra
la información real de sus operaciones
financieras.

El Municipio, no cumple con sus
obligaciones fiscales, con el registro
contable y presentación en tiempo y
forma con el Servicio de Administración
Tributaria (SAT), en el ejercicio 2019.

El porcentaje de subsidio que entrega el
Municipio al Instituto Municipal de
Cultura Física y Deporte no corresponde
con lo establecido en su decreto de
creación.
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Revisión de la Cuenta Pública 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo

al Estado de Situación Financiera, se identificó que la cuenta

contable 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto

Plazo no corresponden a su naturaleza económica, por lo que la

entidad no presenta la información real de sus operaciones

financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del

Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas

del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en

la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas

contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 1123

Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 1131 Anticipo a

Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios

a Corto Plazo, 2111 Servicios Personales por Pagar a Corto Plazo,

2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, 2117 Retenciones y

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo y 2119 Otras Cuentas

por Pagar a Corto Plazo ; por un importe total de 28,146.9 miles

de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con precisión su

procedencia e impide determinar con exactitud la existencia de

derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la

entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

28,146.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y

Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)

cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),

Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo

cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área

administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y

Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de

México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado

de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

De la revisión realizada a la cuenta contable de Resultados de

Ejercicios Anteriores, se identificó que las aplicaciones contables

que afectan a la cuenta por un importe de 186.0 miles de pesos no

presentan en su totalidad la aprobación y justificación del Órgano

de Gobierno, de acuerdo a las políticas de registro del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de

México vigente.

186.0

Artículos 21 y 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

Artículos 95 fracción IV y 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México, Capitulo VI, Política de Registro del Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente, 342, 344 párrafo primero y 352

párrafo tercero del Código Financiero del Estado de México y Municipios y

numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México,

publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado de

México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

4

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera

de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de

servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento

real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios

Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó

que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación

global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10

fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y

cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

5

De acuerdo a la verificación realizada a los ingresos recaudados

por la entidad de los recursos estatales reflejados en el Estado

Analítico de Ingresos, se identificó que los ingresos no coinciden

con lo presentado en el formato de Origen y Aplicación de

Recursos por un importe de 2,453.8 miles de pesos de los recursos

FEIEF.

2,453.8

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I, V y

71 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 49, fracciones III y V

de la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y con el Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

No

6

De la revisión realizada a los saldos de la cuenta contable de

bancos y caja de los recursos estatales asignados a la entidad

municipal, se identificó que no coinciden con el resultado final

generado entre el Ingreso Recaudado más los intereses menos el

egreso pagado en el ejercicio. 

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 33, 34, 35, 36, 37, 69, 70 fracciones I y V y 71

de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 49, fracciones III y IV de

la Ley de Coordinación Fiscal, 342, 343 y 344 del Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente, Artículos 95 fracciones I y IV, 103

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Sí

7

Derivado de la verificación de los remanentes de los recursos

estatales que no fueron devengados al 31 de diciembre de 2019
por la entidad municipal, se identificó que la entidad no reintegró

un importe de 2,840.3 miles de pesos de los recursos FEFOM y

FEIEF; de acuerdo a lo establecido en los artículos 17 y 21 de la

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios. 

2,840.3

Artículos 71, 72 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 17,

21 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los

Municipios 1, 3 y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, 322 Bis segundo párrafo del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y 51 párrafo segundo y tercero de la Ley de

Responsabilidades administrativas del Estado de México y Municipios,

Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México.

No

Municipio de Tepetlixpa
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

8

Una vez realizada la verificación del ingreso efectivamente

recaudado por concepto de suministro de agua, se identificó que

difiere de lo presentado en el formato por concepto de aportación

de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso FIPASAHEM

por un importe de 55.8 miles de pesos.

Una vez realizada la verificación de la tarifa del 3.5 por ciento

sobre el ingreso efectivamente recaudado por concepto de

suministro de agua, se identificó que la entidad no realizó el pago

por un importe de 2.0 miles de pesos por concepto de aportación

de mejoras por servicios ambientales al fideicomiso FIPASAHEM.

Dando seguimiento al acuerdo emitido en fecha 14 de junio 2019,

donde se exhorta al Municipio para que cumpla con la operación

del Fideicomiso Público para el pago por Servicios Ambientales

Hidrológicos del Estado de México.

57.8

Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica Municipal, Artículos 216-

I, 216-J del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Apartado 

régimen fiscal párrafo onceavo, de las Políticas de registro del manual único

de contabilidad gubernamental para las dependencias y entidades publicas

del gobierno municipios del estado de México, Artículos 95 fracciones I y IV, 

103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, párrafo treceavo

del régimen fiscal políticas de registro Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México vigente.

Sí

9

Derivado de la revisión de saldos de las retenciones de

FORTAMUNDF por concepto de agua registradas por la entidad,

se identificó una diferencia con la confirmación de saldos

proporcionada por la Secretaría de Finanzas y CAEM por un

importe de 12,666.0 miles de pesos.

12,666.0

Artículos 21, 22, 34 y 35 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental

y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal, transitorio séptimo del decreto por el

que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de

Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre 2013,

artículos 228, 230, 230 A, 230 B, 230 C, 280 D, 230 G. 230 h, 230 i, 230 j y

230 k de Código Financiero del Estado de México y Municipios, Artículos

95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,

Acuerdo por el que se emiten las Reglas para la aplicación del programa de

regularización del pago de derechos y aprovechamientos de agua y

derechos por descargas de aguas residuales para municipios y organismos

operadores publicado en el periódico oficial "Diario Oficial de la

Federación" del 14 de agosto de 2014 y Convenio de coordinación entre

CONAGUA y el Ejecutivo del Estado con el Objeto de Formalizar las

acciones administrativas necesarias para la implementación del

procedimiento de retención y pago del esquema de regularización del pago

de derechos y aprovechamientos de agua y derechos por descargas de

aguas residuales para municipios y organismos operadores publicado en el

periódico oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México número 115

del 10 de diciembre de 2014. 

No

10

De acuerdo al saldo final que presentan al 31 de diciembre de

2019 la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Comisión del 

Agua del Estado de México (CAEM) y la Comisión Federal de

Electricidad (CFE), se identificó que presenta diferencias por un

importe de 826.5 miles de pesos, con lo registrado por la entidad

municipal.

A través del Oficio número OSFEM/AS/298/20 de fecha

23/10/2020, en vías de colaboración se solicitó a la Comisión

Federal de Electricidad la confirmación de saldos al 31 de

diciembre de 2019; sin embargo, derivado de la contingencia

sanitaria generada por el virus SARS-CoV-2(COVID 19); no fue

posible realizar el análisis correspondiente.

Por lo cual el Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el

pago de sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

826.5

Artículos 95 fracciones I y IV, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado

de México, Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 40, 41

43, 44, 45, 52, 84 y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

Sí

11

De acuerdo a la revisión de los pagos por concepto del Impuesto

Sobre la Renta (ISR) por Salarios, Honorarios y Arrendamiento del

ejercicio 2019 al Servicio de Administración Tributaria (SAT), se

identificó que la entidad municipal presenta una diferencia por

pagar de 1,004.1 miles de pesos; por lo que no cumplió de manera

oportuna con sus obligaciones, según la normatividad aplicable. 

El Municipio deberá cumplir de manera oportuna con el pago de
sus obligaciones, de acuerdo a la normatividad aplicable.  

1,004.1

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,

43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, 342, 343, 344 párrafo primero y 352 del Código Financiero

del Estado de México y Municipios, 6 fracción I del Código Fiscal de la

Federación , artículos 51 fracción X, 95 fracciones I, IV y XX, 103 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, numeral 72 y 73 del Título

Segundo Lineamientos de control financiero y administrativo de las

retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo de Lineamientos de

Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables

Municipales del Estado de México, publicados en el Periódico Oficial

"Gaceta de Gobierno" del Estado de México número 9 de fecha 11 de Julio
de 2013 y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado

de México vigente.

Sí

Municipio de Tepetlixpa
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

12

De acuerdo a la verificación realizada al registro del subsidio en el
Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, se

aprecia que el porcentaje de recursos asignado al Instituto
Municipal de Cultura Física y Deporte no corresponde con lo

establecido en el Decreto de creación del Instituto, número 244,
de fecha 01/08/2006. 

Artículo 24 fracción I, de la Ley que crea el Organismo Público
Descentralizado Denominado Instituto Municipal de Cultura Física y

Deporte del municipio de Tepetlixpa, Artículo 95 fracciones I, IV y XX de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

Municipio de Tepetlixpa
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  6 Número de Resultados:  3

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia: 2

Como resultado del análisis comparativo

entre el saldo del ingreso modificado del

Estado Analítico de Ingresosy el saldo del

egreso modificado del Estado Analítico

del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,

se identificó que lascifrasdifieren, lo cual

refleja desequilibrio presupuestario.

Se identificaron diferencias por 13.1

miles de pesos respecto a los ingresos

recaudados registrados en el Estado

Analítico de Ingresos de sus organismos

descentralizados.

El saldo de bienes inmuebles reportado

en el Estado de Situación Financiera

Comparativo difiere del presentado en el

Inventario de Bienes Inmuebles por

5,210.9 milesde pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes

muebles e inmuebles presentaron un

incremento del 23.2 por ciento y del 4.6

por ciento, respectivamente.

C uenta Pública. Resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del 

municipio de Tepetlixpa 

Analítico  de Puntos Relevantes 2019
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del

ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo

del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo

cual refleja desequilibrio presupuestario.

5,892.9

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019, Criteriosparael proceso de integración del Proyecto de

Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto

(Equilibrio Presupuestario). 

No

2

Con baseen la revisión a lossubsidios paragastos deoperación

registrados presupuestalmente por el Municipio, se

identificaron diferencias por 13.1 milesde pesosrespecto alos

ingresos recaudados registrados en el Estado Analítico de

Ingresos de sus organismos descentralizados.

13.1

Artículos16, 17, 18,19, 21, 22 23,33, 34,35, 36,37, 38,40, 41, 43,

44, 52, y 85 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 4

fracción II de la Ley que crea los Organismos Públicos

Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal,

denominados DIF; 344 del Código Financiero del Estado deMéxico

y Municipios y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental

para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y

Municipios del Estado de México 2019.

Sí

3

Unavez realizado el análisis al Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que el egreso ejercido en

un proyecto es mayor al egreso modificado por 8.5 miles de

pesos.

8.5

Artículos 20, 36 y 37 dela Ley de Planeación del Estado de México y

Municipios y Municipios y 305, 307 y 317 Bis y Código Financiero

del Estado de México y Municipios.
No

4

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento demetas, se identificó quelaentidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se

detectó que no se ejecutaron en su totalidad las acciones

programadas.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto deEgresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

5

Se identificó que entidad realizó modificaciones a la Ley de

Ingresos Estimada por 4,707.2 miles de pesos, sin embargo, el

Acta de Cabildo no menciona los montos por los cuales se

realizaron las adecuaciones presupuestales.

4,707.2
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios.  
No

6

Seidentificó queentidad realizó modificaciones al Presupuesto

de Egresos Aprobado por 10,600.0 miles de pesos, sin

embargo, el Acta de Cabildo no menciona los montos por los

cuales se realizaron las adecuaciones presupuestales.

10,600.0
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
No

 Municipio de Tepetlixpa

(Miles de Pesos)

Sí

R evisión de Presupuesto de la C uenta Pública 
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Como resultado del análisis comparativo entre el Reporte de

Cuenta Pública y los Reportes Mensuales, respecto a los

movimientos administrativos de altas y bajas de los bienes

muebleseinmueblesrealizadospor la entidad, se identificó que

los registros de altas de bienes muebles difieren.

1,195.0

Artículos 23, 24, 27 y 28 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental; Capítulo VI "Políticas de Registro" del Manual

Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado deMéxico

y Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la

Conciliación Desincorporación deBienes Mueblese Inmueblespara

las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno No. 9, de fecha 11 de julio de

2013.

No

2

Del análisisrealizado ala información contable y administrativa

presentada en losInventarios deBienes Mueblese Inmueblesy

el Estado de Situación Financiera Comparativo, se detectó que

los saldos de los bienes muebles coinciden; sin embargo, los

saldos de los bienes inmuebles presentan diferencia por

5,210.9 miles de pesos en las cuentasde terrenosy edificiosno

habitacionales.

5,210.9

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticasde Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y laConciliación y Desincorporación deBienes Mueblese

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicadosen laGacetadel Gobierno No. 9, defecha 11 de

julio de2013 y Lineamientosde Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

3

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que el saldo registrado en el Estado

de de Situación Financiera Comparativo difiere con lo que

revelan los Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles y el

Reporte de Depreciación.

883.1

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "PolíticasdeRegistro" del Manual Único deContabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

 Municipio de Tepetlixpa

(Miles de pesos)

R evisión de B ienes Muebles e Inmuebles de la C uenta Pública 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tepetlixpa 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlixpa, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de 

Egresos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, las normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC) y el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Tepetlixpa 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  

Tepetlixpa (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,600 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlixpa 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlixpa, 

para que éste dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública 

Municipal, los cuales comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían 

afectar a la administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Tepetlixpa (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad.   
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad recaudó el 100.0 por ciento de lo estimado en los

ingresos de gestión.

La entidad presentó un Ingreso Recaudado mayor al Egreso

Ejercido; no obstante 4 acciones no se ejecutaron y 39

quedaron en un rango de cumplimiento menor al 95.0 por

ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el Sistema

Municipal DIF presentaron una inadecuada planeación entre

el recurso ejercido y las metas realizadas. 

Las modificaciones realizadas por la entidad en la Ley de

Ingresos Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado

autorizadas por la Junta de Gobierno, no mencionan los

montos de las adecuaciones presupuestales.  

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 4,124.3 miles de pesos de

los cuales el 95.6 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 3,698.1 miles

de pesos, destinados principalmente en servicios personales

con un monto de 2,570.4 miles de pesos.

La entidad ejerció el 84.9 por ciento del recurso en la

finalidad de desarrollo social, reflejado principalmente en la

función de protección social.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

La depreciación acumulada registrada en el Inventario de

Bienes Muebles difiere con la reflejada en el Estado de

Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Tepetlixpa (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.

137.4 109.7 156.0

2,852.4

3,538.3
3,942.9

1.0 1.7 25.50.0

1,000.0

2,000.0

3,000.0

4,000.0

5,000.0

2017 2018 2019

Miles de 
pesos

Ingreso Recaudado 

Ingresos de Gestión

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Otros Ingresos y Beneficios

2,845.3 

3,702.5 3,629.8 

64.2 
185.4 68.3 

5.0 

0.0

800.0

1,600.0

2,400.0

3,200.0

4,000.0

2017 2018 2019

Miles de 
pesos

Egreso Ejercido

Gasto Corriente

Gasto de Capital

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos

620.3

805.7
865.8

0.0

200.0

400.0

600.0

800.0

1,000.0

2017 2018 2019

Miles de 
pesos 

Bienes Muebles

472.5 472.5 472.5

0.0

150.0

300.0

450.0

600.0

750.0

2017 2018 2019

Miles de 
pesos

Bienes Inmuebles



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal para el 

Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlixpa (2019) 

Puntaje alcanzado: 650.8 de 900.0
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Transparencia 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tepetlixpa 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: https://www.tepetlixpa.gob.mx/cuentas-claras/dif/sevac 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG
Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlixpa
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

8.  Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos 

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales 

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la 

entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 23 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, se identificó que la 

remuneración mensual bruta de los servidores públicos no se encontró 

publicada en el Portal de Transparencia de la entidad. 

Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

María Josefina Castañeda Rubio Directora 53,170.0 0.0 x

Angélica Vidal Anzures Tesorera 61,766.0 0.0 x

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlixpa

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia 

de Tepetlixpa 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 

de Tepetlixpa 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 3 Con  reincidencia: 3

La entidad municip al presenta cuentas
contables que no corresponden a su

naturaleza, debido a lo anterior no
muestra la información real de sus
operaciones financieras.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

De acuerdo a la revisión y verificación del
cumplimiento de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y
los Municipios, se identifica que el
Sistema Municipal para el Desarrollo
Integral de la Familia, presenta un nivel
crítico respecto a crecimiento superior al
2.0 por ciento en servicios p ersonales;
ubicándose en un incremento del 15.1 por
ciento.

La entidad municip al presenta cuentas
contables con antigüedad mayor a un
año, debido a lo anterior no muestra la
información real de sus operaciones
financieras.
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Revisión de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM.

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Derivado del análisis de las cuentas contables con saldo del Anexo
al Estado de Situación Financiera, se identificó que la cuenta
contable 2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo no
corresponde a su naturaleza económica, por lo que la entidad no
presenta la información real de sus operaciones financieras.

Artículos 22, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 339, 341, 342, 343, 344 párrafo primero, 352 y 356 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, 95 fracciones I, IV y
103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Manual Único de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas
del Gobierno y Municipios del Estado México vigente.

Sí

2

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta la siguiente cuenta
contable a corto plazo con antigüedad mayor a un año; 2119
Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo ; por un importe total de
22.9 miles de pesos. Por lo tanto los saldos no muestran con
precisión su procedencia e impide determinar con exactitud la
existencia de derechos y obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

22.9

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

3

De acuerdo a los límites que señala la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios en materia de
servicios personales y considerando el porcentaje de crecimiento
real del Producto Interno Bruto señalado en los Criterios
Generales de Política Económica para el ejercicio 2019, se observó
que la entidad rebasó el porcentaje establecido para la asignación
global de recursos aprobado en su Presupuesto de Egresos.

Artículo 21 en relación a las disposiciones establecidas en el artículo 10
fracción I y transitorio sexto de la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, Artículo 31 fracción XIX, tercer y
cuarto parrafos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlixpa
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  5 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 2 Con  reincidencia: 2

Como resultado del análisis comparativo

entre el saldo del ingreso modificado del

Estado Analítico de Ingresosy el saldo del

egreso modificado del Estado Analítico

del Ejercicio del Presupuesto de Egresos,

se identificó que lascifrasdifieren, lo cual

refleja desequilibrio presupuestario.

Se identificó que la entidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante, se detectó que no

se ejecutaron en su totalidad lasacciones

programadas.

Lossaldosde bienesmueblese inmuebles

reportados en el Estado de Situación

Financiera Comparativo difieren de los

presentados en los Inventarios de Bienes

Muebles e Inmuebles por 531.7 y 3.0

milesde pesos,respectivamente.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes

muebles presentaron un incremento del

7.5 por ciento mientras que los bienes

inmueblesno mostraron variación.

Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Sistema Municipal 

para el Desarrollo Integral de la Familia de  
Tepetlixpa

Analítico  de Puntos Relevantes 2019
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Como resultado del análisis comparativo entre el saldo del

ingreso modificado del Estado Analítico de Ingresos y el saldo

del egreso modificado del Estado Analítico del Ejercicio del

Presupuesto de Egresos, se identificó que las cifras difieren, lo

cual refleja desequilibrio presupuestario.

426.3

Artículos 22, 38 y 61 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental;18 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria; 285, 290 y 305 Código Financiero del

Estado de México y Municipios y Manual para la Planeación

Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio

Fiscal 2019, Criteriosparael proceso de integración del Proyecto de

Presupuesto, 2 Programación Presupuestaria, 3 Presupuesto

(Equilibrio Presupuestario). 

No

2

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento demetas, se identificó quelaentidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se

detectó que no se ejecutaron en su totalidad las acciones

programadas.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto deEgresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

3

De acuerdo a la información presentada por la entidad, se

analizó el cumplimiento porcentual de metasrespecto al egreso

ejercido y se identificó que el total del egreso ejercido fue del

100.0 por ciento con un cumplimiento de metas del 50.7 por

ciento; no obstante, algunas dependencias generales

presentaron una inadecuada planeación, entre las cuales se

encuentra área de operación con ejecución de 48.9 por ciento

de metas y el 100.0 por ciento de recurso ejercido.

Artículos7, 20 fracción IV y 30 dela Ley de Planeación del Estado de

México y Municipios; 312 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios y Municipios y Manual para la Programación y

Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019; apartado

1.2 Marco Conceptual; punto 3. Presupuesto (Especialidad).

No

4

Se identificó que entidad realizó modificaciones a la Ley de

Ingresos Estimada por 1,769.4 miles de pesos, sin embargo, en

la autorización de la Junta de Gobierno no mencionan los

montos de las adecuaciones presupuestales.

1,769.4
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios.  
No

5

Seidentificó queentidad realizó modificaciones al Presupuesto

de Egresos Aprobado por 2,195.7 miles depesos, sin embargo,

en la autorización de la Junta de Gobierno no mencionan los

montos de las adecuaciones presupuestales.

2,195.7
Artículos 285, 288 y 319 del Código Financiero del Estado de

México y Municipios
Sí

Sí

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlixpa

(Miles de Pesos)

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó que los saldos de los bienes

inmuebles presentan diferencia por 3.0 miles de pesos;

asimismo, los bienes muebles difieren por 531.7 miles depesos

entre losInventariosdeBienesMueblese Inmueblesy el Estado

de Situación Financiera Comparativo, en las cuentas 1233

edificios no habitacionales, 1241 mobiliario y equipo de

administración y 1244 vehículos y equipo de transporte.

534.7

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticasde Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y laConciliación y Desincorporación deBienes Mueblese

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicadosen laGacetadel Gobierno No. 9, defecha 11 de

julio de2013 y Lineamientosde Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

2

Como resultado del análisis de la Depreciación Acumulada del

ejercicio 2019, se identificó que lo registrado en el Inventario

de Bienes Muebles difiere con lo reflejado en el Estado de

Situación Financiera y el Reporte de Depreciación.

320.5

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "PolíticasdeRegistro" del Manual Único deContabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepetlixpa

(Miles de pesos)

Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 



Informe de Resultados 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tepetlixpa 

Ejercicio Fiscal 2019 





Informe de Resultados 
Ejercicio Fiscal 2019 

Contenido 

Tepetlixpa 

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte 

Revisión de la Cuenta Pública 

Transparencia 

Resultados de la Fiscalización 
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Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tepetlixpa 

Alcance de la revisión

Se aplicaron los procedimientos normativos a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tepetlixpa, en cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, el Presupuesto de Egresos del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, las 

normas y acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios del Estado de México vigente.  

La revisión se efectuó considerando las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional 

de Fiscalización y, de manera supletoria, las Normas Internacionales de Auditoría adoptadas en las 

Normas de Auditoría para Atestiguar, Revisión y Otros Servicios Relacionados, emitidas por el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos.  

La veracidad de los estados financieros y presupuestales es responsabilidad de la administración 

de la entidad, los cuales se elaboraron en función de los ordenamientos legales, las disposiciones 

normativas aplicables a la naturaleza de las operaciones realizadas y de acuerdo con lo 

manifestado en la carta de afirmaciones presentada por el ente. 

Procedimientos aplicados 

Revisión de la Cuenta Pública 

Los procedimientos aplicados a la Cuenta Pública del Instituto Municipal de Cultura Física y 

Deporte de Tepetlixpa 2019 —cuya información fue entregada por la propia entidad— se 

encuentran detallados en el libro 1, en el apartado “Revisión de Cuenta Pública de los Organismos”. 
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Evaluación de la Revisión de la Cuenta Pública 
del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de  

Tepetlixpa (2019) 

Puntaje alcanzado: 1,667 de 1,900
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Cuenta Pública. Revisión de Presupuesto y de Bienes 
Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tepetlixpa 

Procedimientos aplicados 

Presupuesto y Bienes Muebles e Inmuebles 

Los procedimientos aplicados a la entidad municipal con base en la información reportada en la 

Cuenta Pública Municipal 2019 se encuentran detallados en el libro 1 municipal. El informe se 

emitió con el propósito de dar a conocer el resultado de la revisión de la Cuenta Pública 2019 al 

Poder Legislativo y al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa, para que éste 

dé atención a los Resultados del Análisis de la Revisión de la Cuenta Pública Municipal, los cuales 

comprenden aspectos relacionados con deficiencias en el diseño que podrían afectar a la 

administración municipal, en su registro, proceso, resumen y reporte de la información 

presupuestal y de bienes muebles e inmuebles. 
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Cuenta Pública. Síntesis de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de 
Tepetlixpa (2019) 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 
Nota: Los resultados de la Revisión de Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública están detallados en los 
anexos correspondientes a la entidad. 
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Recaudación en los Ingresos de Gestión Ahorro o Desahorro Presupuestal 

La entidad no presupuestó recaudación en el rubro de

ingresos de gestión.

La entidad presentó un Ingreso Recaudado mayor al Egreso

Ejercido; no obstante una acción quedó en un rango de

cumplimiento menor al 95.0 por ciento. 

Cumplimiento Porcentual de Metas
respecto al Egreso Ejercido por
Dependencia General

Autorización de las modificaciones en la
Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos

Las Dependencias Generales que integran el IMCUFIDE

presentaron una correcta planeación entre el recurso ejercido 

y las metas realizadas. 

La entidad no realizó modificaciones a la Ley de Ingresos

Estimada y Presupuesto de Egresos Aprobado.

Clasificaciones del Gasto Ingreso Recaudado 2019 

Las Clasificaciones del Gasto reportadas por la entidad

presentan las mismas cifras tanto en el Estado Analítico del

Ejercicio del Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto,

como en los reportes de las Clasificaciones Económica,

Administrativa y Funcional. 

Derivado del análisis de los ingresos recaudados por la

entidad, se identificó que recaudó 706.4 miles de pesos de los

cuales el 100.0 por ciento corresponde a participaciones,

aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras

ayudas.

Egreso Ejercido 2019 Egreso Ejercido por Finalidad

El egreso ejercido por capítulo de gasto fue de 686.8 miles de

pesos, destinados principalmente a en servicios personales

con un monto de 351.8 miles de pesos.

La entidad ejerció el 100.0 por ciento del recurso en la

finalidad de desarrollo social, reflejado en la función de

recreación, cultura y otras manifestaciones sociales.

Depreciación de bienes muebles e 
inmuebles

Las cifras de la depreciación presentadas en el Estado de

Situación Financiera Comparativo, Inventario de Bienes

Muebles y el Reporte de Depreciación difieren. 
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Cuenta Pública. Evolución de los resultados de la Revisión de 
Presupuesto y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa (2017-2019) 

Fuente de todas las gráficas: Elaboración del OSFEM, con información de la Cuenta Pública de la entidad.
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Cuenta Pública. Evaluación de la Revisión de Presupuesto y de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte de Tepetlixpa (2019) 

Puntaje alcanzado: 802.4 de 900.0
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Transparencia 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tepetlixpa 

Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Comprobar el cumplimiento de la publicación de información financiera contemplada en el título 

quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Fuente: http:// www.tepetlixpa.gob.mx/cuentas-claras/imcufide 

Normatividad: Guía de revisión para el cumplimiento de la LGCG, emitida por el CONAC 

Fecha de consulta:  11/12/2020 

Resultado: Derivado de la consulta, se determinó que la entidad NO CUMPLE con la 

obligación de publicar en su portal de Internet oficial la información 

financiera contemplada en el título quinto de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental. 
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Fuente: Elaboración del OSFEM.

Artículos de la

*LGCG Cumplió

27 x

Quinto transitorio x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

48 y 51 x

61, fracción I x

61, fracción II x

62 N/A

66 x

66 x

67 N/A

68 N/A

69 N/A

72 N/A

76 N/A

78 N/A

81 N/A

79 N/A

24. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de los formatos de información de

obligaciones pagadas o garantizadas con fondos federales

25. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato del ejercicio

y destino del gasto federalizado y reintegros

26. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las Entidades Federativas

19. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de montos pagados por

ayudas y subsidios

20. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de

programas con recursos federales por orden de gobierno

21. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las

cuentas bancarias productivas específicas para presentar en la Cuenta Pública, en las cuales se depositen los recursos

federales transferidos / periodicidad anual

22. Remitir a la SHCP, a través del sistema de información a que se refiere el artículo 85 de la LFPRH, la información sobre

ejercicio y destino de gastos federales

23. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura de información del formato de aplicación

de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUNDF)

14. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

Iniciativa de la Ley de Ingresos

15. Publicar la información a que se refiere la Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos

16. Publicar la información a que se refiere la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos

17. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual

18. Publicar la información a que se refiere la Norma para establecer la estructura del Calendario de Egresos base mensual 

11. Por objeto del gasto

12. Funcional

13. Programática

Reforma a la LGCG (12/nov/2012) formatos e información publicada (DOF 3 y 4 de abril de 2013)

8. Estado analítico de ingresos, del que se derivará la presentación en la clasificación económica por fuente de

financiamiento y concepto, incluyendo los ingresos excedentes generados

Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las siguientes clasificaciones 
(también deberá identificar los montos y adecuaciones presupuestarias y subejercicios por Ramo y/o Programa):  

9. Administrativa

10. Económicas

6. Notas a los estados financieros

7. Estado analítico del activo

Información presupuestaria con la desagregación siguiente:

Información Financiera Gubernamental

Información contable, con la desagregación siguiente:

3. Estado de situación financiera

4. Estado de variación en la hacienda pública

5. Estado de cambios en la situación financiera

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa
Publicación de información financiera, Título Quinto de la LGCG

Cuarto Trimestre 2019

Transparencia

1. Publicación del inventario de los bienes y actualizar por lo menos cada seis meses

2. Publica para consulta de la población en general  las cuentas públicas
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Alcance de la revisión 

Objetivo: 

Revisar que las remuneraciones de los mandos superiores del Instituto Municipal de Cultura Física 

y Deporte estén alineadas con lo que se publica en la página de transparencia de la entidad. 

Fuentes: 
- Cuenta Pública 2019 de la entidad:

o Nómina general del mes de diciembre.

o Reporte de Remuneraciones de mandos superiores del mes de 

diciembre correspondiente a la entidad.

o Información del portal de transparencia de la entidad, segundo semestre 

2019, consultada el 23 de septiembre de 2020.

Resultado: Derivado de la revisión al sueldo de los mandos superiores del Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte, se identificó que la remuneración 

mensual bruta de los servidores públicos no se encontró publicada en el 

Portal de Transparencia de la entidad. 

         Fuente: Elaboración del OSFEM.

Nombre del servidor público Cargo

Sueldo Mensual Bruto 

Nómina reportada al 

OSFEM
(Diciembre de 2019)

Sueldo Bruto 

Mensual reportado 

en el apartado de 

Transparencia del 

Portal de Internet 

de la Entidad

Verificación

Ariadna Janeth Rivera Flores Director General 12,342.0 0.0 X

Jorge Revilla Rodriguez Director de Finanzas 12,342.0 0.0 X

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa

(Pesos)
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Resultados de la 

Fiscalización 

Instituto Municipal de Cultura 
Física y Deporte de Tepetlixpa 

Ejercicio Fiscal 2019 
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Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública 
Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de 

Tepetlixpa 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Número de Resultados: 3 Con  reincidencia: 3

La entidad municipal no presenta notas a
los Estados Financieros con información
veraz, oportuna, relevante y suficiente
que indiquen la situación actual del ente
público.

Analítico de Puntos Relevantes 2019

Los Estados Financieros de la entidad
presentan inconsistencias y diferencias
que vulneran la credibilidad y veracidad
de la información al cierre del ejercicio.

El Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte presenta cuentas contables con
antigüedad mayor a un año, debido a lo
anterior no muestra la información real
de sus operaciones financieras.



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 

2
0

1
9

Revisión de la Cuenta Pública 

 Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normatividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Se identificó que la entidad municipal infringe con lo dispuesto en
la normatividad aplicable ya que presenta las siguientes cuentas
contables a corto plazo con antigüedad mayor a un año;1123
Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo, 2111 Servicios
Personales por Pagar a Corto Plazo y 2112 Proveedores por Pagar 
a Corto Plazo; por un importe total de 123.8 miles de pesos. Por lo
tanto los saldos no muestran con precisión su procedencia e
impide determinar con exactitud la existencia de derechos y
obligaciones de la entidad. 

Con relación al Informe de Resultados del ejercicio anterior, la
entidad municipal muestra reincidencia en sus saldos.

123.8

Artículos 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 52, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 50 fracción IX y XIV, 51 párrafos segundo y tercero de la
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y
Municipios, 95 fracciones I, IV, IX y XVI, 97 y 103 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México, de las políticas de registro, apartado(s)
cancelación de cuentas o saldos irrecuperables inciso a), b), c),
Construcciones en proceso, Cancelación de cheques en tránsito párrafo
cuarto del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las
Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado
de México vigente y Titulo Segundo de las obligaciones del titular del área
administrativa, numeral 104 de los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de
México, publicados en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno" del Estado
de México número 9 de fecha 11 de Julio de 2013.

Sí

2

El saldo que reflejan las cuentas contables del pasivo en el Estado
de Situación Financiera Comparativo no coincide por un importe
de 143.6 miles de pesos con el saldo final expresado en el Estado
Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, lo cual refleja incoherencia
en la información presentada entre ambos estados financieros.

143.6

Artículos 2, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 33, 34, 35, 36, 37 fracción II, 38, 40, 41,
43, 44, 45, 46, 48, 52, 55, 84 y 85 fracción I y III de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, 103 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México, 342, 343, 344 y 352 párrafo tercero del Código Financiero del
Estado de México y Municipios y Manual Único de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y
Municipios del Estado de México vigente.

Sí

3

Una vez revisada la información contenida en las notas a los
Estados Financieros y Presupuestales que presenta la entidad
municipal, se identificó el incumplimiento al no revelar
información completa que indique de forma cualitativa y
cuantitativa su situación actual. 

Las notas faltantes son las siguientes: Notas de Desglose.

Artículos 46, fracción I, inciso g, 48 y 49 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, 342 y 344 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios y con las Normas y Metodología para la Emisión de Información
Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público
y Características de sus Notas, documentos emitidos por el CONAC y
publicados en el periódico oficial "Diario Oficial de la Federación el 30 de
septiembre de 2015, Artículos 95 fracciones I, IV y XX de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México. 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa
del 1 de enero al 31 de diciembre 2019

(Miles de pesos)
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Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Presupuesto Bienes Muebles e Inmuebles

Número de Resultados:  1 Número de Resultados:  2

Con  reincidencia: 0 Con  reincidencia: 2

La entidad no presupuestó recaudación

en el rubrode ingresosde gestión.

Se identificó que la entidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso

ejercido; no obstante, se detectó una

acción con cumplimiento porcentual

menor al 95.0 por ciento.

El saldo de bienes muebles reportado en

el Estado de Situación Financiera

Comparativo difiere del presentado en el

Inventario de Bienes Muebles por 2.1

milesde pesos.

Respecto al ejercicio anterior, los bienes

muebles presentaron un incremento del

90.4 por ciento mientras que los bienes

inmueblesno mostraron variación.

Cuenta Pública. Resultados de la Revisión de Presupuesto 
y de Bienes Muebles e Inmuebles del Instituto Municipal 

de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa 

Analítico  de Puntos Relevantes 2019



E
j

e
r

c
i

c
i

o
 F

i
s

c
a

l
 2

0
1

9

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Fuente: Elaboración del OSFEM. 

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior 

1

Derivado del análisis al ingreso recaudado, egreso ejercido y

cumplimiento demetas, se identificó quelaentidad presentó un

ingreso recaudado mayor al egreso ejercido; no obstante, se

detectó una acción con cumplimiento porcentual menor al 95.0 

por ciento.

Artículo 2 fracción III. Ahorro Presupuestario de la Ley Federal del

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Manual para la

Planeación, Programación y Presupuesto deEgresos Municipal para

el Ejercicio Fiscal 2019.

No

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa

(Miles de Pesos)

Núm. Resultados Importe Normat ividad Infringida
Reincidencia respecto al 

ejercicio anterior

1

Del análisis realizado a la información contable y

administrativa, se detectó queel saldo de lacuenta mobiliario y

equipo deadministración difierepor 2.1 miles depesos entreel

Inventario de Bienes Muebles y el Estado de Situación

Financiera Comparativo.

2.1

Artículos 19 fracción VII, 23, 27 y 28 de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental; Capítulo VI "Políticasde Registro" del

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del

Estado de México; Lineamientos para el Registro y Control del

Inventario y laConciliación y Desincorporación deBienes Mueblese

Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de 

México", publicadosen laGacetadel Gobierno No. 9, defecha 11 de

julio de2013 y Lineamientosde Control Financiero y Administrativo

para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México",

publicados en la Gaceta del Gobierno, el 11 de julio de 2013.

Sí

2

Como Como resultado del análisis de la Depreciación

Acumulada del ejercicio 2019, las cifras presentadas en el

Estado de Situación Financiera Comparativo, Inventario de

Bienes Muebles y Reporte de Depreciación difieren; asimismo,

la entidad no realizó el cálculo y el registro contable

correspondiente de la depreciación de la cuenta edificios no

habitacionales.

9.9

Artículos 22 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  

Capítulo VI "PolíticasdeRegistro" del Manual Único deContabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del

Gobierno y Municipios del Estado de México 

Sí

Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Tepetlixpa

(Miles de pesos)

Revisión de Presupuesto de la Cuenta Pública 

Revisión de Bienes Muebles e Inmuebles de la Cuenta Pública 
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